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lan.- Página 792 

20 Mayo 1937 Gaceta de la República.-Núm. 140 

Otra aceptando la dimisión presenta
da del cargo de Vocal del Comité 
del Banco Exterior de España a 
don Luis Delage García.- Pági, 
na 793 

Otra disponiendo que por la Caja ge, 
nerai de Depósitos no se demo, 
re la cancelación y devolución de 
las fianzas constituídas en garan
tía de servicios, en las condicione~ 
que se expresan.-Página 79.J 
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Ministerio de Trabaja 
y Previsión 

Orden separando definitivame~~e ~el 
servicio a la Inspectora auxiliar de 
Trabajo doña María Manuela Po, 
rres Fajardo.-Página 803 
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insertan, de las provincias que se 
indican, de los elementos cla~1fi, 
cados como enemigos del régim"n, 

Página, 804 

Ministerio de Industria 
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rresponde, por las causas que se 
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Coronado.-Página 807 

Ministerio de Com1.inlcacio
nes y Marina mercante 

Orden separando definitivamente del 
servicio al Cartero de La Guardia 
(Toledo) Manuel Potenciano Nu
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del servicio. Página 808 
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-------------- -~~-----

PRESiDENClA DEL .CON· 
SEJO DE MINISTROS 

DECRETOS 

De acuerdo con el Co,nsejo de Mi
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Albac{'.te ha' presentado 
don Justo Martínez Amutto. 

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo <le mil novecientos treinta 
y siete. 

MANUE¡. AZARA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros, 

• JUAN NEGRIN LOPEZ 

De aruerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vrngo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil <le la 
provincia de Valencia ha pre6entado 
don !Ricardo Zaba]za Elorga. 

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siC'lC. 

;\fANUEL AZARA 
• El P•r.siclrnte ,drl Consejo de Minis

tros, 
JUAN N1J,;GRIN' LOPEZ 

De aouerdo ron el Consejo de :Mi
nistros, 

Vengo en a,dmitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil <le la 
p,ovincia de :lladr;d ha presenta<lo 
don I\1jguel V11lalta Gisbert . 
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Mecánico¡ de segunda de In V1, 

gilancia de la Pesca don fosé Re, 
vuelta Pomares.-Página 800 

Otra disponiendo se anulen los títu, 

los prnfesionales del personal que 
se relaciona, por el delito de deser· 

ción.-Página 808 

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social 

Orden c1eando en Barcelona una Ofi

cina Delegación Regional de la fe
fatura Central de la Restricción 
de Tóxicos y Estupefacientes, en 

la forma que se expresa.- Pági

na 8í.l9 

Otra facultando a los Directores de 
las dependencias respectivas para 

nombrar y separar libremente al 
personal subalterno con el carácter 

de jornalero.- Página 8-09 

Otra confirmando en el cargo ~e De

legado del Ministerio, cerca de las 
Delegaciones respectivas de Asis, 

tencia social, a don Edelmiro Bo, 
rrás López, con el sueldo que se 
le señala. Página 810 

Administración Central 

HAC(l,;NDA.- SECCIÓN CARABINEROS. 

Concediendo el ingreso en rl lnsti, 
tuto de Carabineros al personal de 
dicho Instituto que se relaciona.-

Págin- 810 

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de 11:ayo de mil novecientos treinta 
y siete. 

MANUEiL AZARA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros, 
JUAN N EG'RIN LOPEZ 

---xx:x---

MINISTERIO DE ESTADO 

,DECRETOS 

,\ ·propuesta <lel ,Ministro de Es
tarlo y de acuerdo con el Consejo de 
.Ministros, 

Vengo en nombrar a don Pablo de 
Azcárrate v F·lórez, Embajador de Es
paiia en Londres, Delegado de Espa
ña en la reunión extrabrdinaria de la 

----~---
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Asa,mblea de la Sociedad de N acio
nes, que tendra lugar en G.i.nebra a 
partir del día veintiséis de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete. 

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de íMayo de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZAf.lA DIAZ 

E l Ministro de E s tado, 

JOSE GIRAL P E REIRA 

A propuesta <lel Ministro de Esta
<lo y de acueroo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en n ombrar a <lon Luis Ji
ménez de Asúa, Ministro de E spaña 
en !Praga, Delegado de E spaña en la 
reunión extraordinaria <le la Asam
blea. <le la Socieda<l de Naciones, que 
deberá ten1er lugar en Ginebra a par
tir del <lía veintiséis <le Mayo de 
mil novecientos treinta y siete. 

Da,do en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil n,ovecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZAfilA DIAZ 

El Mini6tro de Estado, 

JOSE GIRAL PEREJIRA 

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo <le Subsecretario de este depar
tamento a don Alfredo Nistal ).-fartí
nez. 

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Maiyo de mil novecientos treinta 
y siete. 

MANUEL AZAf.lA 

E l Ministro de Estado, 

JOSE GIRAL PEIREIRA 

A propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Mí 
nistro~, 

Vengo en nombrar Subsecretario d e 
este -departamento a don Carlos Es
plá Rizo. 

Dado en Valencia, a <liez y nueve 
de Mayo de mil novecien tos treinta 
y siete. 

MANUIEL AZARA 

El Ministro d e Estado, 
JOSE GI.RAL PEREIIRA 

A propuesta del Minist ro d e Esta
do y <le acuerdo con el Consejo <le 
Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión <le! 
cargo <le Subsecretario <le! extingui
do Mi'llisterio de Propaganda a don 
Federico Miñana 1Martínez. 

Dado ,en Valenóa, a diez y nueve 
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de .\,layo de mil novecientos treinta 
y siete. 

MANUEL AZA~A 

El Min :stro de Estado, 

JOSE GIRAL PERElRA 

A propuesta del Ministro <le Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
.\ilinistros, · 

Vengo en nombrar Subsecretario 
de Propaganda a don Leonar<lo Mar
tín Echeverria. 

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo d e mil novecientos treinta 
y siete. 

MANUEL AZA~A 

El .\Iinistro de ,Esta<lo, 

JOSE GIRAL PEiRELRA 

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
M:nistros, 

Vengo en nombrar a <lon Juho Al
varez ~el Vayo primer Delegado de 
España en la reunión extraordinaria 
de la t,samblea de l·a Socie<lad de 
Nacionl s, que deberá tener lugar en 
Ginebra a partir del día veintiséis 
de Mayo de m·¡ oveci-entos treinta y 
siete. r 

Dado en Vale fa, a diez y nueve 
de l\.f.ayo de m il novecientos t reinta 
y siete. 

MANUEL AZA~A 

El .\! inistro de 'Estado, 

j (JSE GJIRAL PEREIRA 

• 
A propuesta del Ministro de Esta-

do y de acuerdo con el Consejo de 
lvfin :.stros, 

Vengo e,n nombrar a don Julio Al 
varez del Vayo Representante <le Es
paña eJD la reunión ordinaria del Con
sejo de la Socie<lad de las Naciones, 
que deberá tener lugar en Ginebra a 
partir del día veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete. 

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo ele mil nov·ecientos treinta 
y siete. 

:\1A.NUEL AZA~A 

El .\Imistro ,de Est·ado, 

JOSE GIRAL PEREIRA 

----~Xlt----

MINJSTER!O OE JUSTICIA 

DEoQRETOS 

De acuerdo con el Consejo <le M1-
n:stros y a propuesta <le! Ministro 
de Justicia, 

Vengo an admitir la dimisión del 
cargo de Subsecretario de dicho de
partamento a don Mariano Sáncbez 
!Roca. 

Dado en V·alencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. 

!MANUEL AZAflA 

El M:ni,stro <le Justicia, 
:\1ANUEL DiE IRUJO Y OLLO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Justicia, 

Vengo en a<lmitir la dimisión del 
cargo de Director general de !Prisio
nes a don A'llton.io Carnero Jiménez. 

Dado en V·alencia, a <liez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete. 

MANUEL. AZAflA 

El :\.li.nistro de Just,icia, 
.\L\NUEL DE IRUJO Y OLLO ' 

De acuerdo eón el Consejo de Mi
n:stros y a propuesta del Ministro de 
Just ióa, 
· Vengo · en admitir la <limisión del 
cargo de Inspector general <le Prisio
nes ~ don J aime N ebot Bádenas. 

D,a<lo en Valencia, a diez y nueve 
de .\1ayo de mil novecientos treinta 
y siete. 

MANUEL AZAfl' A 

El Mmiistro de Justicia, 
.\lANUBL DE IIRUJO Y OLLO 

--- =---

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
n :stros y a propuesta. del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en a<lmitir a <limi6ión de 
don Carlos de Baráibar y Esponda
buru de su cargo de Subsecretario del 
).finisterio de la Guerra. 

Dado en Va.lencí.a, a diez y nueve 
de ,Mayo de mil novecientos treinta 
y s:ete. 

MANUEL AZA~A 

E l Ministro de Defensa Nacional., 

INDALECIO ,P.RIETO TUERO 
• 

:t 

• 
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA 

DEORETOS 

De acuerdo con el Consejo ,de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delega.do de Hacienda 
en la provincia de Va,lencia ha pre
sentado don Juan Tejón Baquera. 

Dado en Valencia, a diez y nueve 
<le Mayo de mil novecientos treinta 
y siete. 

MANUEL AZAR<\ 

El Ministro de Hacienda y Economía, 
JUAN NEGIRIN LOPEZ 

De acuerdo con el Consejo <le Mi
nistre1s y a propuesta del de Hacien
da y Economía, 

Veingo en nombr,ar Subgobernador 
tercero del Banco de España a don 
Gonzalo Zabala Lumbier. 

Da<lo en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil .novecientos treinta 
y siete. 

IMANUEL AZAfl'A 

E,l ~finistro de Hacienda y Economía, 
JUAN NEGRlN LOPEZ 

Con el fin de atender a la protec
ción, defensa y custo<lia de los obje
ros más valiosos que forman nuestro 
Tesoro Artístico Nacional se dictó, 
en nueve de Enero próximo pa,sado, 
Decreto autorizando a la Dirección 
general de Bellas Artes del M:.niste
rio de instrucción pública para que 
proce.diera a la incautación,· defensa 
y custodia <l.e todos los monumentos v 
objetos que reputara de valor artf;. 
tico y ,de importancia para el Tesoro 
de la Nación, cualquiera que fuera 
su pertenencia y los organismos y 
centros oficiales que las tuv~eran ba
jo su control. 

s¡n perjuicio del cumplimiento <le 
lo o·rdena.do en la citada disposición, 
dictada con carácter general, con la 
pnncipal finalidad de unificar en po
der del Estado aquellos objetos colo
cados bajo la responsabílidad de par
ticulare,s y diversas organizaciones, 
imponen las actuales circunstancias 
la necesidad de exceptuar de lo dis
puesto aquellos bienes que habiendo 
estado bajo ,la custodia, conservación 
y administración del Esta<lo, con 
personal competente para ello, consti
tuyen el Patrimonio <le los bienes de 
la República, creado por la Ley ,de 
veint:trés <le Marzo <le mil novecien
tos treinta y dos, dependientes en su 
Gobierno de 'lln Consejo de Adminis-

tración de régimen autónomo, bajo la 
alta inspección del :'v1inisterio <le Ha
cienda y Economía. 

Por lo expuesto, de 
Consejo de Ministros 
.del de Hacienda, 

a<:uerdo con el 
y a propuesta 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Quedan excep
tuados <le las disposiciones conteni
das en el Decreto de nueve de Enero 
<le mil novecientos treinta y siete to
<los los bienes que, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, constituyen el 
«Patrimonio de la República», a que 
se refiere la Ley de veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos y 
d isposiciones complementarias. 

Artículo segundo. Si alguno de 
,los bienes que forman parte d el Pa
trimonio de la !República hubieran 
sido objeto de las inca.utacionoes orde
nadas en el ar tíi;.ulo primero ,d~l De
creto de nueve de Enero de mil no
vecientos treinta y siete, se conside
rarám nulas, dependiendo nuevamen
te estos bieneis, en su custodia, admi
nistración y explotación, del Conse
jero Delegado d el Gobierno en el 
,Consejo de Administración de los bie
nes del Patrimonio de la República, 
nombra<lo por Decreto de dos de Di
ciembre de mil novecientos tr~inta y 
seis. 

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta en su .. día .a las Cortes del 
presente Decreto. 

Da,do 'en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de nül novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZARA 

El ,Ministro de Hacienda y E conomía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

Tiene noticias este 1Iinisterio que, 
desatendien<lo las <lisposiciones vi
gentes del Real decreto de once de 
Marzo de mil novecientos trece, se 
desarrolla un comercio i.Jícito de pla
ta en lingotes, pasta y demás forma3 
de dicho metal, con ~faño para los in
tereses generales del país. 

_t,,. fin de evitarlo, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Hacien<la y Economía, 

Se decreta: 
,\rtículo prmero. Den tro d e los 

tres días siguientes a la publicación 
de 'este Decreto, to<las las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que tengan en su poder 
plata pura o aleada en lingotes, pas
ta, hilo u otra forma <1ue no constitu 
ya alhaja ni objeto artístico ,de uso 
doméstico, <le comodidad ·O aseo, la 
depositarán en d establecemiento ban
cario que tenga.u por conveniente, a 
nombre <lPl respectivo titular. 
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Cua.ndo en el luga,r de la tenencia 
no hubiera establecimiento bancario, 
la consignarán, si así lo estimara el 
titular más conv,eniente, por paquete 
postal especial certificado al estable
cimi,ento ban cario que ,estimen opor
tuno. 

Transcurrido el plazo fijado en ~te 
artícu.lo, toda tenencia de los efectos 
expesados será considerada como de
lito de contrabando. 

Art ículo segundo. Las personas a 
que se refiere ,el artículo anterior que 
estuvieran provistas de las guías co
rrespondientes y al corriente de las 
obligaciones establecidas en el Real 
decreto del once de Marro de mil no
vecientos trece, siempre que figuraran 
inscritas en la matrícula industrial 
en alguno de los epígrares que auto
ricen las trainsformaciones o venta de 
dicho metal, se dirigirán a las Teso
rerías de Hacienda de la provincia 
respectiva, acompañan<lo los justifi
cantes oportunos, a fin de que el de
pósito a que se refiere el artículo an
terior se considere como de libre co
mercio, sujeto a las prescripciones de 
este Decreto y a las regulaciones del 
de once de Marzo de mil novecientos 
trece. 

La plata o pasta que fuere deposi
tada, conforme ,prescribe el artículo 
,primero, y que no hubiera sido ad
qu:rida con ,los requistos del párrafo 
ante1ior, quedará depositada en los 
establecimientos ba.ncarios, s.in poder 
d:sponer de ella los depositan tes . en 
tanto que el Tesoro no acuerde sobre 
su adquisición a los precios fijados 
por el Ministerio de Hacienda o re-

• cobre la situación de libre comercio. 

Artículo tercero. A partir de la 
publicación de este Decreto se pro
hibe ,la fundición y la adquisición 
para fundir de cualesquiera clases <le 
piezas u objetos a lingote o pasta, as( 
como la elaboraci6n de objetos de 
toda clase, si el industrial illO estu
viera 'provist,o de 1a oportuna licen
cia a,dministrativa, que e:{pedirán las 
Delega·ciones de H acienda, previa 
comprobación del peso, ley y ,proce
dencia de los objetos o pasta qU'e han 
de ser sometidos a fundi d ón o elabo-
ración. 

La in fracción de esta regla. consti
tuirá delito de contrabaindo. 

Artículo cuarto. La plata depo,;í
tada en las .condiciones del párrafo 
primero, artículo segun<lo, podrá ¡¡er 
objeto de comercio entre ,las personas 
inscritas en la matrícula industrial 
en alguno de los epígrafes que autori
cen la trausformaci6n y el comerct0 
d<' dicho metal, s iempre que hagan 
registrar la guia correspondienre, ex
pedida en la forma determinada en 
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el Decreto de once .de Marzo de mil 
novecientos trece. 

Igualmente podrán retirar de sus 
df'pósitos las cantidades necesarias 
pa-ra eJ.aboración de objetos e ingre
,sar en los mismos las pastas obteni
das por fundición, acreditando la au 
torización administrativa a que se re
fiere el artículo anteríor. 

Artículo quinto. Ningún particu
lar ,podrá retener en su poder piezas 
<le plata de cinco pesetas en núme
ro superior de c:uco. Ta,mpoco podrán 
retener en su poder monedas de dos 
pesetas y de peseta en cainitdad supe
r:or a quince peseta'S. 

No se entenderáin por particula·res 
los establecimientos bancarios ni los 
comerciantes, industriales o empresa
rios que necesiten temer en su poder 
cantidad de plata amonedada para las 
neces:<lades de circulación normal de 
su negocio. 

Los Inspectores d~ Hacienda po
d ráu discrecionalmente apreciar si la 
•plata en poder <le comerciantes, in
dustriales o empresarios tiene el efec-

- tivo destino ,de la circulación y trá
fico normal del negocio. 

En .otro caso, procederán a recoger 
la plata puesta fuera de la circula
ción, mediante la entrega en un esta
blecimiento bancario, para sustitulr
la por certificados plata, !C'vanlando 
el acta correspondiente, y a ,determi
nar la cifra que en su concepto pue
de ser neea;aria .a cada comerciante, 
industrial o empr-esario para el trá
fico normal de su .negocio. 

Artículo sexto. La negativa <le un 
comerciante, industrial o empr~i;ariu 
a satisfacer sus compromisos o a de
vol ver cambios ,de monedas o billetes 
de nomin•a,l superior, mientras tiene 
en 6U poder .. piezas de dicho metal, 
comprobada por .los Inspector-es al 
servicio de la Hacien.da pública, cons
tituirá para aquél delito de contra
bando. 

La reiteración en maiutener en c .. -
ja, por parte de comerciantes, indus
tr¡aJes y empresarios ca!llti'dades su
periores de monedas <le plata a aque
lla que la Inspección de Hacienda !e 
hubiera determinado como cifra nor
mal para el tráfico <le su estableci
miento y que 'no procediera de ingre
sos de aquel mismo día, constituid 
en ,el comerciante, industrial o empre 
sario delito <le contraban,do. 

lgual,mente se ,reputará delito de 
contrabando la tenencia, por los par· 
ticulares que no fueran comerciantes, 
industriales o empresarios, de canti
dades de moneda d·e plata en número 
superior a,l <prescrito en el primer pá
-rrafo del artículo anterior. 

Artículo séptimo. En caso de exis-
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tir denunciadores, éstos percibirán !a 
participación en la multa que les . .:0 

rresponde con arregio a las disposi
ciones vigentes. 

Artículo octavo. El Ministro rle 
Hacienda y Economía queda faculta · 
do para dictar las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de F'Sle Dt 
creto, del que se dará cuenta a las 
Corteo. 

Dado en Valenci a, a <l:ez y nueve 
de );layo de mil .novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZARA 

El Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de Hacienda y Eco

nomía, 
JUAN NEGiRIN 1LOPEZ 

La diversidad de problemas econó
micos que pesan en las actuales ci1 · 
cunstancias de modo extraordinari•J 
sobre el Banco de España obligan al 
Gobiern-0 <l1e éste .a; una labor constan
te que no puede recaer exclusivamen
te en su alta d irección, en los cargos 
<le Gobernador y dos Subgobernado
res kJ:ue ,establecen los actuales Esta
tutos quienes, a más de los servicios 
extr rdinarios propios del Estable
cimiento qu'e la guerra origina, han 
de at+,ider perm.a,nentemente a1 des
envolvimiento de las múltipl_es · ope

dcl Tesoro raciones q~ 1:1or r.;¡.1enll!; 
se realizan, ta to :dt-ntro del territ..i
rio leal de la epúblit.'a como en el 
~xtranjero. 

- !Por estos motivos, de acuerdo con 
el Co:nscjo de Ministros y a propues
ta del de Hacien<la y Economía, 

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo primero. Se crea el cargo 

,de Subgobernador tercero del Ban.:o 
de España, quedando modificados en 
este sentido los actua,les Estatutos y 
Reglamento del mismo. En lo suce
sivo la administración superior de! 
Banco de España corresponderá al 
Gobernador y tres Subgobernadores, 
señalando •el primero las fun .iones 
que haya de. <lesempeñar or<linaria
mente cada uno de los tres Subgober
nadores y distribuyendo entre ello¡¡ los 
servicios que no tenga por convenien
te reservarse. 

~rtículo segundo. Los Subgober
nadores primero, segundo y tercero 
sustituirán por este orden al Gober 
na,dor del Banco, cuando éste no con. 
curra a los actos en que deba ejercer 
sus atribucione-s. 

Dado en Valencia, a <liez y nueve 
de Mayo <le mil novecientos treinta 
y siete. 

:MANUEL AZA~A 

El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

MINISTERJO DE LA GO
BERNACION 

DECIRETO 

De acuerdo con el Consejo de :\[i
•nistros, 

Vengo en admitir !a dimisión LJUe 
del cargo .de Director general de 5e
gur:dad ha presentad o <Ion W en ces 

lao Carrillo Alonso. 
Da<lo en Valencia, a <liez y nu1:v¿ 

de ,Mayo de mil novecientos treiinta y 
siete. • MANUEL AZA&A 

El Mini6l10 interino de .Ja Goberna
ción, 

JUAN NEGRJN LOPLZ 

MINISTERIO DE JUSr'ICIA 

ORD.ENES 

Ilmo. Sr.: Vista la .nstancia ele
vada a este .Ministerio por el Médi
co don José Blanquer Alonso, oposi
tor a las plaz.sa <le ::-.rédicos del Cuer• • 
po <le Prisiones, en súplica de que 
se le conceda el derecho a figurar en 
la relación de .Médicos aspiranlrs a 
ingreso en el referido Cuerpo; 

Resultando que, por Orden de es
te .1linisterio, fecha 8 de :\Iarzo de 
rq3.J, se anunció convocatoria para 
cubrir seis plazas de :Médicos nume
rarios <lel Cuerpo de Prisiones y otras 
seis de aspirantes, número que por 
vacante ocurri<la durante la celebra
ción de las oposiciones fué .ampliado 
hasta diez <le cada una de aquellas 
clases de 11édicos, en vi.rtu<l de Or
den de fecha z6 de Julio del preci
tado año; 

Resultando que el Médico .don José 
Blanquer Alonso solicitó tomar parte 
en las referidas oposiciones, merecien
do después <le su actuación en las 
mismas la calificación de aprobado 
sin plaza en las ya cita<las oposicio
nes, clasificánidolo con el número 
veintiuno de la ,elación general, equi
valente al número uno <le los apro
bados sin plaza. 

!Resultando que el Tribunal exami
nador no sólo s·e limitó a declairar ap
tos a ,diez opositores, como Médicos 
numerarios, y otro ,n.úmero igual, co
momo aspirantes, sino que halla,n<lo 
méritos suficientes en otros eiraminan
dos !>es calificó con igual nota <le apro
bación, si bien que<laban excluíd-06 de 
,plaza; 

Consi,derando que el referido Tri
bunal, en la página 21 de su hbro <l•e 
actas, hace constar que lamenta no 
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existan tres plazas más de ~spirantes 
para conceptuar como tales a los se
ñores opositores que llevan los núme
ros 21, 22 y 23, que los considera co
mo merecedores de obtener las refe
ridas ,plazas, apreciación de equidad 
que equivale casi a una declaración 
de derecho, y teniendo en cuenta que 
la finalidad persegui<la por la Admi
nistración en estas oposiciones se di
rige a la selección especial entre si
tuaciones académicas generales o 
análogas, por lo que, admitida esta 
declaración de competencia hecha poi; 
el Tribunal, que<la efectuada aque
lla selección especial perseguida, con 
lo que quedan garantidos los intere
ses de la Administración, $iempre que 
no exista perjuicio para tercero ni 
posible colisión de derechos, y visto 
.el certificado del Frente Popular del 
pueblo de .Riola (Valencia), del que 
es Médico titular don José Blanquer 
Alonso, que garantiza su lealtad al 
régimen republicano, y teniendo en 
cuenta que por las actuales circuns
tancias 1a Administración Penitencia
Tia necesi,ta servicios médicos, y no 
<lisponiendo de personal facultativo 
de dicha clase, · 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se declare a don José Blan
quer Alonso, Médico aspiTante del 
Cuerpo de Prisiones, con derecho a 
ocupar, en la clase de aspirantes 11é
<licos, el puesto inmediatamente pos

. terior a don Angel .Soutullo López, 
número 20 de los aprobados. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos oportu
nos. 

Valencia, 15 de Mayo de 1937. 

P. D., 
M.AlRIANO SANCHEZ ROCA 

Ilustrísimo señor Director general de 
,Prisiones. 

Ilmo. Sr. : En uso d·e .las faculta
des que concede ,el párrafo d) del 
artículo tercero del Decreto de la !Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
z7 de SeptiembTe de 1936, y en aten
ción a no presentarse a hacer efecti
vos los haberes correspondientes a su 
actual situación de exce<lente forzoso 
y hallarse en ignorado paradero, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del ser
vilico, disponiendo que cause baja en 
el escalafón de su clase, de <lon Juan 
Sánchez Molina, 1Caipellán auxiliar de 
primera -clase del ,Cuerpo <le Prisio
nes, con 2.,500 pesetas de sue!,do 
anual, sin p_erjuicio de lo que en su 
día pueda alegar sobre su desapari
ción. 

.Lo que digo a V. l. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Valencia, 15 de iMayo de 1937. 

P. 'D., 
·MARIANO SAN'CHEZ ROCA 

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por el iDecreto de 4 
de Enero último, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicia' interino, con el ha
ber anual de cuatro mil ,pesetas, a 
don José Piña Esteve, quien pasará 
a prestar sus servidos, como agrega
do, en este departamento. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 

Valencia, 16 de Mayo de 1937. 

P. D., 
.MAJR.IANO SANCHEZ ROCA 

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del De
creto de 7 de los corrientes, 

Este !Ministerio acuerda nombrar, 
para. la plaza de Presidente sup1ente 
del Jurado de Urgencia número 3 de 
Madrid, a don Julio Ubeda Arce, Ma
gistrado, con el haber anual de 16.500 
pesetas, electo para el 'Cargo <ie Pre
sidente del Tribunal Popular de 
Cuenca. 

Lo digo a V. !.( para su conoci
miento y efec!os ojortunos. 

Valencia, 19 de Mayo de 1937. 

MANUEL !RUJO Y OLLO 

Señ.or Subsecretario de este ~Iiniste
rio. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. l. y de conformidad con 
lo disp~esto en el apartado cuarto de 
la Or,den de 16 de Diciembre ,último, 
en relación con el :Decreto de 4 de 
Enero del corriente año, 

Este :Ministerio acuerda nombrar, 
con .carácter interino, Auxiliar de ese 
Jurado de Urgencia, a doña Consue
lo Pérez López. 

Lo digo a V. l. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 19 de Mayo de 1937. 

MANUEL IíRUJO Y OL[.0 
Señor ·Presidente del Jurado de Ur

gencia de Santander. 

Ilmo. Sr.: De conformidad coñ lo 
preceptuado en las disposic:ones vi
gentes, 

Este'Ministerio acuerda que el Abo
gado fisca l de término don José L!lis 
Galbe Loshuertos, electo para el car
go de Fiscal Jefe del Tribunal !Po
pular de Extrema.dura, con residen-
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ca eñ Cast~era, pase a prestar sus 
servicios e,n la •Fiscalía general de 
la !República en Valencia. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 14 de Mayo de 1937. 
P. D., 

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Mini.ste- , 

rio. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado primero de 
la Or<len de la Presidencia de 19 de 
Abril último y en el artículo 29 del 
Decreto de 26 de •Mayo de 1936, 

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por don José .Martínez Ca
brera, Magistrado de ,entrada, que ser
vía la plaza <le Presidente de la Au
diencia de Tetuán, dependiente <le 
la Dirección general <le Marruecos y 
Colonias, acuerda reintegrarle al ser
vicio activo de la carrera Judicial, 
colocándole en el ,escalafón de la mis
ma •en el puesto que le corresponda 
y disponiendo desempeñe en propie
<lad el cargo de •Presidente del Tri
bunal Popular de Guadalajara, que 
ya anteriormente servía en comisión. 

Lo digo a V. l. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 19 de ,Mayo de 1937. 

MANUEL !RUJO Y OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

no . 

---.,Xl(X---

MINISTERIO DE LA GUE
RRA 

ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr. : Para desarrollo y cum
plimiento <lel iDecreto de 5 del actual 
(D. O. número 58), que establece las 
recompensas ,que podrán concederse 
por la actual ca,mpaña, 

He resuelto aprobar las normas a 
que habrán de ajustarse aquéllas y 
que se insertan a continuación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 16 de Mayo de 1937. 

LAJRGO CABALiL'.ERO 
Señor ... 

NORMAS IPARA LA APLICACION 
DEL DECRETO DE 5 DE MAfRZO 
DE 1937 ('D. O. NUIM. 58), RELA
TIVAS A :LA CON1CESION DJE RE
C011PENSAS 'POR MElRITOS DE 

GUEIRRA 

Pdmera. Durante la actual cam
paña, que se considerará inicia<la a 
partir del 15 de Julio de 1936, las re
compensas que podrán otorgarse a to-

1 

1 
l • 
1 • 

1 

1 



& . 

788 20 Mayo. 1937 Gaceta de la República.--Núm. 140 
----- --- ---

dos los ciudadanos, tanto civiles co
mo militares, sin distinción de c.:.ases 
n1 categorías, que las merezcan, pa
ra premiar hechos o servicios de ex
traord:nario mérito rea'lizados en ope
raciones de guerra, en beneficio de la 
misma o en relación con ella, ;erán 
las siguientes: 

combate con el enemigo, abarcan des
de el comienzo de su prepara.;ién o 
¡.,revisión hasta el momento en que 
las fuerzas que intervienen vuelvan 
a 1 estado de reposo, por haber alean 
zado el fin propuesto o por empezar 
a prepararse para reiterar la acción 
con el m.~mo o distinto objetivo. 

ridad tenga conocimiento r ded,nca 
<le las invcstigacic;mes que se lleven 
u cabo que existen méritos para otor
gar la «.Medalla de la Libertad», or, 
denará- se tramite rá,pidamente la 
aclaración de los hechos realizados 
por aquel que se trate de premiar, 
con la finali<lad de que tal recompen
sa tenga siempre carácter ejeniplar 
e inruediaio, pudiendo ser impuesta, 
en los casos verdaderamente excep
cionales, en el propio campo de ba
talla, por el Jefe superior de las fuer-

a) «Medalla ,de la I.:bertad», ho
norífica. Por tanto, la organización y prc

parac:ón <le las fuerzas que ca<la cual 
mande, el esmero y exactitud dt los 

b) ,,Placa Laureada de ,\faddd", 
honorífica. 

servic:os que ,de él depend.an, el es
píritu y valor demostrado por él y 
,us tropas, la precisión en las ma
niobras, b acertada iniciativa, e' or-

c) Ascenso al empleo inmediato. 

d) «Medalla de Sufrimientos por 
la Patria», honorífica. 

No podrá otorgarse más de una 
condecoración de cada una de las tres 
enumeradas. 1Por méritos poste:· ores 
se concederán tantas distinciones 
iguales como haya merecido el po
seedor e irán representadas por pa
sadores de oro en fa cinta de las me
dallas, y por barras, tamb:én de oro, 
colocadas horizontalmente, a tres mi
límetros ,de distancia, en la ~arte in
ferior de la condecoración, cuando se 
trate de la «Placa Laureadan, inscri
biéndose en unos y otras el lugar y 
fecha del hecho realna-do o la fecha 
de la her:da, según correspondan a 
la u:\fedalla <le la Libertad», uPJaca 
Laureada de Madrid» o «::V[edall.a de 
Sufrimientos por la Patria». 

Segunda. Toda propuesta de re
compensa formulada a favor de quien 
mande tropas ,Jia de fundamentarse el' 
hechos que, por muy meritorios que 
sean, no representen exclusivamente 
el cumplimiento del deber, sino que 
supongan algo extraordinario ,;obre 
lo que a ese ·deber alcanza. Ni el va
lor, 01 el celo, ni la competencia téc
nica, ni ·e( tiempo de permanencia en 
Lampafia o la reiteración de hechos 
de armas pur.den por sí solos ser ob
jeto de recompensa, ya que son cua
lidades y circunstancias que normal
mente -deben concurrir en todo :ndi
v:duo que dirige fuerzas. Un:camen
te lo que evidencie una suma de do~ 
tes excepcionales ha de ser objeto de 
premio. 

Estas recompensas se tramitarán y 
concederán· con la mayor rap:dez po
~1 ble, compatible con una rigurosa 
investigación y comprobación de los 
mér:tos, sin cumplimiento d-e ¡..!azo 

, alguno .. 

Las propuesta,, sin excepción, ,e 
rán precisamente unipersonales ¡. se 
fundamentarán, las de quien·es man
den tropas, en los méritos contrr.ícl@s 
y aptitudes puestas <le manifiesto en 
una o vanas operaciones de guerra, 
entendiéndose por tale1, no sólo el 
combate en sí, sino el conjunto de he
chos, acciones y c'rcunstancias que, 
teniendo por final:dad el choque y 

den y disc:plina puesto de man.Jies
ro en todo momento, la pronta pre
<l1spon:bilidad y la conservación de 
l..1 aptitud combatiente de la Un:da<l, 
es <lecir, cuanto represente intel•gen
cia,' pericia, autoridad, valor, espíri
tu, actividad, iniciativa y aptitude3 
técnicas, ha -de ser e. aminado y valo
rado para fundamentar, tramitar y 
ultimar las prepuestas del mando, 
bien sean mil:tares o paisanos IJUÍe
nes lo ,detenten. 

,Por lo que se refiere a las propues
tas df la tropa o paisanos que · con 
las ar as en ja mano pelean a 1 la
do del · ob:er!lo legít:mamente cons
tituído, se tendrá en cuenta, sobre to
do, el valor personal, acometividad, 
arrojo, serenidad j disciplina de'. Lll· 
-dividuo en el ~batt. 

Las propuestas e 16.s <lemás ciu
<la<l¡mos que, e:<ce ¡éndose en el cum
plim:cnto de su eber, presten seiia
lados snvic:os en ope•arones <le gue
rra, en beneficio d-c és,a o en lela. 
c·ón con dla, habrán de tener su ba
se en la importanciu clei auxi lio pns
ra<lo a la nación, bien sea en ~! or
den intelectual, científico o material. 

Tercera. «:Medalla de la Libertad». 
Esta con<lecoraci6n se otorgará por 

méritos 'y servic:os de campaña a los 
que, rebasando el cumplimient'l de 
5u -deber, en beneficio de 'a guerra 
e, en relación con ella, se <li-stL1gan 
notablemente, s:cm:¡m; que quede ple-· 
namente probado d mér¿to sobres.i 
lien te contraído, debienrlo tenerse 
muy presente las cond1c.oues, ::ua!i
dades y C!It unstanda5 señaladas en 
la norma segunda. 

El in,d1viduo propuesto, si aclú<1 
con las armas en 1a mano, <le'Jerá 
llev..ir, por lo menos, dos meses de 
campaña y habrr asistido a tres o 
más hachos d..-. :11 mas, disúngu:é!-1do 
se en ellos. 

Cuando el valor y apt.tudes -¡,rafe 
.,.i,>nalc:s hayan si<lo puestos de ma
IllflJ'sto de un modo in<l :,cut:ble y 
n,uy sobrc;aLrntemu1tc ,m una ope
ración df gtuirra de S1'ñ,1 h...ia irupor
t .. nc· <1 o tra,ceudencid y la superi.:i 

e-as, quten se ·hará responsab1e <le tal 
otorgam:ento y dará cuenta al Mi
nisterio de la Guerra para su con
firmación. 

·Cuarta. «Placa Laureada de ~Ta
dr:<li>. 

Tan alta recompensa tiene por ob
jdo premiar los hechos extraordina
riamente l1eroicos. Su propuesta y tra
mitación se someterá al Reglamento 
que se publicará aparte. 

Quinta. «Ascenso al empleo i11me
<liato». 

Podrá ser recompensado con el as
censo al empleo inmediato en su ar
ma o Cuerpo y escala -el personal del 
:Ejército que se hubiese rhstinguido 
notoriamente en actos de guerra de 
su prop:a iniciativa o en cum pliroien· 
to de ó;-denes recib:das. 

T:ende esta recompensa a ,lotar 
(;Oil p('rsoHal competente y capacita 
e o ;.,s di!,tintas escalas del Ejército, 
~u bcne·fic o d·~ la Patri.i, y por ello, 
,J1é,brá de cnidarne muy especialmente 
{! ue a rotes de formularse la corre5pon
<Únte propuesta sea comp:obad, la 
.evelac1ón <le cualidades que a·,egu 
ren la 1iltna capacidad del int,iresa
do p.ir,l ejercer con el debido ac·ulo 
d mando superior para el que se es. 
l.mt se ha hecho acreedor. 

En cons< cuenc1a, y aten-diendo a 
aquella· pr:mordial final:dad, sobre to
do para el ascenso de los Oficiales y 
Jefes, ni la importancia del resulta
do obtenido, m el mérito de una ac
rión, ni el ser herido han de ser _¡.,ur 
~í solo:; c:rcunstanc:as determin:mtes 
p<11.1 _scender, ya que ha de atender
Sf' especialmente a la comprobada 
revelación ,de cualídades que a,egu. 
ICII la plena capacidad de} propues 
to p .. ¡a t•l ej<?rcicio de mandos ,;upe
riores a los de su empleo. 

flor otra parte, habrá de tenerse 
muy en cuenta que los méritos han 
de deducirse de los resultados obte
nidos p,)r la actuación del :ntertsado 
'11 el com hale, cómo condujo sus fuer
ias y logró el objetivo que particu
larm, 11tc se Je señalare, acreceLtan 
do los mér,tos ln despropprción entre 
sus fuerzas y- las contrarias, la des
igualdad de armamento, etc. 
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Tampoco deberán olvidarse, espe
c:almente cuando el propuesto se:i un 
Sargento, Oficial o Jefe, los antece
dentes 'Personales y cualidades de és
t.e, ,su cultura, hoja de sen icios, có
mo manda y administra su Unidad, 
cómo desempeña los servicios que tie 
ne a su cargo, cuál es su aptitud fí
s:ca, si es disciplinado, si t:ene IJuen 
espíritu y entusiasmo por la p:ofe
sión, si procura excederse en el rum
plimiento del deber, cómo se ha com
portado en otras ocasiones, si lleva 
mucho tiempo en campaña, etc. 

El ascenso al empleo inmediato (en 
n ingún caso podrá propon·erse ni otor
garse más de un empleo por una mis
ma propuesta) só'lo se propondrá 
cuando el mérito haya quedado ple
namenle probado, así como su capa
c:dad para mandos superiores duran
te el período, y lo hará el General 
Jefe del 'Ejército de Operaciones, el 
Jefe de la Columna o de la Unidad 
y deberá precederlo siempre una rá
pida información, en la que depon· 
<lrán, a ·ser pos:ble, dos mdividuos del 
empleo del interesa.do, dos de la ca
t<':goría superior al mismo, cualquie
ra que sea, y dos de la inmc,diata in
ferior, de entre el personal que haya 
p1 esencia do los hechos que se t. aten 
<le •premiar. A cada propul!sta deberá 
ac.ompañar e.sta información. 

La antigüe,dad en los asctnsos por 
meritos de guerra s~rá la de final del 
perfo<lo eu el q uc se hallen com¡.,ren
d1dos ]os hecho, en que S<' base la 
propuesta; .para los fallec:dos en el 
carnpo de batalla, la de la fecha de 
su muerte, y para los que mueran a 
consecuencia de hendas rec:bidas, la 
de la fecha en que fueron her'<los. 

Los ascensos a los empleos de Ca
bo y Sargento, por méritos de guerra, 
se otorgarán por el General Jefe dei 
b:jército <le Operaciones, a propc1esta 
del Jefe .de Columna o Unidad, ~·ien
do indispensable para ascender a Sar
gento contar tre·s meses, por lo me
nos, en el empleo de Cabo, en la te
cha de la propuesta, y dar cuen:1. al 

);[1nisteno de la Guerra para su con
firmación. 

Estos ascensos de soldados y Ca
bos se concederán en prem 10 a :neri
torios servicios de guerra, siempre 
que los agraciados posean condicio 
nes que les hagan aptos para el des
eR1pef10 ,del empleo que se les con
fiere. 

propuesta formulada por el Jefe dt>l 
Cuerpo o Uni,dad respectiva, o por 
instanc:a del interesado, si éste no 
fuese militar, haciéndose constar en 
una y otra el empleo, nombre y ape
Jlldos, fecha y lugar en que fué hen
do, ,diagnóstico y tiempo invertidQ en 
su curación, lo que se acreditará me
diante las hojas clínicas de los t-sta
blecim 'entos donde 1os heridos reci-
han o hayan recibido su r.sistencia, 
considerándose como heridos .en r.i.m
paña los comprendidos en los casos 
siguientes: 

Primero. Los que sufrieron 1,eri
das o lesiones graves, causadas di
rectamente por el hierro o fuego ene
m:go o por cualquier otro medio de 
ofensa que éste pueda emplear a1 ata
car o defenderse. 

Segundo. Los que resultaren heri. 
dos con el mismo pronóstico det ca
so anterior por elementos de guerra 
propios o accidentes ocurridoe en fun
ción del servicio, en operadones ac
tivas o en servicio:; beneficiosos para 
aquélla o en relación con la misma, 
siempre que el accidente no hu1Jiera 
sido motivado por imprudencia L:me
raria del lesionado. 

Tercero. Los heridos y lesionados 
graves en accidente de aerÓnáutica o 
por la preparación y manejo de ga
ses asfixiantes o 1de)otras materias in
flamables o uociva's, siempre que el 
hecho no sea OI'!grna¡o por impericia 
o imprudencia del que los sufrió. 

Para la debida comprobación de las 
condiciones preceptuadas anterior
mente, llevarán los directores de los 
establecimientos sanitarios mili:;res 
o civ.iles en que ingresen los lesi,:ma
dos, relaciones ,que especifiquen Ja fe
cha de la lesión de cada uno, f'l día 
que comenzó su tratamiento facu!ta
tivo, t>l del ingreso del les:onado en 
el e:1tableci.miento, e1 informe <1:uio 
<le) :Vlédico de cabecera acerca del 
carácter leve, grave o muy grave de 
aquélla y el número de hospitalidades 
causadas en dicho establecimien;o. 

Si la asistencia del les:ona<lo se 
efectuara en domicilios o estableci
mientos civiles o pariculares no ;ifec
los directamente al servicio de ::iani
clad 1lal:tar, corresponderán al J efo 
~anitario de la plaza respectiva y al 
~lé<lico que se designi, las func:ones 
de esli1dística, vigilancia y comproba
c16n encomlmdados al Director <lel 
Hosptal y al Médico .de cabecera. 

Sexta. «Medalla <le Sufrimiento• 
por la 1Patria» (l10riorífica). 

Tendrán derecho a esta condc~ora
c.i6n tocios los heridos grave5 qu? ha
yan invertido en su curación más de 
vemte hospitalidades. 

Se otorgará como c0r.sec.uencia de 

Cuando el lesionado salga de uno 
1le estos domicil~os o estab1ecimi~ntos 
s.rnitarios, para púseguir su cur~,rión 
1•n otro cualquiera de clase igual o 
dislinta, será rt·mit1da la relación co
rrespon<l1ente por el Director <lcl f-Ios
p;tal o Jefe de Sanidad Militar res-
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pectivo, al que, por efecto de' tras
lado, debe encargarse de contin11arla. 

El Director ,del Hospital o Jefe de 
Sanidad de la ,plaza respectiva, según 
los casos, queda facultado también 
para formular la propuesta <lé la 
,r'vfodalla de .Sufrimientos por h. Pa
tria,,, remitién,dola al Jefe del Cuerpo 
a que pertenezca el interesado, para 
su curso, o directamente al MiBiste
rio de la Guerra, si se tratase !.'le un 
paisano, acompañad,a de los datot es
pecificados en esta norma y ajusta
da, en todo caso, a las condiciones 
exigidas en la misma. 

Las madres <le los muertos en !1 
campaña o por resultas de her:das 
sufridas en la misma tendrán i~ual
mente derecho al uso <le esta Meda
lla, otorgándose a petición de .la3 in
teresadas, justificando debidaruente 
su condición <le ,madres de falle..:-dos. 
Las instancias documentadas se ~emi
t irán directamente al Ministro de la 
Guerra. 

El estar en ·posesión <le la uMeda
lla de Sufrim:entos por la Patria» 
s:gnificará un mérito para ocupar, 
por una sola vez, los destinos de, Es
tado, Provincia o Municipio que se 
anuncien o convoquen, siempre que 
el aspirante reúna todas las condicio
nes exig:das en los correspond1t:ntes 
concursos o convocatorias. 

Septima. Todas las . recompensas 
serán compatlbles entre sí, pero no 
podTá otorgarse más de una de cada 
clase por el mismo periodo, ni más 
·de una por el mismo hecho, a e,ccep
ción de la «Medalla de Sufrimientos 
por la Patria», que podrá conct>derse 
conjuntamente con cualquiera de las 
demás. 

Octava. Las propuestas de r com
pensa, sin excepción, serán i.nforma
das por la autoridad que las hicie, 
por el Comité de Control del Cuerpo 
o . por el Delegado del Com:sariado 
de Guerra respectivo, caso de no exis
tir Comité, y por el General J ei? del 
Ejército de Operaciones, quien las 
cursará al ,Ministerio de la Gnerra 
paia su resolución. .. 

En los casos a,islados de que enga 
conoc:miento cualquier autoridad ci
vil, la pro¡.,uesta para la «Medalla de 
la Uberta,d,) ,;erá formulada por és
ta y curs~da al Ministerio de la r.ue
rra, para su rt'6olución, a través de 
la auloridad militar correspondiente 
y de acuerdo con ésta. 

Novena. ,Los períodos para ronce
síón ele recompen11as serán de tres 
meses, como mín,imum, y las corres· 
pond:entes ¡.,ropuestas ajustadas al 
formulario que se rnserta al finl! de 
estas nurmas, se cursarán al \1:mis
terio de la Guerra, precisamenrP. por 
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conducto del General Jefe del Ejér
cito .de Opcracion1:s, y tendrán en
trada en dicho .:\finisterio en !a se
gunda quincena de! mes siguier .. e al 
de la terminación cid período. 

Las propuestas cursadas ya como 
consecuencia de ,hechos •ea1:zados 
hasta la ferha de la publicación de 

e~tas normas serán resueltas .:omo 
aphcación de las mismas, conside
rando todo el tiempo transcurrido 
des<le la inici<1cíón de la actual cam
paña como un solo período. 

Las que tengan entrada en este :Mi
nisterio a partir de la public-:ción 
de las presentes normas serán devuel-

·A1RMA O CUE<RPO DEL PROPUESTO ............ . , ...... ........................ . 

' 

tas a su proccdenc:a para que sean 
ajustadas a las mismas y formulario 
que figura al final. 

DéciU)a. Las características y di
seños de las nuevas condecorat· ones 
se publicarán oportunamente en el 
«Di ir·~ Oficial u o «Colección Legis
lativa,,. 

FOIIU1ULARIO QUE SE CITA 

(REG IMIENTO O UNIDAD) ............................ .......... .. ............... . 

1Propue6ta de recompensa formulada a favor del .•.... ... ...•..•.. Don ................................... . 
.. , por los méritos contra'.dos en campaña durante el período entre .................................................. . 

y .............. ............. ..................................... ....... .. 

ANTJGUEDAD EN EL E\IPLEO: .......... ......... .................. ............................................................ . 

TIE'.:\1PO DE SE.RVlCIO: ....................... .......... ........................................................................ . 

CO.:\IBATES A QUE HA ASISTIDO Y OCASIONES EN QlTE SE HA DISTINGUIDO: ............. . 
............................................... ······ ................... .. ....... ...................... ···1··········· ···· ········· ······················ .. , .. 

INFOR:\1E D:EL JEFE DE UNIDAD QUE INI CIA LA PROPUESTA: ....................................... . 

• • • •• • ' ••••••• ••• , • ••• • ' ••••••••••••••••••• 1 ••••• ................................. . ......... ... ' •••••••••••••••••••••••••••••• r\..................... . . . . 

.RtcompM!!;a a que ie considtra acreedor: 

(F edta y firma) 

IN FOIRME DEL <.:OMITE DE CONTROL DEL CUERPO. 

························································································ ................................. ······························ ...... . 
....... •············································· ·············································· ............................................................ . 
·················· .................................... ·····~······················ ..................... ~ ..... ,,_ .. 

IXFOR:1-IE DEL GENERA!.. EN JEFIE: ........ ........................ ................. ..................................... .. 

································ ··················································· ................... ··················································;········· 
··············································· .................................................................................................................... . 
.. .. .. ······································ .................................................... ........................................................... . 

DEClSION DEL .:\llN'lST"RO: ......................... ................................................................................ . 

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE 

ORDENES 

Hxcmo. Sr. : En Yista dt; la adh~
sión ni régimen demostrada por el qu~ 
fué Sargeuto de .\ viarión don Primi
tivo Garrido Pérez, ni fugarse del Aeri'.-
clromo de Lnrache en 30 de Marzo últi
mo, para i11ro1-porarsc a las tropas lc11-
lcs n la Repí1blica, 

lle resuelto quede sin efecto la Or
(len circular de 19 del pasado Marzo 
(G,\CT<;T,\ 111í111ero 91), por la que M! 

,li!>puso su baja eu l'l nnna ele l\viaci6n, 
pasando n ocupar el puesto en su es-

rala que por !'.U antigüedad en dicho 
empleo le <'orrespondtc, concediéndole 
al declo los t•mplt!o~ tic Drigmla y Al
férez de aquella arma, con la antigüe
dad de 19 de Julio y primero de Octu
bre de 1936, con arreglo a las Ordents 
circulares de .í de Agosto y 1 I <le Oc
tubre del mismo año, respecth-nmente, 
y el ele Teniente, con la de 22 de Mar
zo í1lli1110, de acuerdo l'On ·lo dispuesto 
en la OrJen cirrulnr de la misma fe
cha (GACETA número 83), aisgnándo
i.ele declos administrativos en dichos 
empleos a partir de lns Te\;stas de Co
misario de .\gosto y Noviembre de 1936, 
en los 1los primeros, y <le Abril del año 
actual en el último. 

Lo digo a V. E. parn su conodmien-

lo y 1."umpli111ie11lo. Valencia, 14 tic 

)layo tle 1937. 
INUALl~CIO PR uno 

Señor .. 

Datla cuenta de instancias dd per
sonal de Fogomros que a continuaci6n 
se detalla, en solicitucl de rectificación 
de campaña, 

Este l\Iinisterio, de conformidn<l con 
lo iuformado por la Sección de }Iáqui
uas y la Sección Económico-administrn
lirn de la Flota, ha resuelto conceder
les una nuevn campaña de tres aüos en 
primera -.:oluntaria, a pnrlfr de la fe
cha de ascenso, que es la que al frente 
de cada uno se indica, y con derecho 
a los be111:ficiM n·glamentarios. 
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Valencia, r8 de ]Hayo de r937.-El 
Subsecretario, ;\ ntouio Ruíz. 
:,ieñores ... 

Relución dt! refrrencia 

Cabos: 

$alvador García Rubio, torpt!dern nú 
m~ro 17 .-Tn~s año-. t!n primera ca m

pa ña clesth:: el 8-1-37, clescuntáudolt: l.1 

p.1rle proporcionul ele prima y vestua
rio 110 dt!Vt'ngacln l"ll su anlerior cam
paña. 

Manuel L6pez Guémez, destructor 
«Bscaño».-Ti·es años en primera cnm
pa1ia desde el 29-10-36, dt!scontándole lo 
mismo qut! al anterior. 

José Parra Zamora, crucero «Mén<lez 
Ntíüez» .-Tres años en primera cam
paña desde d r-10-36, <lescontúndole lo 
mismo que al anterior, quedando de es
ta forma rectificada la que se publicó 
por O. l\L de 17 de Dic:iembrt! últi111n 
(G,\CETA DE 1,.\ REPUBLTCA núme
ro 35¡). 

José Ros- Ros, <lestrudor «,\. Galin
no».- Tres años en primera campaífa 
tles<le d 27-10-36, llesconláudole lo mis-
1110 c¡ue .il anlerior. 

Jo~é Fernández Pujo!, destructor «E~
¡·:1fio».-'i'res años en primera campafia 
cleslle t:I ~9-10-36, desco11támlole lo mi,;-
1110 r1uc al anleriur. 

flo¡.¡om.ros preferentes : 

\11to11io Mo¡jale,; Gamhra, C¡rucero 
a:\!é.mlez Nútiez».- -Tres añ,is en prime
ra campuíiu desJe d 1-10-36, <lescont{111-
1lnle lo mismo que al anterior. 

l'ablo Bcrn,11 Aznar, destructor «Al
rnlá Galiauo,.-'l'res añns eu primera 
ca111paiia <lesde el ~7-ro-36, d •scontámlo
le lo mismo que al m1terior. 

I'e<lro Vlúzquez :\ledo, rrm·ero ci\fé11-
cle1. ~í1ñe1.».--Tres mios cu primera 
campa1ia Llestle el 1-10-36, dcscontóndo
le lo mismo que al anterior. 

Nicasio Soto Pagan, <lestructor «Al
ca]{¡ Galiano».-Tres años en primera 
campaña desde el 27-10-361 clescontándo
le lo mismo que al anterior. 

Jfartolomé lleruández Cayuela, des
tructor «S. Barcaiztegui».-Tres años 
~n primera campaña desde el 28-10-36, 
de!iconlándole lo mismo que al ante
rior. 

Salvador Reche Pallarés, destructor 
«Lepanto».-Tres años en primera cam
pa:iia desde el 3-10-36, desoontándole lo 
mismo que al anterior. 

Miguel l\farlfnez Díaz, «Kanguro».--
1'res años en primera campaña desde ei 
:16-10-36, descontándole lo mismo que 
al anterior. 

José l\fata Fernáudez, «Kauguro».
'fr-es años en primera campaña desde el 
26-ro-36, descontán<lole lo núsmo que 
al anterior. 

Joaquht Conesa Muñoz, Arsenal de 
Corlageua. Tres años t:!11 primera ca111-

pafia desde el :?8-8-36, descontándole lo 
lllismo que al anterior. 

Giué!; Martíuh. Perales, Arsenal de 
Cartagena.-Tres años en primera ca111-
1wña desde el S<r-37, ,ler,contándole lo 
mism<, cine al anter ior. 

l~sk .i\Iinísleriu, ele cunfon11idau co11 
lo informado por la Seceióu ele ::.\[át1ui
nas y Secciú1i Econówicu-a<l1Uinistrat-i
\"1 ,le la Flota, ha resuello conceder la 
c·,mtinu.tdón en el servicio, con dere
,·l¡n a lus beueficios rt:tlamenlanas, ,11 
personal ,le Fogoneros 1111e a continua
l'ÍÚn se rdacionan y en Ja forma que ,,1 
frente de: cada uno se iudicn. 

Vale1H'in, 18 <le !:11,,yo de 1937.-Hl 
Sn!J!'ecrttario, Amonio l{ uíz. 
Sttic•rt-~ ... 

Rdnciún ,1e rderencia 

Cal,us: 

Jusi: ,lt:1 ,\iant<J :\f,iko, Arsenal üe 
C:11'lagc11a.-ll11 tnio, clt:stle d 2.¡-7-37, 
¡·, ,n ,1rreglo al aiikulo 42 del v1gent<! 
Regahm:nto de Fogoneros. 
, ~ehasl ián 1-Ierewa Hernántlez, Arse

nal de L'artagena.-l'u nño, ddde t:l 
.~.¡-7-37, rnn arreglo al artículo 4-:? del 
,·igcnte Reglamento de I'ogoneros. 

J eslÍs Ament!do Ameneirns, gu&rda
c"sta;; «H.,1fael Ai¡cángel».-Tres años en 
ter<'er.i ca1111mifa 1le>ide:¡1 2-u-36, por 
:Se rlt• , le ·Ilion,::, cmc:o meses, y con In 
calt>g·orfa de permanc-ute según lo <lis
puesln en el lh:crelo de n de Agosto 
<lc 1936 tf>. O. número 18o). 

Fngoueros preft:!entes : 

,\ntonio Campos Cruz, crucero «L;
uerta.l». -'lYes aiiot,; eu cuarta campa
lia destle el 14-1-37, pur ~erle de abono 
tres mese:; y diez y ocho días y con ':t 

categoría de permanente al igual que 
el anterior. 

Justo Anca Saujurjo, crucero .:Liber
lad».-Tres años en tercera campaña 
<lestle e 1 9-7-3 7, por serle de abono tres 
meses y diez y od10 días y con la ca
tegPría de permanente al igual que el 
anterior. 

José Torres Pérez, crucero c!l,féudez 
Nfüiez•.-'fres aü,.1s en primera ca!llpa
iia desde el 7-5-3 7. 

José González Bonilla, destructor 
«Ciscar».-Tres años en primera ,•am
pafia desde el 15-2-37, con arreglo rl 
pán-afo segundo del artíct1lo quinto <ld 
vigente Reglameuto. 

Rafael López Sftnehez, crucero «::\Ién
<lez Núiiez».--'l'res años en primera 
cnmpaüa <lesde el 7-1-37, fecha en qur. 
dejó extinguido tl c:omprwni~o que cv-
1\lr, l\íarineru fogonero . .., comprometVi 
a sc::rvir desde la fecha de su· ascenso 
:i Marinero foguuero. 
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Marineros fogoneros : 

l\Iauuel Rivera García, acorazado 
<Jaime b.-Tres año:; en primera cam

paíia desde el 13-2-37, por serle de abo
no tres meses y diez y ocho dfas. 

Isidro Doval Vilasáuchez, acorazado 
ccJaime h.-Tres años en primera < am
paña desde el 6-5-37. 

Vict:ute Romero :\ller, acorazado «Jai
me I».- Tres afiu, ·i::11 primera <'a111¡1aiía 
tlesdc el ¡-5-37. 

Dada cuenta flt: instancia elevada 
pur d Cabo de llrar licenciado, Ra111ón 
Fuentes Jaén, c"n <lomicilio cu s;nl;.i 
l'ola (Alicante), callt! de Pablo Iglesias, 
en s(1plica de que se le conceda tl re 
ingreso en la Armada, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lu informado por las Secciones de Per
sonal e Intendencia, ha resuello se ac
c~da a lo solicitado concediendo al re
currente la vuelta al servicio activo co
mo tal Cabo de Mar, en campaña ,•on
ilicional por un año, computable a far
tir de la fecha dt: su J eiucorporaci0n, 
c,>1no comprendido en e 1 Decn,t•J de 
7 tle Agosto del pasado año, debiendo 
¡,trcibir los premios rorrespo11diénles 
a la primera campaña voluntaria, .Y 
pasar a prestar sus serdcios a las or
clenes cid Jefe de la Ba:<e Ñaval t!~ 
Cartagena. 

Va!.,ncia, 18 <le Mayo de 1937.-El 
Subsecretario. Antonio ]{uíz. 
Seliores ... 

Datla cuenta de instancias elevadas 
por los Marineros licenciados Eslt:ban 
Il11rüe Larrauri y; IE!euterio Resano 
P·alacios, d últi1110 de los cuales se en
cuentra prestando servicio como Mari-
11ero amanneuse en las «Fuerzas Nava
les del Cantábrico, 

Este Ministerio, de conformidad cou 
lo ü1fon11ado por las Secciones de Per
sonal e In tendencia y teniendo en e nen 
ta que se hace preciso atender a la 
creaci611 de nuevos servicios de los 
Fuerzas Navales del Cantábrico, ha l'e
snelto conceder a los interesados la 
vuelta al servicio activo como tales 
ll!arineros, en campaña condicionri: por 
nn año, computable a partir de la fe 
cha de su reincorporación, como com
prendidos en el Decreto de 7 de Agos
to del pasado año. 

Asimismo se dispone que los falcre
sados presten los servicios de su c,ase 
a la,i 6nlenes del Jefe de las Pll(.'1zas 
Navales del Cantábrico. 

Valencia, 18 de l\Iayo de r937. - El 
Subseeretario, Antonio R u!z. 
Señores ... 

1 

1 
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E~te :llinbterio, de conformidad con 
Ju iufor111ado pc.r la Sección de :Mh,1111· 

na-< :Y ::kcción Econó111ico.administ,at1. 
v:i dc: la Flota, ha resuelto concede1 el 
ingreso 1:11 la Armutla, en campaña con
didoual por 1111 :u1o, como Jlfariuero fo
gouen, y Fogoneros prdeutes, conl.l:.:itlo 
,1 parl ir de su pn:sentación a las /\ • to· 
rirlatles de la :Marina, al i\Iariuero fogo-
1wro y fogoneros preferentes liceucia. 

dos Benito Acero Paredes, Fra11c1sc. 
Simarro \'ah:ro y Josc'.: Bautista Hernán
dez, 

Valencia, 18 de Mayo de 1937.-El 
SuLsecretario, Antonio Rufa. 
Señores ... 

Dada rncuLa ele iustaucia ele,'\dci 
por el )lariuero de segunda licenciadc, 
Juan Tocaseti l\Iuüoz, qt1e actual.:1en
Le se encuentra prestando sus serv1c10;; 
en el destructor •J. J,u1s Dfez», d.!5tle 
el día 7 de Agosto del pasado añ0, eu 
súplica ,le que se le conceda la vu ~ita 
ni servicio acth·o, 

Este Ministerio, teniendo en cu ,ta 
<¡ue el recurrente se encuentra ya ptts
tando sus servicios, y que solicitó d 
reingreso a su clebitlo tiempo no sién
clult: imputabl<:! el retraso sufrid0 eu 
la trm1.1itnci6n <lt:1 expediente, h ... re
:-,Udlo ·i;e acceda a lo solicitado, co.i<':!· ' 
dién<lolc la \'ueltn ul servicio acti\•u 
como la! .Marir.ero de segunda, cu can1-
paña condi~ional por un año, computa· 
ble a partir .l•! la fecha de su reinc•)r 
poración como comprendido en el De· 
,·reto ele 7 ele Agosto del p&sado aftC', 
Y clebiendo continuar destinado el! ei 
clestruct,,r «]. Luis Dle;r,•. 

Valencia, 17 de ~fayu de 1937.-1';1 
Subsecretario, ,~nlonio 1{uíz, 
Señores .. , 

Este Ministerio ha di;;pueslo coni:r. 
111:ir en sus destinos en la Delegación 
<le! mismo en J\Iadrid al personal ,'e 
:llccanógrafos siguiente : 

!>oña l\Iaría cid Carme Ro;i, Habili
tación <lelegada 

Doña Leonor García Rodríguez, Co· 
1uisión :\ntigás. 

Dmia l'unueu Esparza l'érez, ídem 
Ooña l; 1lo111cura 1Iariznnt>,lo Garda, 

í,lcm. 

\'alt:ncia, 18 <le l\Iayo de 1937 -J'l 
Subsecn::tario <le :.\lurina, Anlonio Ruíz. 
Señores ... 

Este :l!iui,tcrio ha 1,lispueslo, <lc, 
a,:uerdu con le, informado por Ju Se, -
,·ióu de Per,;011ul, embarque t:U el c:,
ñoncru «Laya, el Capitán de la .i\l;i· 

rina mercante tlun Luci,, Hacha, que 
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se encuentra en la actualidad desem¡::e· 
iiandu el \'argo de Ofi.cial en el vapor 

• •l'ah<> Tres Forcas», en relevw del Ca
pitán men:unte don \urelio Gárate F.bo 
la, que desembarca <le! citado cañonc:,) 
por motivos de salud. 

Valencia, r8 lle lllayn ck 19,¡7.-r.I 
Sub,,ccretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe <le In Sección (l:= l'ersun,¡J. 

Reñore~ ... 

Hxc1110. Sr. : Por exigirlo las ne , -
siclatles del servicio, 

Eslt }fiuisk.rio ha dispuesto el nn•n· 

brmniento de destinos del person~J ·k 
Radioldegraffu que II continuación s<: 
detalla : 

Auxiliar Radio don Luis Pucrt,, 
:\guilera.-Inspector Radio de la r,-i. 
mera Flotilla de destructores, sin de,;

atender su actual destino. 
Auxiliar Radio don Ginés Iu~lé,; 

G-arda.-Inspector Radio de la Segunda 
Flotilla de destructores, sin desatender 
su actnal destino. 

Lo que 1uanifiesto a V. E. para su co· 
nacimiento y efectos. Valencia, 13 de 
l\Iayo de 1937.-El Subsecretario, ,\nt\ , 
nio ~ uíz, 
Señor Jefe de la Base J:,1aval Principal 

<le Cartagena. 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores, 

Dada cuenta de instancia elevada al 
efecto, en cumplimiento a lo e,;table· 
citlo en la O. ,\L C. de 22 de Febrero 
último, por el :..\Iarinero de segunda, con 
destino en la Base de Submarinos d(' la 
,le Cartageua, Francisco Sánchez V1-

rlal, en súplica de que es disponga su 
Laja en la !\.nnada por i.lesear continuar 
como Conductor mecánico de la Com
pañía i\utónoma de Transportes Esne
ciales, ele In que ha sido nombrado Ca-
bo, , 

Este ?dinisterio ha dispuesto se ac
ce,la a lo solicitado. 

Valencia, 17 <le Mayo de 1937.-Ei 
Subsecretario, Antonio R uíz. 
Señores ... 

Excm0. Sr. : Acccdieudu a lo ~olici
tado pur d Auxiliar ~egumlo naval don 
Antonio nnnzález Dop:co, 

Este :\linisterio lrn dispuesto t·:iuse 
baja en la :\nna<ln, con arreglo a lo 
dispuesto en la O. llf couiuuicarla d~ 
22 de Febrero último. 

Valtncia, 18 (le l\Iay,:i de 1937,-El 
Subsecretario, Antonio 1-,uíz. 
Sl."ñor Jefe ,le l.1 Set'cióu de Persl)oal. 
Señores , 

--- -·XXX-- • -

MlNlSTERIO DE HACIEN· 
DA 

OR,DENES 

Ilmo. Sr. : Eu uso de la~ nlrilmcio
nes que me esláu ,ronferidaR, 

He tenido pur conveniente di,-poner 
que el General (le CaraLineros, excelen
tísimo señor ,lon Joaquín Rodrigue, 
·:1ra11tec611, cese en el cargo de Inspec· 
lor ele las fuerzas ele 11icho Instituto 
y pase a siluacióu dé di,,ponil.ile forzo
so, con tesi<lencia eu esta capital 

\'alencia, 18 ,le :\fayu de 1937, 
J. NEGR1N 

Ilustrísimo seilor Rnh-.enetarin de esk 
Ministerio, 

Ilmo. Sr. : Vi;,;Las las cotiza<'ione~ 
de la onza •Troy,, de oro fino en el 
mercado de Londres y la {1ltima cotiza
ción media de la libra esterlina en la 

Bolsa de Madritl, 
Este Ministerio ha dispue¡,io que 

el recargo que debe cobrarse por las 
Acl11:1nas en las liquidaciones de los 
derechos de . .\.raucel correspontlientes 
a las mercancías importadas y exporta, 
das por las misma;;, durante la terrera 
decena del mes actual, y cuyo pago 
haya de efectunrse en moneda de plai:1 
española o billetes del llaneo de Espa
ña, en vez tle hacerlo en moneda ele 

oro, será de citnto cuarenta y un ente
ros con cator,·e céntimos p()r ciento. 

Valtnci11, ;9 ,le ;\layo lle 1937. 
P. D., 

J. PRAT 
l111strísimo señor Director general de 

,\d11:.11ms, 

111110, Sr. : RI deseo de prestar ayu. 
da a diversos organismos y entidades 
nacidas con ocasión del movimiento far 
cioso, para el mejor y más eficaz en
cauzamiento de la defensa del rfgimen 
legalmente constituído, aconsejó a este 
<lepartamento la conveniE"ncia de faci 
litar, cuando para {:llo fué requerido, 
bien tlirectamente o por medio de sus 
Delegados provinciales, el personal per
teneciente a los distintos Cuerpos de 
c'.:l dependientes, que colaborara en lo,; 
trabajos que se estimaban altamente 
bcm:ficiusos pura los intereses genera
les. 

Trausc11rridns aquellos priuieros 1110· 

mento y sentida, por otra parte, lu llt:· 

cesi.dad de reintegrar a su pecnl iar fun
l'ióu al referido persono!, 

Este M inisteriu, eu u:,n <le las a tri· 
lmciones que le tslán c011ftricl11s, se ha 
servido dispont'r : 

Primero. Los funcionarios pertene· 
rientes a lo:, disliulo~ Cuerpos depen
tl1entes ele este departamento, que en 
esla fecha se hallasen prestando servi-

• 

'} 
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c10s en Oficinas o centros ajenos al 
mismo, se iucorporarán a sus respecti
vos desliuos de planta, dentro (1e ru1 
plazo ;Je quince días, a partir de la 
publicación de la presente Orden en 
la GACETA DE L/\. REPUBLICA. 

Segundo. Unicamente subsistirán 
las comisiones o agregaciones a otro,; 
l\Iinisterios de aquellos funcionarios del 
dt! Hacienda en que hubiera mediado 
a tal fin, Orden del titular del respec
tivo departamento reclamando al fun
cionario de qne se trate, y siempre que 
lns servicios del mismo contin6en sien
tlri indispensables en él. 

Lo cligo a V. T. para su conocimien
to. el de los iuleresados y demás efec
tos. Valencia, 18 de .Mayo de 1937. 

J. BUGEDA 
P. D., 

Seiiur Subsecretario de este Minisl~
rin. 

limo. Sr. : Habiendo presentado la 
dimisión del carg-0 de Vocal del Comi
té Directivo del Banco Exterior de Es
pnña, en representación del Estado, don 
T,nis Delage García, por no serle po
~tble descmpeiiar sn función toda vez 
que presta servicio como Comisario Je 
guerra, 

Este )'finisterio ita tenido a bien acep
tar <lidia dimisión y designar en la va
cante producida por la misma a don 
Luis Guillén Guar<liola, Vocal del men
,·ionnrlo Comité del Banco Exterior rk 
España, en representación del Estado. 

\'alencin, 13 de Mayo de r937. 

J. NEGRIN 

:',1::1ior Gobern::tlor <le] l~anco Exterior 
rle Hspaiilt. 

111110. Sr. : Visto esle expediente ,· 
l'omo resolul'ión del mismo, el que sns
crih~ tie11e el honor de elevar a V. I. 
el siguiente proyecto de Orden minis
terial. 

' .. vista la instancia ,lirigida a e;clc 

:\{tnislcrio por d Banco Rspafiol r\c 
Crédito, en stíplil"a <le que se dicte una 

rlisposkión para que pnr la Caja gene
ral ele Depósitos no se demore la can
celac-ión y devolución rle las fianzas. 

Resultando que, segtí11 expone eH 
;.u instancia la mencionada orgauización 
bancaria, la Caja general <le Depósitos 
viene denegando la cancelación de de
pósitos ele l'alorei;, cuando ésta es en 
cuantla mnyor (le 2.000 l'esetas, criterio 
que, n su .inicio, pudiera sm,teutarsc 
c-uanclo se trate de depósitos consti
tuidos con valores propiedad de parti
culares, pero en modo alguno los que 
son propios ele los Bancos, ya que la 
función asignada por éstos a tales ele-
111e11trn, de s11 activo no es la de una 
i11versión ele tapital sino la de ser ele
mento productor de riqueza, cuyo ,;s-

taucam.iento eu potler de un organismo 
oficial, una vez surtido sus efectos le
gales, redundaría en perjuicio de h 
economía nacional. 

Resultando que, s.egún se hace cons
tar en el citado documento, existen por 
revolver en la actualidad y en dispo
sición de ser cancelntla~ fianzas con un 
volumen de más de nn millón de pe
setas, y siendo lllia de las operaciones 
normales del citado Banco la presta
ción de fianzas a favor de sus clientes 
para gestionar el cumplimiento de con 
tratns administrativos o la solvencia de 
otras responsabilidades, interesa reca
bar la libre disposición de las mismas, 
ya sea pura aplicarlas a la coustituci6:1 
de olrs nuevas o para restitufrlos a su 
c.trlera impidiendo que ésta resulte 
blo<1ueada en limites superiores a los 
corrientes y normales. 

Considerando que suprimir, o por lo 
menos limitar las operaciones de esta 
naturaleza que realizan los Bancos, oca
sionada trastornos y perjuicios, pues 
muchas entidades técnicamente capaci
tadas para poder realizar obras y ser
vicios importantes y necesarios, suje
tos a prestación de fianzas, 110 podrían 
acudir a las correspondientes subastas 
y concursos, por carecer ele capital cir
rnlanle que les permitiera consütuírlas. 

Considerando que la cancelación y 

devolución de l~s f amas, s~licitada :r:or 
d Bam·o Espanol de Cr~to, en nad.~ 
afecta a las dispüsiciones que sobrt! 
restricciones se hnn enido dictandn 
por este :\Iinisterio, antorizándose esta 
dnse ele de\·oludones con la 6nica li
lllitacíón de qut: la entrt:ga no podrá ser 
realiza,h más qne al titular del res
guardo. 

Vislos los D{"t:rdos de 2 y 14 de 
Agosto de r936, 

Este ::'IIinistcrio, de acuerdo cou e: 
didatneu ele la Direcciún general qe lu 
Contencioso lid Estado y In informado 
por h ,le] Tesoro y Seguros, y la Jn
Lt·rn:m·ión g-:neral de Ju Adminislra
l'iím ,Je! Esta<lo, se l1a servido cfü:ponrr, 
cnu l"anícter genernl, que por la Caj1t 
g-eneral rle Depósitos no se demore la 

cancelación y de\·olnción de las fiauw,; 
que en garantía <lt>l cumplimiento de 
~letennina,los ser\"ieios se encuentren 
depositadas en rlit'ho centro, siempre 
que tal l'ancelución se lrnbiera ordena
llo por la Autoridad a cuya clisposi
ció11 e,-.té constituído el ,lepó;.ito y que 

s11 entrega se hagu a los titulares suje
tos a la,; ins1wcciu11e~, intervenciones \ 
limital'inn,es c~lableciclns en las disp,;. 
s1cion1.,s \Ígeh:es.1> 

Valencia, 19 rle :\layo de 193¡. 

P. D., 

J. PRAT 

Sc11nr ( 1rJe1rndor de Pago,; de la Caj,1 
general de Dt"pósitos 

, 
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Habiéndos!') padecido error en l 1 
Orden de· este Ministerio de fecha 3 > 
de Abril próximo pasado (GACETA DT: 
LA REPUBLICA número 124) 1 se repro
duce a continuación debidamente rel"li
.ficada : 

111110. Sr. : El Consejo de i\d111i11i:;.. • 
traci6n del Banco Mercantil e Indu~
tria I ha continuado funcionando cles,h· 
el comienzo del movimiento de rebelión 
111ilitar con su Presidente y la mayor 
parte de sus miembros, quienes 110 han 
abandonado la función ele gestión que 
les estaba encomendada por los accin
nistas. Sin embargo la necesidad el, 
uniformar el régimen de funcionamien-
to de los distintos establecimientos ban
carios y los términos del Decreto le 3 

<le Octubre, imponen constituír el Co
mité Directivo de dicho establecimien-
to en la forma prevista en la expresa
da di!-posicíón e integrando parte del 
mismo el Presidente del Consejo de Ad 
ministración como representante <le los 
Accionistas y los demás Consejeros qa.
han permanecido en sus puestos, con 
el Carácter de "'\'ocales. 

En consecuencia, 
Este .'.\Iiuislerio se ha servido <lispo

nar que al frente del Banco '.\fercautil e 
Iuelustriai funcionará 1111 Comité Di
re<'livo, con las atribuciones...feñaladas 
por el Decreto de 3 de Octubre, com
puesto por don Adolfo .\rroyo /\.renal, 
en representación del l\Iinisterio de Ifa
cienda, que actuará como Presidente · 
por don l\Iauuel Aleixandre, Presiden~ 
te del Cons.ejo ele Administración del 
reforit..lo Banco, qnien en 1epresentació11 
üe los Accionistns actuará como Vict>
presi~ente, y por lns Vocales don Luis 
Taracidu Olmo, un representante le 
los cuentacorrentistas del Bando, desig-
1iado conforme a lo dispuesto en la Or 
del minist.:rial de 7 de Octubre, y los 
demás miembros del Consejo de Admi
nistración que han pen11anN·ido en su~ 
puestos. 

Lo que pongo en :,;u co11oci111ie11h 
" los efectos c•portunns. \'alenci!I, ~ 
de .'.\layo de 1~37. 

P. n. 
J. BUGEDA 

Sei'ic,r l'omtsarin general de Bauca y 
Cr~dilo. 

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que 'le confiere el Decreto de 22 

<le F e'brero del año en cuso, publt
cado en la GACETA <lell 23, 

Este ,Ministerio, de conformida(! 
con lo propuesto por V. I., ha teni
<lo a bien acprobar, con carácter pro
visional, el Reglamento de Mozos 
arrumbadores y IMarchamadoras <le 
las A<luanas que a continuación se in
serta. 
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

ValencJa, 12 de )¡fayo de 1937. 

IP. D., 
J. BUGEDA 

• Señor Director genera~ de Aduanas.· 

R!EGLA)l1E~TO DE MOZOS 
~RUMB.OuDORES Y MARCHA'MA-

1D0RAS DE LAS ADUANAS 

Organización general 

Artícufo iprimero. Todas las ope
raciones <le carga, descarga y trans
,portes de mercancías de los a1mace
nes ,de las Aduanas, así como las de 
apertura, embalaje, cierre y precinta
<lo de bultos en todas las operaciones 
de reconocimiento y despacho y la'> 
de ,marchamado serán practicadas 
por los Mozos arrumba-dores y las 
Marchamadoras de las Aduanas. El 
servicio de carga, descarga y trans
,porte de mercancías en los muelles 
y ,depósitos y su conducción a esto., 
últimos o a llos almacenes se procu
rará organizarlo 'Para que, don<le ya 
no se realice así, sea practicado por 
fos !Mozos arrumba<lores. 

Artículo segundo. El Administra
dor <le 1a ,Aduana, oyendo previamen
te a 'los -,.efes ,de IJa misma, determi
nará las secciones en que han de que 
dar >divid1<lo,s los, trabajos, a fin de 
qur. el servicio de ,]os Mozos arrum
hadores y e1 de las 1\,far,chamaaoras 
estén bien atendidos. 

Al frente ,de cada una de estas sec
ciones habrá 'lln ,Capataz que, como 
J de de la misma, será el primera
mente res.ponsa1ble <le las deficiencia~ 
que en di servicio de aquéllas se ob
serve, s:n :perjuicio de 'las responsa, 
bilidades que en todo caso sea pro 
c<'dcnte exigir a los Mozos. 

Para evitar que, en caso de enfer
me,dad o ausencia autorizada de~ Ca
•pataz, pueda quedar una sección sin 
su Jefe correspondí en tr, se nombra
rá para cada una de ellas un Subca
pataz, designación que re-caerá nece
sariamente en el Mozo arrumbador 
más caracteri-eado ,de la misma y qu~ 
reúna mejores con<lic:ones para su 
desempeño, bien entendido que este 
nombramiento no tendrá otro efecto 
que el <le la sustitución en los casos 
indicados. 

,Artícu'lo terce10. Los Administra
.dores <le 1as Aduanas, :le acuerdo con 
las ,Cáma, as de Comercio, Industria 
y Navegación, y ilos Colegios de 
Agentes de Aduanas, teniendo en 
cuenta las necesidades de los despa
,chos y oyendo previamente a 'los Je
fes de 1as respectivas secciones, for
marán las plantillas de los Mozos 
arrumbadoras y .Marchamadoras que 

• 
.. 
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consideren indispensab1es, ,p1antillas 
que, 1o mismo que las tarifas de los 
derechos correspondientes a !los servi
cios prestados por el PX,presado per , 
sonal, y que serán formadas con ,'os 
indicado,s asesoramientos y demás que 
estimen necesarios serán elevadas 
a la .Dirección general de Aduanas, 
con el ,dictamen de'l segundo Jefe de 
-la dependencia, para su aprobación. 
En igual forma y cum¡:iliendo iclénti -
cos requisitos se procederá, cuand.:, 
convenga, a aumentar o disminuír la5 
plantillas y tarifas citada'>, por ha
ber sufrido variación 'as nccesidade., 
de los servicios en algunas Aduana5. 

Artículo cuarto. La Dirección ge
neral de Aduanas, dentro del mes de 
,Enero ,de cada año, formará, para su 
publicación en e1 «Boletín Oficial>;, 
una relación :de :Jos ~Iozos arrumba
<lores y Marchamadoras afectos a lo5 
servicios de 1\as A<luanas al finalizar 
,e] año anterior. 

,Dicha relación comprenderá: 

Primero. Nombres y apellidos. 
Segundo. Fecha del primer nom-

bramiento. 
Tercero. Edad . 
Guarto. .Aduana <lon<le prestan 

servicio, y 
Quinto. J ornal que <lisfruta'n. 

De los Mozos arrumbadores y Mar
chama~oras 

Artículo quinto. 1I!os nombrnmien-
. tos de los Moz~s arrumbadorts y de 
fas ~Iarchamadoras serán de la com
,petenda del ;Ministro de Hacienda, ;, 
propuesta <le la Dirección general <lel' 
ramo. 

Para ser nombrado Mozo anumha
,dor ,será preciso r~unir las condicio 
nes siguientes : Ser <:$pañol, mayor 
de veint~ún años y menor de cua
renta. 

S::i:ber leer y escribir. 
No .disfrutar <le sueldo, retiro o 

pensión <le~ Esta:do, Provincia o Mu, 
nicipio, o de cualquier otra entidad 
o particular, bajo declaración dea1 as
¡úrantc, entendiéndose que la inexac
titud de ,]a misma llevará aparejada 
la cesantía automáLica <lel intnesado. 

Tener aptitud física para el desem
,peño <le] ,cargo, acredita<la con cer
tificación facultativa, así como de 
buena con<lucta, por informe de h, 

fábr:ca, taller o 1,;tio ,]onde ,haya tra
hajado, y ,certificac:ón de 'la asocia
,dón sindica'! a que pe1icnezca. 

Tendrán derecho de priori,dad los 
c1ue hubieren ;presta,do <'1 servi<:io mi
litar. 

Los aspirantes a ocupar una plaza 
,de Mozo arruirobaidor o Marchama
dora en cua!Jquiera de· las Aduanas 
se dirigirán, por medio de instancia, 

al Director general del ramo, acom
,pañando a la misma los justificantes 
necesarios acreditativos ,de que reúnen 
las con,diciones que se expresan an
teriormente, indicando, además, el 
punto en que <leseen prestar sus ser
vióos. IEstas instancias serán siem
pre 1debidamen te informadas ,por el] 

Administrador ,de la Aduana respec
tiva. 

Artku'lo sexto. Los Mozos arrum
badores serán responsables de todos 
los ,desperfectos y ,deterioros q'1e, por 
su neg,ligencia o morosidad, 15ufran 
las ,mercanncías ,en los despachos, res
pondiendo igualmente de las subs
tracciones <le aquéllas que se com
prueben en las secciones en que pres
ten sus ,servicios, ,falta que, de resu1-

tar imputaMe personalmente a a'Jgu. 
no de ellos, llevará consigo la inelu
d1blle expulsión <lefimtiva de su a1.1-
tor, que q'lledará inbabiiltado pua 
poder ser nom'brado en lo sucesivo 
Mozo arru.mbador de ninguna Adua
na. 

Artículo séptimo. Qued,an termi
nantemente prohibidas las sustitucio
nes y 1as faqtas de a,sistencia a1 tra
bajo serán siempre debidamente jus
tifica·das ante el •Capat'az. 

Artkuilo octavo. En ningún caso 
y bajo ningún concepto se autorizará 
el cobro de emolumentos y gratifin
ciones que no hayan sido previamentr 
autorizados y figuren en la tanta 
aprohada en cada A<luana, cuyas cuo
ta,; scníu l iqniclarlas y recaml:111:i, 

con ·sujeción a los preceptos conte
nidos en los artículos 24 al 27 de este 
Reg'lamento. 

Artícu1o ~oveno. Todos los Capa
taces y Mozos estarán a las ór<len~s 
,del Administrador y, por delegación 
de éste, a la de los Inspectores oc 
muelles o ailmacene1S y a las del Al
caide, y no ,podrán ser ocupa<los más 
que en los trabajos manuales propios 
de sus funciones. 

Artícufo ,décimo. E'l marchamado 
de las mercancías que requieran este 
requisito corresponderá a las Mar
oha,madoras de llas Aduanas. 

Para ser nombrada Marchama<lora 
se necesita reunir ),as .condkiones S'

guientes: 
Ser española, mayor de diez y ochu 

años y menor de cuarenta. 
Saber leer y escribir . 
No ,disfrutar de sueldo, retiro o pen · 

sión del Estado, ,Provincia o Muni
cipio, o ,de •cua'lquiera otra entidad 
ofi,cia1 o particular, bajo declaración 
del aspirante, entendiéndose que la 
inexactitud •de su declai;ación llevar/i 
consigo Oa cesantía automática <le l.! 
interesada. 

Justificar 15u aptitud y conducta, 

'v 
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por certifkado expedido por la fábri
ca, taller o sitio donde haya presta<!o 
su trabajo, y por 1a asociación sindi
ral a que ,pertenezca. 

Se dará siem,pre preferencia pa•·;i. 
o,cupar las va-cantes ,a .Jas viudas o 
huérfanas ¡pobres de Mozos arrumba
dores, <le funcionarios miHtares o rj. 

.viles (entre fas <le los mi1itares a 
las de aquellos que hubiesen muen:> 
en ,cam,paña) y de despachantes o co
merciantes cuyos causantes hubiesen 
servido o residido en 1a ,localidad doo
de la interesada desee prestar sus se1-
vicios. 

Artículo undécimo. Serán aplica
bles a 'las :Marchamadoras, en cuanto 
sea ~rtinente, 'las disposiciones ant,e. 
riores contenidas en los artí-culos 
quinto, se~to, séptimo, octavo y no
veno, relativos a los Mozos arrum
badores. 

De los Capataces y Suhcapataces 

Artícullo duodécimo. El nombra
miento de <Capataces corresponde al 
Administrador d-e 11a Aduana, oyendo 
previamente al Jefe de fa sección 
respectiva y al Alcaide, cuando se tr.a.
te de almacén, siendo preciso, para 
poder ser nombrado, llevar diez años 
desempeñando el cargo de Mozo, con 
buenas calificaciones de sus Jefes Í!l

mediatos. Según se dispone en el ar
tkulo segundo, el Capataz será sus
tituido, en fos casos <le ausencia ,:, 
enfermedad, por el Subca,pataz, nom
bramiento que re-caerá en el Mozo que 
teniendo más de ocho años de servi
cios sea merecedor de~ mismo por sus 
aptitudes y calificaciones de sus Jef~s 
inmediatos. 

Artícu1o décimotercero. El Capa
taz, como Jefe de los Mozos arrum
bad ores de su sección, es el primer 
responsable de -cuanta,; faltas se co
metan en el servicio de la misma y 

.por ílo tanto, será su primer debe:· 
inspeccionar constantemente la ac
tuación de lla brigada, para que los 
servicios se efectúen con toda escru
pulosidad y esmero, evitando, en le. 
.posiljle, -desperfectos y daños a las 
mercancías durante 1a práctica de 
los de-spaohos. Llevará nota de los 
géneros descargaidos y despa,chados, 
con expresión <le 15u clase y -consig
natario, de Qa <Cual entregará copta 
autorí~ada a~ funcionario encar.gad-, 
de fa líqui,dación, para que éste pu~
da proceder a verificar la repetida 
liquidación en fas correspondientes 

·facturas o recibos. 
,El Capataz recibirá las órdenes a 

instrucciones ,de sus Jefes inmediatos, 
InspeJCtor de muelles, Akaide o fo. 
terventor ,del IDepósíto, y las trans
mitirá a los Mozos paro :;u cumpli-

mienlo, procurando taner en cuenta 
en fa práctica de todos los servidos 
la~ aptitudes 1de cada uno y que s~ 
alterne en todos fos trabajos rudos. 

Artículo ldécimocuarto. Es asimis
mo olbligación del Ca,pataz llevar 
cuenta y formar el correspondiente in
ventario de los enseres, herramientas 
y úti'les que existan en su sección, 
procurando su conservación con todo 
esmero. La compostura y reparación 
de di-chos efectos, así -como e1 sumi
nistro de c1avos, cuer,das, papel y 
demás úti1l,es indis,pensable6 para e1 
servi'Cio, se hará por petición suscri
ta ,por el mismo Capataz, ¡presentada 
al Jefe ide la sección respectiva, y 
en ella se razonará la necesidad del 
pedido. 

Cuidará igualmente de que al ter
utillar las faenas de cada día sean 
recogidas y guardadas las herramien
tas y útiles de trabajo, para evitar 
su posible extravío y deterioro. 

Artícuilo décimoquinto. Los Mo
zos arrumbadores usarán en los actos 
del servicio de viajeros el uniforme 
o ,distintivo, que será obj.eto de estu
dio y descripdón ,por la Dirección 
general de Aduanas. 

,Artículo décimosexto. Como prin
cipal responsable de ilos trabajos -en
comenda<los a las ·Marohamadoras 
será designada como Capataz feme
nino la que, lle:vando más <le ocho 
años de servicio, 

1 
ténga buena -califi

cación de sus Jefes mmediatos. 
En qas Aduanas en que, por el mo

vimiento comercial, el servicio se di
vi<la en varias secdones, se 'Podrá 
nombrar Subcapataz femenino y el 
nombr:rmiento recaerá en la Marcha
mmlora con más afios de servicin 
que, por sus aptitudes y calificacio
nes, sea apta, para desempeñar el 

1cargo. 
Artículo decimoséptimo. S e r á n 

ap'licables a las ,capata-ces y Subcapa
taces femeninos, en ,cuanto sea perti
nente, :las disposiciones de 1os artí
cufos 12, 13, 14 y r 5 de este Regl~
mento, relativas a los ,Capataces y 
Subcapataces de 1Mozos arrumbado
res. 

Licencias, traslados, excedencias 
y jubilaciones 

Artícu>lo <lécimoctavo. Los Mozos 
arrumbadores y ,Marchamadoras ten
drán derecho a ,disfrutar -cada año 
natural de una licencia de quince 
<lías, percibiendo durante este perío
,do el jornal que tengan seña'la:do. 

Los que, por enfermedad o cual
quier otro concepto, hayan disfruta
do de '.permiso o vacación durante el 
año por mayor número de días de 
Oos que se señalan en el párrafo an-
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terior, quedap ,privados del derecho 
a la Jlicencia' que en el mismo se es
tablece. 

Artícuqo décimoao¡veno. !Cuando 
por motivos de sa·lud necesitaren una 
licencia mayor, .previa justificación 
de 1a causa, •podrá concederse con 
jornal completo ,durante el primer 
mes y con medio jorna:I durante el 
segundo. Transcurridos estos plazos 
se dedlarará la excedencia forzos3.. 

,\ rtículo vigésimo. Las Marchama 
doras que hayan entrado en el octa
vo mes de embarazo tendrán derecho 
a que se les conceda licencia, con 
,disfrute de su jornal, 'POr el tiempo 
que tarden en ,dar a luz y por el pla
zo <le cuarenta días después dell alum
bramiento. A la instancia en que so
•1iciten esta licencia acompañará cer
tificación médica ju'Stifi-cante de fa 
proba:bilidad de haber entrado en el 
octavo mes <le su embarazo, sin que 
el error del .Médico en ,el cálculo res
pecto a la fecha del ·parto ,pueda in
validar la concesión de ila expresada 
•licencia. 

Artículo vigésimoprimero. Tanto 
los Mozos arrumbadores como las 
Marcbamadoras ~odrán solicitar, con 
ocasión de vacantes, su traslado de 
una a otra Aduana y :Ja ,Dirección ge
neral acordará ijo que estime opor
tuno respe-cto de cada -caso, con arre
glo a ,las necesidades o conveniencias 
del servido. 

La Dirección general de A<luanas 
podrá en todo momento acordar es
tGs traslados en 'la misma forma es
tablecida ,para el personal de los 
Cuerpos -de ,Aduanas. 

.\ rlículu vig1bi111osc:gu11clo. Los i\Io

zos arrumba<lore,; y i\Iarcha.maclores 
podrán ser stparatlos del servicio por 
los motivos siguientes : 

A) Por supresión de plaza o re
forma de plantilla, con el 8o por Hx> 

del importe de sus jorna'les y con de
recho a ocupar qa primera vacante 
que se prO'duzca. 

B) ·Por aiccidentes del trabajo,, 
con el im,porte ,completo <le su jornal 
y la obligación ,de reintegrarse al ser
vicio cuando hayan obtenido la com
pleta curación. 

C) A petición ,propia, por eufer
me-da<d, <lebidamente justificada, con 
derecho al reingreso, pero sin suel
do y sin que sea computable el tiem
po que permanezca en esta situación 
para los efectos del retiro. 

D) 1Por separación definitiva, me
d1ante a-cuerdo del Centro <lirectivo, 
con sujeción al precepto <lel artícufo 
:i9 de este [Reglamento, y 

IE) Por jubilJación forzosa, según 
se determina en el artículo siguiente. 

Articulo vigésimotcrcero. Los Mo-
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zos arrumbadores y Marchamadoras 
serán jubilados forzosamente al cum
plir la e,dad de sesenta y cinco años. 
Los que dejen de ser aptos para el 
servicio serán jubi1Jados, a su instan
c:a o por acuerdo de la Administra
ción, cualquiera que sea su edad, 
siem,pre que cuenten, por lo menos, 
con veinte años de servicios abona
l>les. La falta de aptitud se justifica
' á ,por expediente, en el que se re
un'iráu los mfonnes y ankcedente~ 
necesarios, con arreglo a 'la Legisla
ción general en la materia. 

En ,Jos casos de jub:lación ,disfru
tarán los interesa,dos el haber pasi
vo que por clasificación tJes corres
pon<la, como obreros al servicio del 
Estado, según se reconozca en la opor
tuna disposición legal que al efecto 
se ,dicte. 

De la recaudación 

Allículo vigésimocuarto. La liqui
dación de las cuotas señaladas en •las 
tar:fas ·de Mozos arrumbadores y Mar
·Chamadoras de cada A-duana se prac
ticará por e'l funcionario que sea nom
brado :il efecto por la Administración 
1 especliva, con arreglo a las notas 
que reciba de los Capataces. 

O:chas 'liqu:daciones se pra<:t1carán 
en facturas talonarias numeradas que, 
debidamente relacionadas, se pasarán 
p:ira su cobro al Ofic:a1J Recaudador 
de la Aduana, quien hará constar en 
el Libro habilita<lo a este efecto to
·dos los ,elatos necesarios, con la de: 
bida separación de conceptos, para 
que en cualquier momento puedan 
realizarse las coonprobaciones que se 
estimen necesarias. 

Las ,Marchamadoras practicarán 'las 
liquidaciones de •los marchamos con
sum:dos en cada despacho y la pasa-
1 án para su cobro al Oficial Recau
dador de la Aduana. 

Artículo \'Jgésimoquinto. Para la 
cobranza <le! importe <le las liquida
ciones que se practiquen, con arre
glo a 'las tarifas que hasta •la fecha 
han venido rigiendo o las que en Jo 
sucesivc, se establezcan como remu
neración ele los Mozos arrumbadores 
y .\farchamadoras de las Aduanas y 
tiue, según el artí.culo tercero del De
aeto ele 2~ de Fe!Jrern último, pu
bl:cado en la GACETA cle1 23, de
ben ingresarse en el Tesoro público, 
en compensación de los jornales que 
éste ha de satisfacer, será de aplica
ción el ·precepto del artículo 443 de 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas, 
por el que se estab1ece e,l deber de 
dcctuar los pagos dentro de los tres 
,días labo1ables, a contar del siguien
te al de fa contracción, con la san-
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c:ón ,prevista en el inciso I o del ar
tículo 341, de pagar un recargo de 
2 por 100 sobre la suma que consti
tuya el débito, cuan<lo no haya s:do 
satisfecha dicha suma dentro del re
feri,do plazo, ,debiéndose seguir' el pro
cedimiento que el •propio artículo se
ñala para la com;ecución <le! ingreso 
de las cantidades debidas. 

Artículo vigésimosexto. E.) ingre
so en la-; arcas tlel Tesoro se efec, 

tuará por el concepto de derechos 
<le Mozos y ·Marchamadoras, con su
jec:ón a las .disposiciones generales 
estableci<las y a las especiales que al 
efe<:to sean ,dictadas por la Dirección 
general de Aduanas. 

Los Administradores de ,las Adua
nas ,darán las órdenes oportunas a 
fin de evitar que ·las mercandas pue
dan ?er retiradas -de 'los muelles, al
macenes o depósitos sin que hayan si
do satisfechos o garantiza<los los de
rechos correspondientes de Mozos y 
11archamadoras. 

Artículo viges:moséptimo. Las re
clamaciones que '.Puedan suscitarse 
sobre la liqnidación y recaudación de 
los derechos de ,Mozos y Marchama
doras se tramitarán, en lo que sea 
pertimonte, con sujeción al procedi
miento seña]ado en la sección se
gunda, del capítulo kn:éro de las Or
<lenanzas ch: ,\duanas. 

Sanciones 

.-\rtícu1o vigésimoctavo. Será ob
jeto de sanc:ón ad•m mistrativa toda 
acc;ón u omisión que lesione o pueda 
lesionar los intereses del Tesoro o del 
Comercio y todo acto de insubordina
ción o indisciplina. Los autores de es
tas faltas serán corregidos : 

Primero. Con aperc:obimiento. 

Segundo. Con multa de uno a 
quince días de jornal. 

Tercero. Con suspensión de cm
pl~o y suel,do durante un mes. 

Cuarto. Con la separación defini
tiva del servkio. 

Artículo vigésimonoveno. T a n 
pronto Ícnga conocimiento el Jefe de 
la sección reS'pectiva de alguna irre
gul.iri,]a,1 que ¡me1la m"livar la im
pos:ción de las 6anc1ones señaladas 
en los números 2, 3 y 4 del artículo 
anterior lo pondrá en conocimiento 
del Administrador, quien <lispondrá 
que por el funcionario que designe 
se instruyan las oportunas ,diligenc:as 
las que, una vez ultimadas y con S\.l 

correspondiente ,propuesta, serán ele
va,das a su resolución, que será defi
nitiva e inapelable para ·las penas se
ñaladas C'n lo~ números i y 3, necesi
tando la aprobación y el acuerdo co-

rrespondienle de la Dirección gene
ral de Aduanas cuando se trate de 
la pena de expulsión. En todos los 
casos se notificará al interesado, en 
forma reglamentaria, el acuer<lo re
caído. 

Disposición adicional 

Artículo trigésimo. Los Adminis
trntlnres de l>1s Aduanas podrán adop
tar las medidas complement_arias que 
en casos no ·previstos estimen conve
nientes al mejor servicio, siempre que 
con las m:s.mas no se desvirhíen los 
preceptos <le este Reglamento. 

Disposiciones transitorias 

Artículo trigésimoprimero. Todas 
las vacantes que se ,produzcan de Mo
zos arrumbadores y Marchamadoras 
se amortizarán hasta nueva or,den. 

La ,Dirección genera] del ramo, en 
el pla20 máximo de tres meses, for
mará las iplantillas de Mozos arrum
badores y Marchamadoras ,de cada 
A,duana, que tendrá carácter provi
sional hasta que, vistas las propues
tas que deben formular las Aduanas, 
en cumplimiento <le Jo dispuesto en 
el artículo tercero de es·te Reglamen
to, recaiga la resolución definitiva 
procedente. 

Del miSllllo modo regirán, con ca
rácter provisional, las tarifas de .\fo. 
zos arrumbadores y Marchamacloras 
actualmente el). vigor en las Adua, 
na,, hasta que sean aprobadas, ron 
caráctPr defin:tivo, las que deben so
meterse a la aprobación ele la D:rcc 
ción general <le! ramo, conforme se 
dispone en el citado artículo tercero. 

Artículo trigésimosegundo. Previa 
autorización de 'la .Dirección genera 1, 
le,~ .\,l111ini:slra1l11res lle la,; Atl11an"" 
podrán utilizar circunstancialmente a 
los .\fozos arrumbadores y a las \far 
chamadoras en funciones ajenas a las 
de su nomhram!f•nto ,b:en por falta d,, 
movimiento de mercancías o ya por 
conveniencias urgentes e imprevistas 
del servicio, estando obligados unos 
y otras a desempeñar los trabajos que 
se ll's encomienden. 

Artículo trigés:motercero. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a los ,preceptos de este Re
glamento. 

Valencia, 11 de ·~fayo de 1937. 

IP. D., 

J. BUGEDA 

---XXN---
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1 

MINISTERIO DE INSTRU C
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES 

larse propuesta urgente de los nue
vos destinos qu? habrán de serles ad
judicados: 

Este "Ministerio ha d·ispuesto que 
doña Carmen Alquezar Alquezar, 
Inspectora de Or<len y Clas·e de Es
cuellas Normales del Ma.¡risterio Pri
mario, cese en su ,cargo, con pérdida 
de todos los .derechos. ---

ORDENES 

A propuesta de la Junta de N om
bramientos interinos de la provincia 
de Guadalajara y haciendo uso de 
las facultades conferidas en el De
creto de la 1Pres:dencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre úl

timo, 
Este )finister;o ha dispuesto: 

!Primero. La separación ,definitiva 
del servicio, con ·pérdid·a de todos los 
derechos profesionales, de los s:guien
tes Maestros nacionales de la provin
cia de Guadalajara: 

Fedenco Dilla Pajares 
!Rafael Monje Sánchez 
Joaquín Carrascosa Sierra 
Fernando .Martín N aira 
Jorge Alonso Maza 
Pedro L. UtriUa 
Marcelino Barahona Santos 
~atías Bata,nero Sancho 
:\lejo Checa Herranz 
Claudio Metola Blánquez 
Pilar Garijo Velázquez 
Agustina Santiago Catalán 
Víctor:ano Torremocha Aguado 
).1 a rciano ).fon tero ,de la Hoz 
Cristino Carralero Moreno 
Concepción Padilla F ernández 
Encarnación Ortega Sánchez 
Segismunda Urdiales Tomé 
,:María del Carmen 1Díaz González 
Ricardo Jirrneno Corral 

Segundo. La jubilación forzosa, 
con el haber pasivo que por clas:fica
ción les corresponda, de los tamb:én 
>laestros nacionales de l:l provincia 
de Guadalajara que se ri;lacionan: 

Alejo García Herná.ndez 
Emilio ILópez Caballero 
Lorenza Extremiana Avalos 
Am,paro Becerra Olalla 
Carmen Santolaria Al'que 
Cecilia Taibó Alonso 
Antonia Hernández Cuesta 
Ricardo Recuero Yague 
Isidoro Ruíz Tabernero 
Pedro Alonso ,1zqu'.erdo 
Francisco González y González 
Julia Peceño Polo 
María García García 
J oaquina Moreno Alcalde 
Marcelino Lozano Mozas 
Baldomero Polo Casado 
Celedonio Ponce Ortega 
Angustias López Ochoa 
Tercero. El traslado forzoso de los 

igualmente -:VIaestros nacionales de di
cha provincia si,guientes, a cuyo efec
to, por la e.xprcsa<la Junta de Nom
bramientos interinos deberá formu-

- t 

Julio Aragonés Subero 
!Purificación Castejón Gime 
Paula López 'Mencía 
Santiago Martínez Varas 
Il,defonso ':V[edel González 
Salvador Toquero Sanz 
Juan López Escudero 
Eugenio Golbano López 
Tomás ,Cortés Moraga 
Victorio Sanz García 
Presentación Tieso González 
Eloísa Fernández !Reyes 
Josefa Santolaria Ali que 
María Luisa Otero ~oreno 
Rosario Urdillo Casero 
Emilia Cornejo Pérez 
Elvira del tPino Garcla 
María Mercedes Bailón 
!María Teresa Remón Martínez 
Juan tRomer~ López 
Primitivo Lázaro Zurita 
Isabel •Patiño Castro 
Concepción Aragonés del Castillo 
Eutiquia Alvarez Pascual 
!Petra ,Muñoz Sáncb.ez 
Jesús Gómez ,de Aguero 
Jesús Congostrina ,Peña 
Fernando Guisado ).fachado 
Francisco Cardenal Avalos 
Manuela Cotaina Monje 
1Paula .Rodrigue;; Letamen<li 
Lucio R odríguez Cortés 
Pedro Pare<lrs Ortega 
Daniela Pardos Traid 
Juana Alvarez de Pahlo 
Paula Be!l'al Fernández 
Fr'ancisca Herranz Checa 
Santiago García ~far:ínez 
Pedro Cast'llo 
Juan \Ramón Gargallo Lon 
Leoncio Aguilar :\fan,tiel 
Pedro Castillo Gálvez 
José María Guijarro Barriga 
Rosario Ambite L•ípez " 
Luisa lPuigdengol:is ,Ponce 
María IRello <lel Amo 
María Teresa G. Marcos 
Aurea Cardenal 
Inés Crespo :.ledel 
Antonio 'Rodrigo r.lartínez 
Jesús .Martínrz Oñoro 
Lo <ligo a V. l. para su conoci

miento y demás ef<:ctos. 
Valencia, 14 de Mayo de , 937 . 

IP. D., 
W. ROCES 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ,efectos cons<iguientes. 

Valencia, a 11 de Mayo de 1937. 

P. D., 
W. 'ROCES 

Señor Director general de Primera 
Enseñanza. 

Vistos los ex,pedientes incoados por 
los Ayuntamientos que se <letallan en 
la adjunta relación, solic: tan,do la 
creación d,e las escuelas nac.onales 
que consi,deran necesarias para aten
der debidamente a los numerosos , es
colares que se ven ,privados de todo 
medio <le enseñanza, y 

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con las disposiciones vigentes 
y los informes emitidos por las res
pectivas Inspecciones ,de IPr:mera' En-
señanza, . 

Este Ministerio ha ,dispuesto: 
Pr:mero. Que se consideren crea

das, con carácter ,provisional y con 
destino a 'las localidades que se ci
tan, las escuelas nacionales que fi
guran en la relac:6n que se acom-

paña. 
Segundo. Que no se eleve a dcfi

niti vo el, carácter de esta creación 
hasta tanto que, por las respectivas 
Inspecciones de ,Primera Enseñanza, 

\ se remitan a este :Ministerio las co
pias de las actas juradas reglamen
tanas, en la·s que se haga constar que 
se ,dispone de cuantos elementos son 
precisos para la instalación e inme
diato funcionamiento de dichas es
cuelas, ,dentro del improrn,gable pla
zo die dos meses. Terminado este pla
zo, las Inspecciones ,darán cuenta de 
aquellas escuelas respecto de las cua-
1es no hayan remitido el acta, con ex
presión de las causas, y 

Tercero. Que ,el gasto que en su 
día suponga la creación definitiva de 
estas concesiones sea con cargo al ca
pítulo primero, artículo iprimero, gru
po tercero, concepto único <lel vigen
te 1P1esupuesto de este departamento. 

Ilustrísimo señor Director general ,de 
P11mera Enseñanza. 

Lo digo a V. l. para su conoci
miento y demás efectos. 

Valencia, 1 r de .Mayo de 1937. 
P. D., 

W. ROCES 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo ,dis
puesto 'en el Decreto de la !Presiden
cia del Consejo de :\1.'iniistros de 27 
de Septiembre último {GACETA die! 
29), 

Ilustrísimo señor Director general de 
·Primera Enseñanza. 

'Relación d•e las escuelas creadas pro· 
v:sionalmente, a que se refiere la Or-

---·-- -- --~ 
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,den ministeri¡¡I fecha 11 de Mayo 
de 1937. 

N ümero 1, Ayuntamiento de Peñas 
dr Sa11 Pe,dro (provincia de Al.bace
tr), en el casc:o, una unitaria de niños 
y una de párvulos. 

! 1 ídem (fcliem), Ca ñada,LMo lina, 
una mixta, servida por Maestra. 

3, Val! de Uxó (Castellón), en el 
casro, dos unitarias de niños, dos de 
niñ;is y una <le párvulos. 

4, •ff'dro.;\fuñoz (C. Libre), en el 
casco1 una un;taria de n1ñ<1~ y una 
de niñas. 

5, Benamaure1 (G¡¡rna,da), en el 
ca~co, una unitaria de niños, una de 
niñas y un:i rle párvulos. 

6, ídem (ídem), 1Puentr Arriba, una 
unitaria de niños y una de niñas. 
7, í<lem (ídem), Puente-Abajo, unii 
un itaria de niños y una de niñas. 

8, ídem (ídem), San Marcos, una 
un11ari;i de n:ños y una de niñas. 

9, lclem ,í,dem), ,Cuevas de la Man. 
cha, una mixta, servida po'.r ~faes
tro. 

10, írlem (ídPm), Cuevas de 'a l.u. 
na, una mixta, servida por 1facstro. 

11, í<lem (ídC'm), Lavadrra,, una 
mixra , sNvida por ,Maestro. 

12, Can1lrs (Grnn,1da), en el cas
e,,, Una Ulttt;,i.ri$ ne niños, una ele ni
llil5 y un ,1 <l,· pá1 vulos. 

11, 1dem (ídem), Pantano, una 
rnhta, 5f'rv;.da ÍH>l Maestro. 

14, ídem (ítlem), \f.olineras, u11a 
rn :'.\:ta, ~ervida por Maestro. 

15, ídem (ídem), Car,iza, una m1x
ll1, sPTvida por ,Maestro. 

té, Castillejar (ídem), en el cas
cu, una Uilltaria de mñ-0s y una de 
niñas. 

17, Castril (ídem), en el casco, una 
unitaria de n:iios, una de niñas y dos 
ele párvulos. 

18, ídem (ídf'm), Puente-Vera, una 
m:xia, servida por \Maestro. 

10, íidrm /ídrm), Tubos, una mixta, 
srrv:da por 11.aestro. 

io, Cortes de Baza (Granada), en 
el casco, una unitaria .de niños y una 
<le niñas. 

21, jdem (ídem), Las Cuc:haretas, 
una mixta, servida por Ylaestro. 

12, íde,m (ídem), Laneros, una mix
ta, sen·ida por Maestro. 

23, Cu llar-Baza (Grana<la), en el 
casc9, una unitar ia de párvulos. 

2.¡, ídem (í<lem), Pulpita, una uni
tana de niñas (la m ixta existente 
conv:értesr en de niños). 

.z5, írlrm (ldem) , Tarifa, una mix
ta, ~ervida por Maestro. 

26, íd!'m (ídem), La VPga, una 
mi,ta, sPrYida por Maestro. 

27, ídf'm (fdem), Pozo.J glesias, una 
mixta, servida •por Maestro. 

.z8, Freila (Granada), en el casco, 
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dos unitarias de niños y dos de ni
ñas. 

29, ídem (ídrm), Olivar, una mix
ta, servida por Maestro. 

'3º, Galrra (Granada), en el casco, 
una un:taria de niños, una <le niñas 
y ,dos de párvulos . 

31, ídem (ídem), Río de Oro, una 
mixta, senri<ia por Maestro. 

3;, ídem (ídem), ,Fuente Amarga,· 
una mixta, serv1dn por :Maestro. 

.B, ídem (ídem), Río-Nuevo, una 
mixta, se1vida por \faestro. 

34, Huéscar (Granada), Barrio
.N ue\'o, ,dos uni tarias de párvulos. 

35. ídem (ídem), San Clemrnte, 
una unitaria de niñas (la mixta exi5 
trnte conv1értesr en <lt' niños). 

36, ídem (ídem), Puente-Duda, una 
un· ta ria de niñas. 

37, klem (ídem), Cunas del Canal, 
una mixta, servida por :Vfaestro. 

38, í,drm (ídem), C"erro del Negro, 
una mixta1 servida por ~[aestro. 

30, Orcr (Granada), en el casco, 
una u11itima de niños, una de niñas 
y una et.e pár,·ulos. 

40 , Puebla de Don F.1dr:que (Gra
n.i<,I~ , en el casco, un;1 unitaria de 
pá1vtlos. ' 

.p , Z1íJa1 (G1:n1ada), rn d casco, 
<los u ni.tar.a:; de ni1ios, dos di' n1nas 
)' un.i de párvulos. 

.p, í<lt>m (~lf1u:nJ"'Cu~v,1~ ele! Cam
po, clos nnitar:'a da nii10~ y una de 
n.ñCJ.s. 

43, íclem (ídem) , Canamiza una 
unita1•a ~ie n)ños. 

44, ,drm (ídem) , La Junta, una 
u11i1.n:a de n,ños. 

.;5, ídem (íd•em), Róllu, una m;xta, 
sen :da por ).1 aestro. 

46, Al,deaquemada (Jaén), en el 
rasco, una unitaria .de niños y una 
de n:ñas. 

.¡7, Carchalejo (Jaéu), en r1 cas
co, una unitar;a dr niños y una de 
niñas. 

48) Akarraz (,Lérida), '.\Iontagut, 
una mixta, serv·oa por Maestra. 

49, Alcácer (Valencia), en el cas
co, una unitaria ele niñas. 

50, Alcudia <le Carlet (Valencia), 
Pn el casco, una un:tana <le niños y 
una -de n:ñas. 

51, Algemesí (Valencia), El Pi1 ar, 
una unitaria de niños y una de pár
vulos (la mixta existente conv1értese 
en de niñas). 

52, Manises (Vaknc1a}, en el cas
co, una unitaria <le niños, una de ni

ii as y l r!'s <lr pán, u los . 
Tot.1'ies: 26 unitaria~ de niños, :i.7 

dr n1iias y 18 dr párvulo~; 20 mixtas, 
se•v•das por r.\faestro, y :z, servidas 
por L\T af'stra. 

Total, 93. 

111110. Sr. : Visto el expeclieute de 
que se hará mérito, r 

Resultando que ,lon José María Mi
ra llfo:-cardó nació en Alicante el 19 
ele l\Iarzo ele 19116, siendo inscrito eu el 
Registro t·i,·il con el nombre <le losé 
l\forÍII l\loscardó Payá ; 

ResuJ.tanc.lo que dicho interesado 
rnrs6 sus estudios en la Universidad de 
Barcelona, obteniendo el grado de Lí-
1·enciado t n Derecho, <'UJO título 1~ fué 
expccl ic.lo por esle l\1foist erío en 20 de 
FeLrero ck 1930, a nombre del citado 
José :i\foría Moscardó Payé ; 

Re,;ul tanclo que en virtud ele expe
diente inslruí,lo ante ':! Juzgado :M:u
uicipal ,Jt., Alicante y aprobado por au
tn del 111 bmu en 26 de Agosto de 1933. 
fué r.cro1wcitlo el susodicho solicitante 
comu h íjo s nyo por ~u padre, don José 
:\Iiru Canlú, segím testamento otorgado 
por el mismu ante el Notario de Gan
día dou César Coll Rrnck en 31 de Di
l'Íembre '.Ulterior, habiéndose practicadr• 
la ,·urresponcliente anotación m11rginal 
t•n el al'la tle naei111ic11lo que figurn \!n 

.. d precita,!o hegistro rivil de Alican
te, S<'g'Ún l,1 l'llul ef llam;i.lo José María 
',!os,:ctnló l 1:iyá, habría ele Ua111arse en 
lo snc·esi, o José J\Jada ',Jira :Moscmd6; 

Resultando que con fecha z3 d: 

Abril 1ilti11w, e.licito interesado elcYó 
insta11da a estl' '.\Iinisleri0 acompañan
do testimonio not:1rial de su título d,~ 
l,íc('nt'iatln eu Derecho y certificaci6tt 
l!Xpc:cl irl,1 por e I l'resiclente del Cousc· 
j,, )Inuicipal de ,\lic,111te comprensi,·a 
tk ~11 acta de nacímiemo y ele la nota 
111argi11al puesta a la misma en virtud 
cld rderiL(O anto 1lc !?6 de Agosto ,te 
1933, sc¡Jic~l.11111,, que ~e le conYalide a 

fa 1·or e.le José )!arla l\lir a l\Iosca rd6 e i 
título de Lit·enciado eu Derecho, c:xpi
dido a ' uombn· de José l\Iaría M:oscat · 
dó l'ayá, en virtud de la repetida reso 
luc-ióu judicial ; 

Considerantlo qne segúu el ap.irta
,lo primero del artículo 134 del CiSdigo 

,·iYil, el hijo natural reconocido tiene 
clerecho n llevar el apellido del que io 

reconoce y que, por tal]to, el referido 
petidonario está legalmente facliltado 
paru que en su título de Licenciado en 
Derecho figuren sus nuevos apellidos ; 

Considerando que el cambio de ape
llidos verificado, lo ha sido en vírtu,] 
de auto judicial, y que en su inscrip· 
l'ión han sid0 observadas las normas d<! 
lt>s artkulos &. y 61 <le. la Ley de 17 

,le Junio de 1870, artículo 3-5 del Re
glmnc11lo de 13 de Diciembre de 187(<) 
, Urden , le 5 ele 1\Iayo <:le 1917, 

HMe :Miníslerin ha acordado : 

!'rimero. Que por la Secri6n de Tí
tulos ele! mismo se extienda al dorso 
del d1plu11u1, una vez que para este dec
tn lri remita el interesado, diligencia ba
cien,lo -.onslar que queáa éste convaJi. 

----------
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dado a nombre de José María Mira Mos· 
cardó, ya que el originariamente titu
lar, José Maria Moscardó Payá, ha ad· 
quirido el derecho a usar los dos preci
tados apelli<los en virtud de auto d1c
ta<lo por el Juzgado Municipal de Ali
cante eu 26 de Agosto de 1933, Y 

Seguu<lo. Que si as1 lo desea el m
leresado, se le expida, a ino;tancia suya, 
un nuevo diploma a su actual nowbre 
y apellidos, siempre que satisfaga el 
coste material del mismo y el corres
pondiente impuesto del timbre del Es· 
tado. 

Lo digo a V. I. para su conocimict:
to y efectos consiguientes. Valencia, 16 
de Mayo de 1c;37. 

P. D., 
NAVAL 

Señor Subsecretario ele este 1.Iiuiste
rio. 

Visto el expediente incoado por do
ña María ele! Pilar Cortí Vilás parn que 
~e le expida el título de Licenciado en 
Filosofía y Letras (Sección de Histo
ria) ; 

Resultando que la interesada c,m.;ó 
!ns estudios 1le la carrera de Licencia
,lo eu PilosofíA y Letras (Sección ,fo 
Historia) en In Facultad correspondien
te de la Universidad de Zaragoza, por 
lo que no puede acompañ&r la ceo,rtifi
cal'ión arnrlémica oficia 1 ; 

Resultando que aporta al mismo cer
t i lirnción e:-.."Pedida por un Profesor ,le 
la citada Universidad, bacíe.ndo con:~ar 
que la interesada cnrsó y aprobó t'.x!AS 
las asigl}atnras correspondientes a la 
Licenciatura citada ¡ 

Resnllando que por Orden de e~te 
l\linisterio de fecha 16 de Marzo últi
mo fné autorizado el Rector de la Uni
versidad de Valencia para que en la 
misma hiciese la interesada el opo~tu-
110 depósito para la expedición del tüu
lo, habiéndolo verificado ésta en S de 
Abril último, acogiéndose a los bl:'ne

ficios del pago a plazos otorgados por el 
Decreto de 7 de Julio de r931 ; 

Considerando que en las actuales 
circunstancias deben reputarse como 
ciertos los hechos que se aducen ;,J ex
pediente, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Que mientras dure la anor
malidad actual, esta Orden surta torlos 
los efectos legales del título provi!lw11al 
de Licencíado en Filosofía y Letrz,s 
(Sección de Historia) a favor de cl0ñs 

María del Pilar Cortl Vilás, y 
Segundo. Que en su día, una ver 

cesen las causas que molivau la impo· 
sibilidad de aportar la documentación 
oficial, incoe la interesada el oportuno 
expediente ante la Universidad de Za
ragoza. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, IA 1le 

Mayo de 1937. 
P. D., 
NAVAL 

Seiiur Sub~ecretario de este Mini-;te· 

río. 

Visto el expeidente de expedicilu 
de títuln que eleva a ·este Ministerio l::i. 
Escuela Normal del :Magisterio Prima.no 
número uno de Madrid¡ 

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 

acreditan: 
Primero. Que el gtaduado es don 

Manuel Díaz Ureüa, natural de Viso 
del Marqués , ¡:,rovincia 11P. Ciudad Real, 
nacido el 24 de Junio de r()OS i 

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del J\Iagisterio ; 

Tercero, Que ha abonado ·1os dt>te· 

chos que la Ley establece, y 
Resl,\ltando que por las actuales c·:1-

cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el títuh antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada ; 

Considerando que el interesado ' bo 

probado su s 11ficie11cia ante el cenLro 
oficial menciouRdo .Y qua ha cumplido 
fos requisitos legales, 

Este Ministerio, en concepto de pro
nsional, pero con eficacia para 1.oJ.,s 
los efectos legnles, expide esta Onle:1, 
cáujeal>lc en su día por el título rle 
Maestro de Primera Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos. 

Lo digo a V. I. para sa conodn•i ·11. 

to y demás efectos Valencia, q de 

Mayo de 1937. 
P. D., 
NAVAL 

Señor Director general de Primera En

señanza. 

Visto el t:xpediente de expedición 
de título que eleva a este l'<linitserio la 
Escuela Normal del i\Iagisterio Prima
rio número uno de Madrid ; 

Resultando que en el mismo se hat¡. 

cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan: 

Primero. Que el graduado es don 
José Sánchez Arias. natural de Alma
dén, provincia de Ciudad Real, nacidn 
el 16 de Diciembre de 1913 ; 

Segundo. Que ha cursf\do y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrna rl e I lVfagi sterio ¡ 

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y 

Resultnndo qnc por las actuales cir
cunstancias no hay posihilidad de ex
tender el título ante~ mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada : 
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Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales, 

Este Ministerio, en <'Oncepto de pro
Yisional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título da 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos. 

Lo digo a V. I. para su conocimien· 
to y demás efectos. Valencia, 14 de 

Mayo de 1937. 
P. D., 
NAVAL 

Señor Director general ,le Primera En

señanza. 

Visto el expediente de e,rpedici6n le 
t1tulo que eleva a este Ministerio fa 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio número u.no de Madrid ; 

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa

ñan acr~ditan · 
Pr imero. Que el graduado es don 

Manuel Antonio Prieto Domínguez, na.
tura! de Madrid, provincia de ídem, na
cido el :?T de Marzo de 1917 

Segnndo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspon
dientes a lit carrera del Magisterio ; 

Tercero. Que ha abona?º los dere
chos que la Ley establece, y 
Resultando qne por 111s actuales dt

cunstancias no hay posibilidad de ~,e- · 

tender el títnlo antes mencionado en 
la vitela y en ta forma acostumbrada : 

Considerando qne el interesado ha 
probado su sufü;iencia ante el cent~o 
oficial mencionado y que ha cumpfüfo 
lo!'. requii;itos legales, 

Este Ministerio, en ,:,oncepto de pro
visional, pero con efica<'ia pera todo!' 
los efectos legales, expMe esta Orden. 
canieable en sn dfa por el tftnlo 1eo, 
Maec,tro de Primera En<stfümw, sin p11· 
go de nuevos derecbns. 

Lo d{go a V. T. para sa conl'ldmien 
to v demá" erectos. Vnlenrfa, r~ 1 .. 

Mayo de 1()~7-

P . D., 
NAVAT, 

~eñnr Dlrel'tnr generR1 di" Primera Rn 

!lefían7.II 

Vl,¡to el l"'l'pcdlente de expedición ,. 
tftuln qne eleva II e'lte ".\flni'lterlo ¡,, 
F,c;rnefa Norma I del Magisterio Prim.1 

rio rle Létida : 
Resnltnndo que en el mismo !le han 

rnmplido todo'! lo,; r('(Jni,;itoc; legAle~ 
v qne lo!< docnmentos qne se ncompn

ñ,n nM"edltnn : 
Primero Oue In g-rad11nda ec; doñ11 

F'rnt¡.d!O.<'A 'Ralagué Solduga nahlrnl de 
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Léi-icla, provincia de ídem, nacida el 
.5 de l\Iarzo de 1Sg2 ; 

St:gundo. Que ha cursado y aproba
tln to<las las asignaturas correspon
tlientes a la carrera tlel :Magisterio; 

Tercero. Que ha abonado los <le

r1:chos que la Ley establece, y 

llesullanclo que por las actuales cir-
1·u11slanrias no hay posíbílidad de ex
lentler el título antes mencionado en J,1 

vitela y en la forma acostumbrada; 
Considcrauclo que la interesada La 

prnbaclo su suficiencia ante el centr,, 
ofieil menrionadn y que hn cnmplitlu 
1,,s requisitos legales, 

Este ::IJínisterio, en concepto rle pr"-
1·isio11al, pero con eficacia para todos 
los efect,,s legales, expi,le e~ta Ortlen, 
raujer1ble en su clía por el títu lo de 
l\111:l'slra dc Primera EusC:'finnza, sin pa
gu ,lt: 1111cvos clen:chos. 

Lo ,ligo .i V. I. para su conc.1cimie11-
lo y demás efectos. Valencia, 1.¡ tlt> 
?.Ia.>o ,le 1937. 

• P. D., 
N~VAL 

St:lior Diredor general de Primera Eu-
sciianza. 

\'istu el ~xpediente de expedición 
de título que eleva a este l\linisterio 
la Fm:ultacl <le :Medidna de la Univer
,:,itlad tk \ºalencia; 

l{esultnndo que eu d mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se 41compa
füm acreditan : 

l'ri mero. Que el graduado es don 
Luis Liceras Lóptz, 1rntt1ral de Mála
ga, provincia de ídem, nacido el 7 de 
OclnLre de 1913; 

Segumlo. Que ha cursado y aproba
d(> todas las asignaturas correspondien· 
lt!s a la carrera ele Practicante. 

Tercero. Que ha abonado los den:
d111s t1ne la J,ey estnblece, y 

Rcsultamlo que por las actuales cir
t um,tancias no lmy posibilidad de ex
tender el tílnlo antes mencionado en 
lu ,·itela y en la forma acostt1111bracla; 

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencioumlo y que J1a cumplido 
los 1:e_quisilos legales, 

Este .:\Iini,;ltrio, en concepto de pro
\'iisonal, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjenlile en su día pnr el título de 
l'racticanle :111toriza,lo pnrn la asisten
da a parto~ normales, :-;in pago lle nue
YüS den:c:ho~. 

Lo digo Y. 1. para su conocimien
lo y demás dellos. Valencia, 17 de 
l\Iayo de 1937. 

P. D., 
NAVAL 

Seüor Su bsecrelario de este 1-Iiniste
rio. 
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\'i:,,Lo el ex¡Jeclieule tle expedición de 
título q1te ele,•a a este ::IIinisterio id 
Facultad de l\Iedicina ,le la Unfrersi
<lad de Valencia; 

Resultando que en el mismo se han 
cumplitlo todos los requisitos legales j 

que los dorn1nenlos que se acompañan 
m·red itan : 

Primero. Qne el graduado es don 
I,orenzo Rodra Mateu, uatural de Vn
leucia, provincia de íclem, nacido el 
n de ,\gosto de 1909 ; 

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignalurns correspondien
tes a la carrera ele Practicante ; 

Tercero. Que ha abonado los dere
clws que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cun:-taucias 110 hay posibilidad de ex
lentltr el lílulu antes mencionado eu 
la vitela y en la forma acostumbrada ; 

Consi<lerando que el interesado h1 
probado su s nficienein ante el cen lro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisito~ legales, 

Este Minister io, en concepto de pro
visiona 1, pero c,m eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjea-ble en su día por el título de 
l'rnclicaule uutorizaclo para la asisten
cia a parlas normales, sip. pago tle nue
,·o,; derechos. 

Lo digo a :v. I. parn su conocimien
to y tlemás efeckís: :Valeucia, :r¡ ,i
:\fayo de 193¡. 

P. D., 
NAVAL 

Selior Su bsecrdario de este :\Iiniste
rio. 

Visto el expediente de expedici6n 
de título que ele,·a· H este Jl,;linisterio 

la Facultad de l\Iedieina de la Univer
t-idad de Valencia; 

Resultando que en el mismo se han 
cumplido lodos los requisitos legales y 
que los clocnmenlos que se acompañan 
acreditan : 

canjeable en su día por el título tle 
Practicante autorizado para la asisten
cia a parlas normales, sin pago úe 
nuevos derechos. 

Lo digo a V. I. p:ira su conoci111ieu
to y demás efectos. Valencia, 17 ch: 
:i\fayo tle 1937. 

P. D., 
NAVAL 

Stüor Subsecretario Je este :Ministe
rio. 

Visto el expediente de expedición tle 
título que eleva a este l\Iinisterio la 
Facultad de Derecho ele ia Universidad 
tle Cataluña ; 

Resnltru1do que en el mismo se ha•1 
cumplido todos los requisitos legalt>-; 
y que los documentos t1ue se acompa
ñan acreditan : 

Primero. Que el graduado es <lou 
José 1\Iittenlmff Sánchez, natural de 

San Juan del Puerto, provincia ele Hucl
rn, nacido el 23 de Mayo ele 1909 ; 

Segundo. Que ha cursado y aprobJ
do todas las' 'asignaturas correspon
dientes a la carrera ele Derecho ; 

Tercero. Que ha abonatlo los <letc
chos q~ la Ley establece, y 

Resullautlo que por las actuales ci•
cunstancias no hay pusibilidacl tle cx
lentler el Lílulo antes' mencionatlo en h 
Yitela y en In forma acostumbrada ; 

Considerando que el interesado h:, 
probado sn suficienda ante el centr,, 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales, 

Este l\Iiniskrio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todo,; 
los efectos legales, expide esta Ord,'n. 
canjeable en su día por el título de 
Licenciatlo en Derecho, sin pago di! 
nuevos derccllos. 

Lo digo a V. I. para su couodmien
tn y demás efectos. Valencia, 18 d'! 
Mayo de 1937. 

Primero. Que la graduada es doña 
Rosa del Campo Satué, natural de Ayo
ra, provincia de Valencia, nacida el 5 ~ 

de Abril de 1910 ; 

P. D., 
NAVAL 

Seiiur Subsecretario de este Ministe
rio. 

Segundo. Que ha crsatlo y aproba<lo 
todas las usigualurns correspondientes 
a la carreta ele Practirante ; 

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que In Ley establece, y 

l{esull::mdo que por las actuales cir
cunstancias no hny posibilidad de ex
lemler el tllulo antes mencionado en la 
,.¡ lela y en la forma acostumbrada ; 

Cons1der:mdo que la interesada ;,,, 
probado su ;;ufiC'ie11cia ante el centro 
oficial menciona<lo y r¡ue ha cumplido 
lo~ requi~iln,; ,legales, 

Este i\riuistcrio, en euaceplo de pro
visional, pero con cticuda para tod0s 
los efectos leg11les, expide esta Orden, 

Visto el <!xpediente de expedición ele 
título que eleva a este 1\-Iinislerío la 
Farnltacl de Ciencias de la Uuiversidacl 
tle Calalulia ; 

Resultando que en el mismo se h:1·1 
nunplido todos los requisitos legales y 
que los docmneulos que se acompañan 
acreditan : 

Primero. Que la graduada es doii.:i 
:\Iaría l\Iurtra Casanovas, natural ue 
V;ills, provincia de Tarragona, naci.la 
el 3r de l\farzo ele 19rr ; 

Seguncio. Que ha cursado y aprobado 
tuda,; las a,;ignaturas C"orrespondientes 
a la carrera de Ciendas (Secci6n de 
Químicas) ; 
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Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley estalJlece, y 

Resultando que por las actuales ;'.Ír

cunstancias no hay posibilidad de ex
tender d título anles mencionado tll 

la vilela y en la forma acostumbrada; 
Cousideramlo que la interesada ha 

probado su suficiencia aule el centro 
oficial ruenciorado y que ha cumplido 
los requisitos legales, 

Esle Ministerio, en concepto de prn
visioual, pero con eficacia para toaos 
los efectos legales, expide esta Ore.len, 
canjeable en su día por el titulo de 
Licenciado en Ciencias (Sección de Qui
micas), sin pago de nuevos derechos 

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Yaleucia, 17 de 
'.\foyo de 1937. 

P. D., 
NAVAL 

Seiior 8ubsecretario de este :il.liniste
rio. 

Visto el expellie11te de expedición 
<le título que de,·a a este :Ministerio la 
Escuda Normal del Magisterio Prir11.1-
rio de Cuenca ; 

Resultando que eu el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acredi tau : 

Prim~o. Que el graduado es ,b,1 
Pedro Cañamares Gartja, nat~al de 
Jáuaga, pro~incia de Cuenca, naci,t'.) 
el 19 de Mayo de 1909 ; 

Segundo. Que ha cursado y aproba 
clo todas las asignatura,; correspondi~n
tes a la carrera del l\Iagisterio ; 

Tercero. Que ha abonado los ·dere 
chos que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales ,·i: 
cunstancias no hay posibilidad de e-'· 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada · 

Considerando que el interesado' h:i 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ba cumpli '.,l 
los requisitos legales, 

Este Ministerio, en concepto de pr J

visional, pero con eficacia para tollo~ 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin l'J· 
go ele nuevos derechos. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de 
Mayo de 1937. 

P. D. , 
NAVAL 

Seíior Director general de Primera En: 
señanza. 

Visto el expediente de expedición 
ele títL1lo que eleva a este J\Iinislerio la 
Escuela Normal del Magisterio Prim ~
río de Jaén; 

----- - -- -
Resultando que en el mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales Y 
q ne los documentos que se acompañan 
acreditan : 

Primero. Que el graduado es dou 
Ramón Ortega y González, natural ele 
:;\Jartos, provincia de Jaén, nacido el 28 
de J\Iayo ele 19u ; • 

Segundo. Que ha cursado y aproba
do toe.las las asignaturas correspondi.:11-
les a la carrt'ra del Magisterio ; 

Tercero. Que ha abonado los dere
dtos que la l,ey establece, Y 

Resultanelo que por las actuales :ir
cun:.;tancias 110 hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en In 
vitela y en la forma acoslumbrada ; 

Considerando que el interesado h,1 
probado su suficienciu ante el cenl!•> 
oficial mt:ncionado y que ha cumphco 
los requisitos legales, 

Este :Ministerio, en concepto de prr.
visional, pero con eficacia para toJos 
los efectos legales expide esta Ord~n. 
canjeable en su día por el título Je 
Maestro de Primera Enseñanza, siu 
pago tle nuevns dered1ns. 

Lo digo a V. I. pura su conocimien
to y demás efectos. Valencia, -i7 d~ 
Mayo de 1937. 

P. D., 
NAVAL 

Señor Director general ,k P rimera En
seiianza. 

Visto el expediente de. expedici{· 1 

de título que eleva a est~ 11inisterio !1 
Escuelo Normal del :.fagistno P 0

• u;a
rio de Jaén; 

Resultando que en el mismo se 1Jtul 

cumplido tdos los requisitos legales y 
que los documentos •que se acompañan 
acreditan : 

rrimero. Que el graduado es di,n 
Antonio González P al,JH·.eque, uaturnl 
de Arquillos, provincia ti-e J:ién, naci
do el 19 de Febrero e.le 191.1. 

Segundo. Que. ha cursado y ª?robado 
ladas las a~ignaturas corre5ponclieutes 
a la carrera c'el 1\.Iagisteri,,; 

Tercero. Que ba abonaJo los dere
chos que la Ley establ,ece, y 

Resultando que por las ncLuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ei;

temler el título antes mencioua<lo en 
la vitela y eu la forma acostumbrada ; 

Considerando que el interesado ha 
probado su sufü:iencia ante el Centro 
oficial mencionado y qne ha cumplido 
los requisitos legales. 

Este l\Iinish~rio, en c'>ncepto de pr• , 
visiona!, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Onl<!11, 
canjeable en su elfo por el título d~ 
J\Iaestro de Primera Enseñanza, si11 '.1'1· 

go de nuevos derechos. 
Lo digo a V. I. para su conocimio.:n· 

80{ 

to y demás efec~os. Valencia, 17 cli! 
Mayo de 1937. 

P. D., 
NAVAL 

Señor Director general 1le Pnmera Y.:11 
señan7.a. 

Visto el expediente de expedici :n 
de títttlo que tlevn a este 1\'Iiuislerio la 
Escuela Normal t!el '.\fngistrio Prima· 
do de Lérida ; 

Resultando que en d mismo se h.i:i 
cumplido todo!'. los regui,;ilos le¡pk~ 
y que los dociunentos que se acompu-
üan acreditan : 

Primero. Que: la graduada es do11a 
:.forcedes Ríudeubá,:; CoJina, 11atural ·l.: 

Oliaua, provincia de Lérida, uncida el 
7 de Fel>rero de 1914. 

Segw1do. Que ha cursado y ap1,1-
hado todas las asignaturas corr.:spon· 
dientes a la carrera del l\Iagister :o ; 

Tercero. Que ha abonado los dere· 
chos que la Ley establece, y 

Resultando que pur las actuales cir
cunstancias no hay posibili<lad de éX· 

tender el titulo antes méncionado e,1 
la vitela y en la fonna acostumbrada ; 

Consideramlo que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial me11c1ouado Y. que ha cumplirlo 
los rccquisitos legales, 

Este )liuisterio, en concepto de pro
dsional, pero con eúcacia para tocios 
los efectos legales, expi,1e esta Orde11, 
canjeable en su día por el título ile 
Maestra de Primera Ensefüu1za, isin 

pngo de nuevos derechos. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 ic 

¿,fayo de 1937. 
P. D., 
N:\VAL 

Seimr Director general de Primera En· 
seiinnw. 

,Para atender a los gastos que oca
sione la celebración del Congreso 
Pedagógico .Social <le la F. E. T. E., 
que habrá ele celebrarse del 25 al 30 
del mes corriente en la ciudad de 
Ubeda (Jaén), 

Este tMinistorio ha dispuesto se li
bre, en concepto de «a justificar» y 
contra la Delegación de Hacienda de 
Jaén, a nombre de Francisco :\fartin 
Gracia, Director provincial de Pri
mera Enseñanza de ,dicha capítal, la 
cantidad <le 5 . 000 ,pesetas, con cargo 
al capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo once, concepto primero del 
vigente !Presupuesto de este departa
mento. 

Lo digo .a V. l. para su conoci
miento y demás efectos. 
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Val~ncia, 14 de !Mayo de 1937. 
,p. D., 

W. ROCES 
Ilu¡trísimo .señor D1rector general de 

!Primera Enseñanza. 

.Requenda oficialmente la presencia 
en esta ,capital de los :Maestros nacio
nales de Baza (Granada) doña N1co
lasa Ortega Hita y do.n Manuel Mo
hna Ruíz, 

Este M1n.isterio ha dispuesto se 
abone11 a los expresados Mae6tros na
cionales los ,gastos de locomoción des
de dicha localJdad a esta capital y 
,egreso, y el unporte de las dietas co
rrespondientes a los veinte días de 
estancia, a razón de 22 150 pesetas, 
1."0n cargo aJ crédito que ,para estas 
ateuc.ones figura en el vigente Pre
supuesto de gastos <le este departa
tnentu y cuyo ,de¡aJle, para cada uno 
de ellos, es el s.gu1ente: 

Ptas. 

Por el v1aJe de Baza a Va-
lencia .. ...................... ... .... 100'00 

, lPor id. de Valencia a Baza. 100'00 
Por 2u dfas de estancia, a 

22 150 pesetas .................. 450100 

Total ........................ 650'00 

,Lo digo a V. l. para su conoci
m1e.nto y dem~s efectos. 

Valencia, 14 de Mayo de 1937. 

P. D., 
W. ROCES 

llustrísimo señor Director general de 
Pnmera Enseñanza. 

En la Orden de fecha 16 de Mar
zo último, refare11te al título profe
sional de Maestro ,die Primera Ense
ñanza de don Francisco Guixeres 
R1ghinl, por error de copia figuraba 
el segundo apellido del interesado co
mo .Richin., en lugar de Righini, y 

Este ,Ministerio ha resuelto quede 
1ectuicada en tal sentido la me11cio-
11ada Orden. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 

Valencia, 13 de Mayo de 1937. 
:P. D., 
NAVAL 

~f'úor Director general de Primera 
Enseñanza. 

Ilmo. Sr.: B.ste Mmisterio ha re
s~elto que, además de los incluído:1 
en la Orden de 30 de Enero último y 
complementanas, tiene dorecho du
rante el curso actual a matricula gra
tuita y subs.id:o de ciento cincuenta 
pesetas men1u1ales, a contar d~de pn
OJero de Octubre de mil novecien-
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tos treinta y seis, de acuerdo con lo 
dispuesto en las Ordenes de 25 de 
Dioembre de 1936 (GACETA de 15 

de Enero último) y s de Marzo de 
1937 (GACETA del 7), el alumno del 
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de J ovellanol¡,, de Gijón, Faus
tmo Fernández Noval. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, a 13 de Mayo de 1937. 

IP. D., 
NAVAL 

Señor Subsecretario de este Mini6te
no. 

Ilmo. Sr.: Visto el oficio elevado 
a la Subsecretaría de este Ministerio, 
con fecha 4 del actual, por el Com1-
sario-director del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Albacete, 
comunicando que el becar:o Juan An
tonio García Beamud ha renunciado 
a la matrícula oficial en d:cho centro 
de enseñanza, y 

Considerando que el disfrute de los 
beneficios inherentes a las becas -sólo 
se otorga en atención a la cualidad 
de a lumno, por lo qi.:e la re.nuncia 
a la matrícula lleva implícita la re
nuncia asimismo, con todos sus efec
tos, a la beca, por parte del titular 
de la misma, 

Este Mmiste1io hi' acordado dejar 
s:n efecto la Orden' de 28 de Abril 
último, aparecida en la GACETA de 
'Primero del actual (página 485). 

'.Lo digo a V. l. para su conoci
miento y efectos. 

Valencia, 12 de Mayo <le 1937. 

P. D., 
NAVAL 

Señor Subsecretario de este Minisle
rio. 

A propuesta del ,Claustro de la Es
cuela Normal del Magisterio Prima
rio de Albacete y <le conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 19 de 
Abril último (GACETA del 30), 

Este ,Ministerio ha acordado conce
<ler los siguientes subsidios a los alum
nos de dicho centro ,que a continua
ción se mencionan: 

Jos~ Urrca García, 90 pesetas men
sualas. 

Angel .Moreno Fernández, 80 ídem 
ídem. 

Casto Lorenzo ,Marín Arnau, So 
ídem ídem. 

.Sebastián López Martínez, 75 ídem 
íd:em. 

Francisco Villaescusa iPereda, 75 
rr1em ídem. 

Salvador Guardiola To-más, 80 ídem 
ídem. 

Antonia Hernández Gómez, 75 ídem 
ídem. 

Teresa Hurtado Polo, 75 ídem íd. 
'María <lel Carmen Gómez Martí

nez, 75 tdem ídem. 
iMaría doel .Rosario Juncos Sáez, 75 

.ídem ídem . 
Francisca Gandía García, 75 ídem 

ídem. 
Lo digo a V. l. para su conoci

miento y <lemás efectos. 
Valencia, 12 de Mayo de 1937. 

P. D., 
NAVAL 

Señor Director general de Primera 
Enseñanza. 

Ilmo. Sr. : A ,propuesta del Claus
tro de la Escuela Normal del Magis
terio !Primario de Alicante y de con
fomnidad con lo dispuesto en la Or
den de 19 de Abril último (GACE
TA del 30, páginas 467-468), 

Este Ministerio ha acordado con
ceder los siguientes subsidios a )03 

alumnos de dicho centro que a con
tinuación se mencionan: 

Vicente 1Molt6 Ch1qu1llo, 150 pe
setas mensuales. 

Tomás del Olmo Gómez 100 pese
tas mensuales. 

Isabel lMasanet \Robles, 100 pese
tas mensuales. 

Vicente tPe-dro Sign~s, 150 peseta¡; 
mensuales. 

Lo digo a V. l. para su conoci
mien<to y dectos consiguientes. 

Va!enc:a, a 1'2 dP Mayo de 1937. 

l:'. D., 
NAVAL 

Señor Director general de 1Primera 
Enseñanza. 

En la Orden de 13 de Marzo últi
mo, referente al título profesional 
de 'Maestro de Primera Enseñanza,-de 
don José Delgado <García, por error 
<le copia se dijo que el interesado, na
tural de Cofrentes, ,provincia de Va
lencia, nació en 31 de Octubre de 
1937, en lugar .de 31 de Octubre de 
19-16, 

Este .Ministerio ha resuelto recti· 
ficar ,en tal sentido la mencionada 
Orden. 

Lo digo a V. l. para su conoci
miento y demás efectos. 

Valencia, 13 de Mayo de 1937, 

P. D., 
NAVAL 

Señor Dir,ector general de Primera 
Enseñanza. 

Vista la comunicación de la Ins
pección de Primera Enseñanza de 
Murcia dando cuenta de que el Maes
tro nacional <le Cieza don José María 
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Carro VaLiente, declarado incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
l nslrucción pública, por abandono de 
destino, no se ha incorporado a su 
cargo, transcurrido el ,plazo regla
mentario, ni solicitado la apertura 
del expediente ·que la citada Ley pre
viene en ,depuración de los hechos 
que motivaron la sanción que le fué 
impuesta, 

Eate Ministerio ha dispuesto sea 
baja definitiva en el Magisterio ofi
cia 1 el ex,presado Maestro nacional, 
de acuerdo con lo precepuado en el 
arículo 1 59 del Estatuto general ·del 
Magisterio. 

La digo a V. J. para_ su conoci
miento y demás efectos. 

Valencia, 11 de Mayo de 1937. 

P. D., 
W. IROC.ES 

l lustrís1mo señor Dnectot general de 
Primna Enseñanza. 

A propuesta de la Consejería de 
Cultura del Consejo de Defensa de 
Arag611 y en uso de las facultades 
l'onfer:.das en el Decreto de la IPresi 
denca del Consejo <le :.\Hnistros <le/ 
~7 de Septiembre último, 

Este ~Iini!teno ha dispuesto: 
Primero. La separación defini'tiva 

d,eJ 6ervic:o, eon pérdida de todos los 
dt>1.-chos profes1011ale..;, de lo;; siguien
te, :\1at>strus nac:ona)e-3 de la provin 
c:a de Huesca: 

Don Enr:que l~zquerra, ,de Alto
rricón. 

Doi1<1 ·María Luisa ;\lanínez, <le 
l'ardienta, y 

Doña Virtudes P'!anélls, de Hues
ca, y 

St>gundo. La jubilación forzosa, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, de los también 
Maestros nacionales de dicha pro
vincia que se relacionan a continua
ción: 

Doña N.icolasa Ortas, de Enate. 
Doña Catalina Cera, de Hoz de 

Barbastro. 
Doña Nicolasa F errer, de Fiscal. 
Doña _F:,dela Gambón, de Almudá

far, y 
Doña Pascuala Palain, ,de Campo

<larve. 
Lo <figo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. 

Valencia, 14 de Mayo de 1937. 

P. D., 
W. !ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza. 

Ilmo. Sr. : Habiendo sido condena
do por el Tribunal de Urgencia nú· 
-mero 1, como desafecto al régimen, 
con una pena de un a1ío en un cam
po d,e concentración, el funcionario 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
B'.bliotecarios y Arqueólogos don Luis · 
Chorro Soria, que prestaba servicio 
en la B'b)ioteca Universitaria de Va
lencia, 

Este \,[inisterio, en U!!O <le las a tri· 
buciones que le concede el Decreto 
de 27 <le Septiembre de 1936, ha te· 
ni<lo a b:en disponer la separación 
definitiva de su cargo, con pérdida 
de todos sus derechos, ;.1 don Luí~ 
Chorro Soria. 

Valencia, 15 dr •Mayo de 1937. 
P. D., 

W. ROCES 
Señor Subsecretario de t"ste Minist~ 

rio. 

---lr'l'.X---

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBUCAS 

t ;R l>I~N 

l 11,0. Sr.: Vista l:i ,·omun:i:ación 
de1 l),-:t'gaclu de, Gobierno en San
Lind,·r, P:t1,,ucia y Bu1gos, rectitican
Uú, pu, .ILUeH!O dt' ]:wunta lnforma
,101a dd P<'rsonal, sil propuesta de 
.!1 el, D.c.embr<" dt" 1936, que motivó 
J.1 llrdt.>n {le .,~;e 1:Vlln..steno de 24 de 
!vtarzo ú.timu, separando dt>finittva--
1t1e1H< <le! serv .c10 al Capata2 de las 
l a1 teteras del Estado Lucas tRegú
l~z Ca1re1a, aft-tlo a la Jefatura de 
:-iau1ande1, por aplicanón del párrn
fo d) {id l)¡,uelo de la Pres,<lenóa 
del Consejo d, ~Hni<,;tros de 17 de 
Septiembre ele 1936; 

•Cons:derando que la Delega'tÍón <lel 
Gob .erno en las prov: ocias de San
t:rnder, Palenna y Burgos, al modi
ficar su propuesta de separación del 
sen·:c:o de dicho funcionario, ha com
proba,do debidamente que permaneció 
en todo momento fiel al régimen y al 
Gobierno, 

Este .'.\linisterio ha resu.elto anular 
en todos sus efectos la referida Or
den de separación <lel servicio del 
Capataz del Cut>rpo ~e •Camineros del 
li:stado Lucas Regúlez Carrera, quien 
continuará desempeñando su cargo en 
la Jefatura de Obras públicas de San
ean der. 

Lo ,d:go a V. l. para su conoci-
miento y ef.ectos. · 

Valencia, 17 de Mayo de 1937. 
tP. D., 

DAIRIO MARCOS 
Señor Suhsrcretario de este Ministe

rio. 
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MlNISTERlO DE TRABAJO 
Y PREVISXON 

lllU>HNHS 

flmo. Sr.: V·ista la sentencia diicte.
da por el Jurado <le Urgencia de ,Ma
,clnd número 7 y ,de conformid,ad cOll 
lo rpre,ven:<lo en el Decreto <k !la Pre
si<lencia del Consejo de \Ministros de 
27 de Septiembre <le 1936, 

Este Mrni'sterio iha tenido a blen 
disponer la is epa ración definitiva de 
'la lns,pectora Auxiliar de Trabajo 
doña María }f anuela 'Pones Fajardo, 
con pérd:<la de cuantos derechos pu
dieran corresponderle por cualquier 
oc ro concepto o destino. 

Lo que ,digo a V. l. para su cono
cimiento y efectos. 

Valencia, q de Mayo de 1937. 

A. íDE GRACIA 
· St>ñor Subsecretario de Trabajo 'Y Pre

viSJÍón. 

limo. Sr.: Vista la instancia pre 
si,ata<la por la funcionaria del Cuer
pa Nacional de li:stadística, con d~
tíno en 1la-drid, en la Sección de Es
tadist\as dtemog1áficad, Concepción 
Roda Pérez, 

Este Ministerio, teniendo .,;n cuen
ta el artículo 41 del Regla,mcnto de 
7 de Septiembre <le 1918 1 para la 
aplkacíón d-e la Ley <le Bases de 22 

ele Julio del mismo afio, ha acorda
do r.:oucede1 a <licha funcionaria el 
pase a la situación d,e excedencia vo
luntaria, en las cond:ciones estableci
das por las disposiciones vigentes. 

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 13 de iMayo de 1937. 

IP. D., 
R. LAMONEDA 

Seño1 Subsecretario de Trabajo y 
Previsión. 

----xxx---

MlNlSTERIO DE AGRI
CUtTURA 

ORDENES 

Ilmo. Sr.: En uso ,de 1as faculla
des que me conñete el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre último (GAC,ET A 

del 29) 1 

Ve1IJgo en acordar la sepa.ración de
fin:t :va del servido de los Biguientes 
funcion.irios del ramo de Montes· 
Don Martín Sada Moneo, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
~lontes, adscrito a la primera Divi
sión Hidrológico Fo-resta!; ,don An-
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drés Ylla Brugat, Ingeniero tercero 
<lel referido C-uerpo, también afecto 
a· la primera División Hidrológico 
Forestal; don An<lrés Carlos :Mañas 
Pozuelo, Capataz .Forestal, a<lscrito 
a la cuarta ,División Hidrológico Fo
Te6tal, y <lon Angel Femán<lez La
madrid, Guar<la Forestal, afecto al 
Distrito Forestal de Santander. 

Lo ,que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Valencia, 18 de Mayo de r937. 

VICENTE URIBE 
Señor Dir·ector general de Montes, 

Pesca y Caza. 

Ilmo. Sr. : ,En uso de las faculta
des que me confiere el apartado <l) 
del artículo tercero <le! Decreto de 27 
de Septiembre último (GACETA 
del 29), 

Vengo ,en acord~r la separación de
finitiva <le! servicio, con pérdida de 
todoo sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente, <le don Fidel 
U twrriharría I turribarría, Ingeniero 
segundo del Cuerpo de AgTónomos. 

Lo <ligo a V. I. para su conoci
miento y ·efectos. , 

Valencia, 1 5 de Mayo <le 1937. 

VI-GENTE URIBE 
Señor Director general de Agricul

tura. 

Ilmo. Sr. : Vista la senrencia dic
tada en 3 de Diciembre de 1936 por 
el Tribunal del Jura<lo de Urgencia 
de Alicante, en juicio número 39, con
tra ,el Ingeniero del Cuerpo ele Agró
nomos don Adolfo Flores Medell, 
afecto al Servicio p.e Valoración Agrí
cola de la Delegación de Hacienda 
de <licha provincia, comunicada a es
te departamento por la •Dirección ge
neral de ,Propiedades y .Contribución 
Territorial el 8 de Mayo actual; 

En uso de 1as facultades que me 
confiere •el apartado <l) del artículo 
tercero del IDecreto de 27 de Septiem
bre último (GACETA del 29), 

Vengo en acordar la separación .de
finitiva <lel servicio, con pérdida <le 
todos sus derechos y baja en el es
calafón correspondiente, de don Adol
fo Flores Medell, Ingeniero primero 
<le] Cuerpo <le Agrónomos. 

Lo <ligo .a V. I. para su conoci
miento y efoctos. 

Valencia, 15 ,d,e Mayo de 1937. 

VICENTE URIBE 
Señor Director general de Agricul

tura. 
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con Jo dis
puesto en el Decreto de 7 de octu
bre último (GACETA del 8) y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municiipales y 
Junta Provincial de Alicante, cre-a
cla.3 ele conformidad con el articulo 
segundo de este De-creto vengo en 
aprobar la relación que se detalla a 
continuación de los elementos que 
han sido clasificados como enemigos 
cle'l Régimen y comprcn<lidos en el 
grupo de insurrectos a que se con
trae el artículo primero del Decreto 
de 7 de octubre próximo pasado. 

RELACION QUE SE DETALLA 

Término municipal de Pego: 

Am-!l)aro Pollil Alemany. 
José Ortolá Alcina. 
Alfredo Ortolá Alcina. 
Josefa Ortolá Alcina. 
Angel Sendra Ortolá. 
José Sendra Servet. 
Alfredo Pastor M.engal. 
Desam,parados Vida! García. 
Rafael García Vida!. 
Alejo Pérez Thous. 
Vicente Verdú Estela. 
José Ferrando Vidal. 
José Luis F errando Vensut. 
Francisco Merle Morand. 
Carmen Benim.eli Bañeres. 
Carolina Benime¡¡ Bañuls. 
María Be1limeli Bañuls. 
Isabel Benimeli Bañula. 
Pedro Benin1eli Baiiuls. 
Carlos Benimeli Bañuls. 
Pedro Berumeli Llorens. 
Carmelo Sastre S:islre. 
Luisa Vives Varqué.s. 
Remedios Ot·tolá y Orlolá, viu-

da de Bautista Sendra. 
Gonzalo Peris Diego. 
Juan Garcia González. 
Fernando Bañuls I3añuls. 
Carlos Sisear Franqueza. 
Antonio Rivera González. 
Rooario Pastor Igual. 
Rafael Escrivá Domínguez. 
José Server Olive-r. 
Fernand~ Sisear González. 
Vicente Peiró Ferrer. 
Jesús Cañama Morancl. 
Maria Mo1and Miguel. 
Joaquín Sendra Ser,clra. 
Juan Je.sús Beneyto Garcia. 
Amparo Sendra Burgos. 
Eva1isto Baiiuls Pons. 
Pilar Ivars Pastor. 
Pilar Ivars Garcia. 
Dolores Ivars Garcia. 
José Pastor Rodríguez 
Juan Bautista GonZález Pastor. 
Fernando MarU Arbona. 

José Alemany Mengua!. 
Juan Mengua'! Senara. 
Eduardo Mengual Sendra. 
Carlo.s Mengua! Sendra. 
José -Fe-rrer Orts. 
Salvador Ferrándiz Canet. 
José Ferrándiz Canet. 
José Ferrándiz Mengua!. 
Alvaro Ferrando Coloma. 
José Ferrando Coloma. 
Miguel Caro Valenzuela. 
José Caro Valcnzuela. 
Buenaventura Ferrando Bañuts. 
Vicente Sastre Ibars. 
Alfredo Gómez Torres. 
Dolores Torre.:3 Sala. 
Juan Torres Sala. 
María Morand Carbonell. 
Antonio Torres Lliberós. 
María de los Desamparados Lli· 

berós RavaL 
Carlos Se-rver Sendra. 
Juan Bautista Martínez Bañuls. 

Término municipal de Pinoso: 

Anto1ina Torralba Sanz. 
Est111úslao Brotóns Pérez. 
M:;i.ría Azuar Rico. 
Julia Mira Albert. 
Luis Blanquer Sanchis. 
Juan Payá Quilez. 
Antoliano Albert Payá. 
Dimas Pérez ?,1ira. 
Evaristo Sanchis Mira. 
José Rico Verdú. 
Ricardo Tortosa Pérez. 
Hermelando Albert Rico. 
José María Payá Albert. 
José del Tell Lucas. 
Vicente Albert Ochoa. 
Julio Albert Ochoa. 
José Mira Albert, 
José Mira Brotóns. 
Luis Albert Albert. 
Antonio López Vidal. 
Antonio Al'bert Mira. 
Enrique Verdú Carbone,U. 
Vedasto Verdú Carbonen.· 
Elisa Sanchis Verdú. 
Luis Pastor Verdú. 
Lui.sa Mira Albert. 
Rodolfo Mauricio Martínez. 
Hel'Jllelando Sanchis Sanchis. 
Enrique Albert Pérez. 
Leocadia Ri.co Toda. 
José María Albert Payá. 
Deme-trio Silvestre y Angele.s 

Monmatí, como herederos de Mónica 
Albert. . 

Rosario Gonzálvez Pérez. 
José Gras Miralles. 
Evaristo Odhoa Albert. 
Juan Bautista Mira Pla. 
Francisco Ochoa Albert. 
Ponciano Albert Alfonso y su 

cónyuge Vd.rginia Mira Mira. 

,,, 
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Término municipal de Pego: 

Rosa Caps Sendra. 

Término municipal de San Miguel 
rle Salinas: 

Rooa Roca de Togores. 
José Roca de Togores. 
Joaquín Ortuño Galán. 
Pascual del Baño García. 
Carlos Die-Zechine. 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos. 
Valencia, 10 de mayo de 1937. 

VICENTE URIBE. 
Señor Director del Instituto de Re

fo1ma Aigraria. 

lilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octu
hre último (GACETA del 8) y :pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta Provincial de Albacete, crea
das de conformidad con el articulo 
segundo de este De,creto vengo en 
aprobar la relación que se detalla a 
continuación de los elementos que 
han sido clasiñcados como enemigos 
del Régimen y comprrndidos en el 
g111po de insunectos a que se con
trae el articulo primero del Decreto 
de 7 de octubre próximo pasado. 

RELACION QUE SE DETALLA 

Término Municipal de Elche de 
la Sierra: 

José Sánchez García. 
Vicente Uberos Castell. 
Sacramento Uberoo Aguado. 
Maria Jesús Silvestre Molina. 
Abraham Silvestre Valenciano. 
Antonio FernándEz Merenciano y 

su cónyuge Antonia María López. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Valencia, 18 de mayo de 1937. 

VICENTE URIBE. 

Señor Director del InGtituto de Re
forma A,graria. 

lilmo. Sr.: De acuerdo con lo dl.9· 
puesto en 1?1 Decreto de 7 de octu
bre último (GACETA del 8) y pre
'Vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Munici¡pales y 
Junta Provincial de Allicante, crea
d&s de conformidad con el artículo 
segundo de este Decreto vengo en 
aprobar la relación que se detalla a 
continuación de los elementos que 
·han sido clasiñcados como enemigos 
de'!. Régimen y comprendidos en el 

grupo de insurrectos a que se con
trae el articulo primero .del Decreto 
de 7 de octubre próximo pasado. 

RELACION QUE SE DETALLA 

Término municipal de Crevi-
liente: 

José Alonso Bernard. 
Antonio Alonso Bernard. 
Salvador Tomás Betlén. 
Ligia Gallardo Mar. 
Francisco Magro Rico. 
Augusto Ma.:; Quesada. 
Manuel Hernández Rodríguez. 
Ped1·0 Alonso Bernad. 
José Aznar Quesada. 
Cayetano Polo candela. 
José Magro Candela. 
Emilio Polo Penalva. 
Teresa Gallardo Morales. 
Irene Gallardo Mas. 
José Salinas Pérez. 
Francisco Conde Teruel. 
María Adsuar Molina. 
Maria Mas Viudes. 
Dolores Gallardo Pérez. 
Antonio Polo Candelas. 
Julio Gallardo Mae. 
Té1m ino m~cipal de Alqueria 

ele Aznar: 

Jo3é A.la.má y su cónyuge Vicen
ta M.artí Oñate. 

Término municipal de Benimasot: 
Herederos de Maria l<"errandis 

Seguí. 
Pascual Piel'a Ro,selló. 
José Maria Piera Roselló. 
Constantino Fenandis Mialaret. 
Término municipal de Sax: 
Ca.pellanía de la Villa. 
Francisco Torices Rico y José 

Soler Torices, como herederos de 
F'rancísco Torices Rodriguez. 

Mariana M:artínez Garcia. 
Adela Payá Guillén. 
IDmiliano Pérez Juan. 
Eleuterio Abad Seller. 
Isabel Calatayud Soler. 
Amparo Juan Marco. 
Asunción Barceló Mataix y sus 

hijas Vicenta, María y A.sunción Ló-
pez Barceló. . 

Capellanía de la mhsa de alba. 
Pedro Mataix Hellín. 
Joaquín Valdés Alpañés. 
Andrés Valdés Alpañés. 
José Senabre Ochoa. 
Bernardo Senabre Ochoa. 
Joaquín Herrero Valdés. 
Angeles Amorós Martinez. 
José Beneyto Bernárer. 
Dolores Aynat Mergelina. 
CaI!men Aynat Albarracin. 
Herederoo de Teresa Lencina 

Ruiz. 

Patrocinio Selva Mergelina. 
Honorio Orts Giménez. 
Antonio Cabanes. 
Julia Vergara Herrero. 

Pablo de la Torre y Torres y su 
cónyuge Milagros Senabre Ochoa. 

José de Barrio Fuentes y su cón
yuge Librada Bernabeu Barceló. 

Antonio Hernández Carrión. 

Término municipal de Ca.llosa ele 
Sr gura: 

Estanislao Grau Monera. 
Lorenzo Diez de Rivera y Muro. 
Andrés Torres Campello. 
José Torres Campello. 
Antonio Torres Campello. 
F rancisco Torre.J Campello. 
Concepción Campello Vidal. 
José Mora Martinez. 
Ramón Agulló Piñó. 
Herederos de Carmen López Ro-

camora. 
Trinitario Seva Ferrer. 
José Gilabert Escudero. 
Agustín Hernández Grau. 
Manuel Gómez Guillén. 
José Grau Butrón. 
Antonio Grau Mora. 
Enrique Manresa González. 
María Cartagena Guillén. 
Salvador Magro Mas. 
Testamentaría del conde de Su-

perunda. 
Viuda de Angel Juan Alvarez. 
Manuel García SEWa. 
José Gómez de Bonilla y Ortiz 

de Rosa. 
Joaquina Salinas García. 
Luis Roca de Togores. 
Mario Cartagena S01iano. 
Manuel Lucar Lueas. 
Manue1 Baillo Lorente. 
J osé Luis Roca de Togores y R.:· 

baglato. 
Antonio Gómez Guillén. 
Joaquin Bueno Rodt;guez. 
Herederos de Dionisio Lóp€.z Ro-

ca.mora. 
Miguel Bueno Rodríguez. 
Antonio García Fernándfz. 
Pa.scua1 Gómez Ramón y su cón-

yuge Carmen Pertrusa García. 
Antonio Aguila.r Trigueros. 
Término municipal de Alicante : 
Bautista Ri.poll Brotóns. 
Fernando Alfaya Pérez. 
Jaime. Angeles y Magdalena Lu-

na Sanchis. 
Carmen Navarro Escolano. 
José Portillo del Portillo. 
Término municipal de Torreman-

zanas: 
José Maria Doménech Garrigós. 
IDmilia Moltó Blanes. 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos. 
Valencia, 18 de mayo de 1937. 

VICENTE URIBE. 
Scfior Director del Instituto de Re

forma Agraria. 

. 
' 
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M·fNISTERIO DE INDUS 
TRIA 

iORDENES 

limo. Sr. : Vacantes en .e,l ,Cuerpo 
Nacional de l ngenieros de Minas tres 
plazas, d os de ellas en la categoría 
ide Ingenieros terceros y una en la d,e 
segundos, cuya provisión que<ló en 
suspenso por OT'denes ministerfales 
de 28 de N oviembre de 1935, 15 de 
Enero y 19 ide Marzo del pas.ado año, 
en tanto .no se diera cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo octavo, en 
relación con el pnimero, segundo y 
séptimo, del ,D ecreto de ·28 d,e Silp· 
t:embr e de 1935, <lictad o en virtud de 
la Ley de iR.estricciones, así como 
también dos de Inspectores generales 
de primera clase, ·por jubilación de 
don Adolfo de la Rosa y Ramírez y 
don Salvador Vázquez Zafra, y cua
tro d e Inspectores generales de se
gunda clase, también por jubilación 
de don Luís de ,la ,Peña y Braña, don 
Emilio Jiménez <Gonzá'.lez, don José 
•Prats y García Olalla y don José de 
Murga y Gil; .dos de Ingenieros Je
fes de primera clase, asimismo por 
1ubilac1ón de idon Ramón A1onso y 
Alonso y don Felipe Peña y Diez, tl·· 
dos ellos -por ,Decreto de '26 de Julio 
de 1936 (GACETA !del -:z7 <fol .mis
mo mes), po¡ haber cumpli<lo la edad 
<le 65 años y exigirlo las conveníen
das del serv,ic'io púb1ico ¡ una <l,e In
geniero Jefe de segunda clase, por 
fallecimiento, en 17 ide Agosto úl timo, 
de don Calíxto !rusta y Aguirre, y 
una de Ingeniero primero, por pase a 
la situación de supernum.erario, a su 
•instancia, de don Julián iPeña y Vea
Murguía, correspomi'iendo la iprovi
!SÍÓn de las mismas a -los <los turnos 
,establ.ecidos por el Decreto de 9 d ,e 
Ju'lío de 1935, o sea al de ascenso y 
al de reingreso, y aprobaida ,por Or
den ministerial de 14 de .Septiembre 
último la pilantilla del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de !Minas, ponién
dola de acuerdo con lo dispuesto en 
,el articulo octavo die'l \Decreto de 28 
de Septi,embre de 1935, dictado en 
virtud de la Ley de !Restricciones, re
sultan la5 sigui.entes vacantes a cu
brir en esta corrida de escada: 

Una de Inspector general de pri
mera clase. 

Dos de fosp,ectores generales de se
gunlda clase. 

Dos de Ingenieros Jefes de prime
ra clase. 

Una de Ingeniero Jefe ide segunda 
,él ase. 

Una de Ingeniero primero. 
Una de Ingeniero segundo, y 
Dos de Ingeniero tercero. 
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,En virtud de tod-0 ello, 

Este Min isterio ha resuelto apro
bar, para cubri r dichas vacantes, la 
<siguiente corrida de escala, cle acu.er
do con lo dispuesto en el IRegilamen
to Orgánico del Cuerpo Nacional de 
ingenieros de ,Mina'S y d•isposidones 
,complementarias, el Decreto de 28 
de ,Septiembre de 1935, dictado en 
aplicación de •la Ley de Restriccio
nes¡ los .Decretos de 21 y 31 de Ju
lío y 27 de Septiembre de 1936, y ei 
,de 21 d,e Abril de 1957: 

Proveer la vacant,e producida en la 
categoría ,de J.nspectores generales de 
primera clase, nombrando para ella 
a don ,Ramón Machimbarrena y Go
gorza, que ts el primero <le la cate
goría inmediata inferior. 

No pudiendo cubrir IJa vacante pro
ducida en la categoría de Inspectores 
generales ,de segunda clase, por el an
terior ascenso, idon Pe<lro Rojas iRu
b:o, primero de la categoría inme
diata inferior, por no tener dos años 
,de servicios en la categoría <le Jefe, 
proce<lería nombrar para la misma a 
,don Juan Hereza y Ortuñ-0, que es 
el que figura inmediatamente después¡ 
,pero no pudiendo cubrirla ta.mpoco 
éste, ,por hallarse -incurso en el (Decre
to de 2r de Abril ,próximo pasado, 
subsiste didha vacantt en 1a catego
ría mencionada, s:n oe:lar lugar a co
rrida de escala, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 31 de 
Julio de 1936. 

Proveer la segunda vacante exis
tente en la categoría de Inspectores 
,generales de ,segunda clase, nombran
.do para fa ,misma a d on Cla.udio 
lHanzadi <le Unamuno, no cubrién
,ddla don Luis de Leguina Bereciar
,túa, por no tener dos años de servi
cios en la categoría de J ef.e. 

La tercera vacante, producida en 
la categoría de lnsp~ctores g.enerales 
,de 'Segunda clase, suhsil!te, por no po
<ler cubrirla don Antonio Montene
,gro e Irisarri, declarado cesant.e, por 
1Decreto ,de 12 de Diciembr,e de 1936, 
,sin dar lugar a corrí,da de escala. 

Que la vacante produci,da en la ca
,tegoría de Ing~ieros Jefes de pri
mera clase, por don Juan Hereza Or
tuño, sea cubierta por don Esteban 
Fernández y rFernández, primero de 
la categoría inmediata in:ferior y que 
reúne con<liciones para el ascenso. 

No ipudiendo proveerse la vacante 
prolducida en la categoría de Ingenie
.ros Jefes -de primera clase, por as
censo de don .Clau<lio Aranzadi Una
¡muno, nombrando para ella a don 
Joaquín Ben ju mea Eurín, por hallar
-se incurso en el Decreto de 21 de 
Abril de 1937, subsjste dicha vacan
te en la categoría mencionada, ya 

que, de acuerdo con el Decreto de 1 1 

de Julio de 1936, ,las vacantes motiva
das por cesantías .no dan lugar a co
rrida de escala. 

No pucl!éndose cubrir la vacante 
iproducida en la categoría '<le Ing~nie
ros Jefes de primera clas-e por don 
Anton•io 'Montenegr-0 lrjsarri , nom
brando para ella a <ion José María 
López Callejas, ,d,eclarado jubilado 
forzoso por Or<len de este Ministerio 
ide 6 de Febrero .de 1937, subsiste di
.cha vacante en la categoría mencio
nada, sin idar lugar a corr1cla de es
cala. 

Proveer la vacante produci.cla en la 
categoría de Ingenieros Jefes de pri
mera dlase, por jubilación de don Ra
món Alonso Alonso (Decreto de 26 
de Julio ide 1936), nombrando para 
la misma a don Gumersindo Junque
ra Blanco. 

'Proveer la vacante producida en la 
categoría de Ingenieros Jefes ide pri
mera clase, 1por jubilación <l•e don Fe
l ipe Peña y ID!ez, nombrando para 
ella .a don Joaquín Velasco Martín. 
Por haUarse éste en situación de su
pernumera1io, correspondería cubrir
fa a <loo Fidel J a<lraque ~arviso, y 
no pudiendo hacerlo éste, por l'ncon
trarse comprendiido en el Decreto de 
21 de Abril ,próximo pasado, subs1,;te 
dicha vacante, en la categoría men 
ciona<la, sin pro<ludr corri<la d,· e~
cala. 

1Proveer la vacante produdda en la 
categoría de I ugenieros J eft's dt> se
gunda clase, ,por ascenso de dcm Es
teban Fernández y Fernández, aseen 
diendo a D. Manuel Solana Busqutt 
no desígnándse para ella a don José 
Isaac •Coral y A1emán, que se halla 
en s:tuación d,e supernumerario, por 
no llevar dos años de servicios en la 
categoría <le subalterno. 

Proveer la vacante producida en la 
categoría ,de Ingenieros Jefes de se
gunda clase por don Joaquín Benju
mea Burín, ascendiendo a idon Luis 
J ordana Soler. 

!Proveer la vacain.te producida en la 
categoría de Ingenieros Jefes de se
gunda clase por <lon José María Ló
,pez Callejas, .ascendiendo a .don J oa
quín García Esteve. 

Proveer la vacante producida en '1a 
categoría id.e Ingenieros Jefes de se
gumia clase, rpor ascen'SO oe don Gu
mersindo Junquera Blam.co, ascen
diendo a <l,on Enrique /Conde (l){ez. 

No pudiendo cubrirse la vacante 
produci.da en Ja categoría de Inge
nieros Jefes <le segunda clase por <lon 
Fidel Jadraque Garviso, nombranoo 
para ella a .don Jorge Portuondo Llo
ret de .Mola, por hallarse incuTso en 
el Decreto <l,e 21 de Abril prórimo 

• .. 
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,pasa<lo, su.bsiste la vacante mencio
nada en dicha categoría, sin dar lu
gar :1 corri<la ,de escala. 

No pudiendo ,cubrirse la vacante 
produci<la por fallecimiento de don 
Calixto !rusta y ·,Aguirre, en la ca
tegoría de J ngenieros Jefes <le se
gunda clase, nombran,do para ella a 
don Carlos lPizarro Cortés, por estar 
incurso en el Decreto ,de 21 de Abril 
<le 1937, subsiste la vacante en la ca
tegoría men<ionada, sin <lar 'lugaT a 
corrida <le ,escala. 

Proveer la vacante producida en. 
la rategoría de lngemeros primeros, 
por ascenso de ,don Manuel Solana 
Busquet, nombrando para ella a don 
Fernando Benito Jiménez, que es el 
,primero de la categoría inmediata in
ferior y reúne condiciones para el as
censo. 

Proveer la vacante iproduci<la en la 
categoría <le Ingenieros primeros, por 
ascenso de don Luis Jordana Soler, 
nombrando par1. ella a don Pedro No
vo Chicarro. 

Proveer las vacantes prooucidas en 
la categoría de Ingenieros primeros, 
por ascenso <le <ion Joaquín García 
~s1eve y don Enrique Conde Diez, 
as.:endiendo a don Femán<lez Baróu 
Blanco y a don Bernardo Zapico Me
ncfodez, y, pdr haJ.larse éstos en siLUa
\:Í<5n de supernumeranos, a don Ri
car<do Gondra Lazúrtegui y a don 
Franoisco il.uxán Zabay. 

Proveer las vacantes produci<las en 
la categoría <le Ingenieros primeros 
por don Jorge Portuondo y Lloret 
,de Mola y don Carlos Pizarro Cor 

• tfa, nom bran<lo para ellas a don Ri
cardo ·Gortazar Manso, ,y, por hallar
.s~ éste en siluación <le svpernume
urio, a don Dionisio IR.econdo Agui
naga, y, por hallarse éste asimismo 
en situación de supernumerario, a <ion 
José .Romero Ortiz de Villacía·n y a 
don Manuel IÜcharán Pasadas, y, por 
hallarse éste en situación de super
numerario, a idon Francisco Rived 
illevilla. 

Proveer la vacante producida en la 
i:ategoría <le Ingenieros primeros, por 
el pase a la situación de -supernume
rario, a su instancia, a don Julián 
Peña y Vea-Murguía, nombrando a 
don Luis ,Lirio y Santos de Lama
dríd, no procediendo nombrar a don 
Joaquín Tamarít y González Estéfa
ni, que es el inmediato anterior, en 
situación de supernumerario, por ha
ber sid() •declarado cesante, por De
creto de rz de Diciembre de r936, y 
hallándose en la situación <le super
numerario don Luis Lirio y Santos 
<le Lamadrid, correspondía cubrir la 
vacante a ,don !Enrique Alvarez de la 
Braña Akalde, que, sin embargo, no 

puede .ser nombrado para ella, por 
encontrarse incurso en e'l Decreto de 
21 de Abril <le 1937, subsistiendo, por 
tanto, la vacante mencionada en l¡¡. 
categoría de .. Ingenieros primeros, sin 
dar lugar a .corri<la de escal¡¡.. 

No •pudiendo ascenderse a Ja va~ 
cante, producida en 3 de Marzo de 
1936 en la categoría de fogenieros 
segundos, ,por ascenso ,del de d,icba 
categoría do!l Juan 'Rubio de la To
rre al número uno de la inmediata 
inferior don Luis Hernánd!lz H.ernán
<lez Manet, por encontrarse incurso 
en el 1Decreto de 21 de Abril de 1937, 
subsiste dicha vacante en la primera 
de las mencionadas categorías, no 
dando Jugar a corrida de escala. 

Proveer Ja va-cante producida por 
ascenso de don F ernando .Benito Ji
ménez en la categoría ,de Ingenieros 
segundos, ascendiendo a don F ran
c:sco o"Menén,dez Menéndez. 

No pudien<lo proveerse la vacante 
p1 oducida en la categoría de Inge
n:eros segun<los por ascenso de don 
Pedro Novo Chicano> nombrando a 
don J:::nrique Cabellos Ureña, por es
tar éste comprendido en el Decreto 
de 21 de Abril de 1937, subsiste dich ... 
vacante en la categoría mencionada, 
sin producir corrida de es taca'la. 

Proveer las vacantes producidas en 
la cattgoría <le Jnge-nieros segundos, 
por ascenso de don Ricardo Gondra 
Lazúrtegui y <lon Francisco Luxán 
Zabay, nombrando a don Valentín 
de Tones Solanot y a don Julio Pla
zas · Probarán, y, por hallarse los dos 
últimos en situación de supernume
rarios, a d,on Wesceslao 1Castillo Gó
mez '1 a don Jesús Garmendia Men,di
zábal, y, por hallarse éste en situa
ción de su·pernumerario, a -don Juan 
lnciatte v Córdoba. 

,Provee; la ;,acante producida por 
don José Romero Ortiz <le Villacián 
en 'la categoría de Ingenieros segun
dos, nombran.do a -don Luis Peña Or
t-iz y, por J:iallarse éste en situaci':n 
IC!e supernumerario, a <lon Francisco 
Breña Casas, y, por (bailarse éste en 
situación d<e supernumerario, a don 
Enrique Rubio Sandoval. 

Proveer la vacante producida en 
la categoría de Ingenieros segu!!<los, 
por aseen.so de don Francisco Rived 
IR.evilla, concediendo el reingreso, co
mo Ingeniero segundo, a ,don Rosen- . 
do <Castro 'Rooríguez. 

,Proveer la vacante produci<la en la 
categoría de Ingenieros segundos por 
don 'Enrique Alvarez de la Braña, 
concediendo el reingreso, como Inge
niero segundo, a don Aure!io Dle1 
Torre. 

Conceder el reingreso, en la cate
goría de Ingenieros terceros, a don 
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Francisco -de ,B. Palomo !Roddguec, 
al que le fué otorga-do el derecho de 
preferencia, por -Oriden de la Direc
ción general ,de Mfoas de 17 de Ma
yo de 1935, en virtud <le ser Direc
tor de la "Mina <cArrayanes», y con
ceder el ingreso como Ingeniero ter
ce.ro a don Víctor ,Menéndez Morán. 

Los funcionarios ascendidos a con
secuencia de la anterior corrida -de 
escala <Ion Olau<lio .Aranza<li Una
m u,no, d-on Esteban Fernández Fer
nán-dez, <lon 1Gumersindo Junquera 
Blanco, don Ma_nuel 1Solana Busquet, 
don Luís Jornada 1Soler, doJl Joaquín 
García Esteve, don 1Fernan-do Benito 
J iménez, don Pedro Novo Chicano, 
-don !Ricardo Gon<lra Lazúrtegui, ,don 
Francisco Luxán Zabay, don José Ro
mero Ort:z de Villa.cíán, -don Fran. 
c:sco Menéndez -Menéndez, ,don Wen
cesiao Castillo Gómez, don Ju¡in J. 
lnciarte Córdoba, percibirán sus ha
beres, a partir del ,día 28 de Julio 
de 1936, fecha en que tuvieron lut;ar 
sus respectivos ascensos, y <lon Fran
cisco Rived Revilla, a partir <del <lía 
18 d e Agosto, día siguiente al en que 
se produjo 'la vacante que dió lugar 
a su ascenso, por fallecimiento -de 
don ·Calixto !rusta Aguirre. 

Hallándose en territorio faccioso 
don Ramón Macbimbarrena Gogorza, 

Este Minis¡erio . ha acordado quede 
en su~peoso su ascenso, hasta que di
cho funcionario se reintegre al servi
do en el Cuer.po Nacional de Inge
n:eros <le Minas, en la forma ·previs
ta en el Decreto -de 27 de Septiembre 
de 1936, así como el de don Enrique 
!Rubio Sandoval, que 'Se encuentra en 
análoga situación. 

Lo que comunico a V. l. para su 
conocímiento y ef.ectos. 

Valencia, 10 <le Mayo <le 1937. 
' ·P. D., 
P. CANE 

Señor Subsecretario de este Ministe
no. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Aurel,io Gonzá!ez Coronado, 
Auxil-iar subalterno del Instituto Geo
lógico y Mw.ero, formulada en 6 de 
Mayo actual, solicitan<lo se le conce
da segundo mes de licencia por en
fermedad, como prórroga de plazo 
posesorio; 

Resultando que, trasladado a Va
lencia, por Orden ,d•e 23 ~e Febrero 
último, el expresado Auxiliar subal
terno no tomó posesión de. su -destino 
en el plazo reglamentario, solicitan
do prórroga del mismo por causa de 
enfermedad, que justificó con ,el co
rrespondiente certificado médico, pró
rroga que le fué concedida en 28 de 
Abril próximo pasado¡ 



I 

808 

Constderamdo que el interesado so
licita en su instancia segunda pr6rro
ga del plazo posesor:o, alegando en
contrarse agudizada la enfermedad 
que padecía, 

Este Ministerio iba acordado conce
<ler al Auxiliar subalterno del Insti
tuto Geológico y Minero don Aurelio 
González ,Corona<lo segumda prórro
ga, por un mes, de plazo posesorio, 
sin sueldo, de acuerdo con el artículo 
20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y el aparta.do cuarto de 
la R. O. de 12 ,el.e ,Diciembre de 1~24, 

que empezará a contars,e .desde ,el día 
23 de Abril próx:mo pasado, fecha 
en que expiró la primera prórroga 
para la toma de posesión de su des
tino en Valencia. 

Valencia, 13 de Mayo de 1937. 
P. D., 

P. CANE 
Señor Subsecretario de este 11iniste

rio. 

MINISTERIO DE COM UNI 
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: iEn uso de las faculta

des que me corresponden, con arre
glo a lo establecido en el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto 
de 27 de Septiem'bre último, 

He acordado ,declarar separado de
fin:tivament e del servicio a~ Carte
ro de La Guardia (Toledo) Manuel 
,Potenciano Nuño, que tiene asignado 
el haber anual de 1.642'50 pesetas. 

.Lo digo a V. I. a los efectos con
siguientes. 

Valencia, 12 <le Mayo de 1937. 
B. GINE,R DE LOS RlOS 

Señor Director general de Correos. 

Ilmo . .Sr.: ,Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de 
:0.1arina mercante, ha dispuesto que 
el Subinspector de segunda del Cuer
po general de Servicios ·Marítimos 
don Dom:ngo Enrique Sancho, quede 
afecto a la Delegación Marítima de 
Barcelona y a 'las órdenes del señor 
Delega'Clo de la misma, debiendo per
c:bir los haberes que le correspondan 
por la Habilitación de la citada de
pen<lencia. 

Valencia, 30 de Abril de 1937. 
B. GINEfR. DE LOS IRIOS 

Señor Director general de Marina 
mercante. 

Señor Jefe <le fa ,Subsección Econ6-
m:ca Administrativa. 
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Señor Delegado Marítimo ,de Barce
lona. 

Señores ... 

Ilmo. Sr.: Vista la deserción prac
ticada por el personal de los buques 
,JR.ío ,Segre», uCapitán Segarra» y 
uMotomar», 

Este 1bn:sterio ha· dispuesto inha
bilitar a los <lelincuentes para toda 
función profesional y en este sentido 
vengo en ordenar: 

Primero. Que se anulen los títulos 
profesionales de los que en la rela
ción que a cantinuación se reseña, 
tripulantes de los citados buques, han 
abandonado en puerto extranJero su 
de3t:no, comet.endo el deEto de de
serción. 

Segundo. Que se anulen las libre
ras de :nscrí·pción marítima y todo 
documento acreditativo para poder 
embarcar de los mismos. 

Tercero. Que dicha relación de de
sertores, para g .. neral conocimiento, 
se publique en la GACETA. 

Valenc:a, 30 de Abril de 1937. 
,B. GINER .DE ,LOS RlOS 

Señor Director general de Marina 
mercante. 

Señores ... 

Relación de desertores 

Vapor «Río Stlgre»: 

José María Cardona Rodríguez, IPi
loto.-iEn Orán. 

Vapor «Capitán Segarra»: 
José Pino, Oficial primero.-Marse

lla. 
Luis Sauz, Oficial tercero.-Marse

lla. 
Víctor ,Castell, Oficial tercero.

Marsella. 
Francisco Balaguer, Telegrafista.

:Marsella. 

Vapor «11:otomaT»: 

Rafael Martí.nez, Telegrafista.
Buenos Aires. 

Ilmo. Sr.: El personal de los dis
tinros Cuerpos encargados de los Ser
vicios Semafóricos tiene de tal forma 
especificadas sus funciones en los Re
gla,mentos orgánicos por que se ri 
gen, que ello imp:de a los integrantes 
de uno de estos Cuerpos desempeñar, 
ni aún en casos de ausencias o va
cantes, fos serv[cios encomendados a 
los de los otros. 

Ahora bien; las -presentes circuns
tancias que han motivado bajas en 
las plantillas <le estos ,Cuerp06, por 
cesantías, ausencias, fallecimientos y 
desapariciones, han motivado tam
b'én una intensificación tal del tra
bajo que el personal existente en
cuentra dificultades ,para real.izarlo 

cumplí<la,mente, al estar sujeto por 
las estrechas normas <le su especif:
cación, que, si bien son loables y 
convenientes en momentos <le norma
li<lad y coñ plantillas bien cubiertas, 
adolecen de graves ,defectos en épo
cas como la actual. 

IPor ello, y para el mejor desenvol 
vimiento y mayor eficac:a ,de los Ser
vicios .Semafór:cos, de importancia 
preeminente en los momentos que vi
vimos, 

Este Ministerio, a propuesta <le la 
Direcc·ón general de Marina mercan
te, ,se ha servido disponer que el per
sonal de los Cuerpos de Oronanzas, 
Auxiliares y Vigías de Semáforos 
pueda desempeñar, :n<listintamente, 
'ias funciones específicas que corres
pondan a cualquiera de los Cuerpos 
citados, incluso el cargo de Material 
de Inventario, los Au.,iliares y Orde
nanzas, sie,mpre que, a juicio <le la 
Dirección general de Marina me,can
te, las drcunstanc:as lo precisen y 
los nombrados se encuentren debida
mente capacitados para desempeñar 
el cargo, s:n que ello impl:.que cam
bio permanente ,de categoría, sino tan 
sólo extensión <le sus funciones, pero 
con derecho a la consiguiente percep
ción de los emolumentos eventuales 
que correspondan. 

Valencia, 30 de Abril de 1937. 

B. GlNE.iR. DE LOS RIOS 
Señor iDuect~r general de Ylarina 

mercante. 
Señores ... 

I'lmo. Sr.: Por conveniencias del 
mejor servicio y a propuesta de la 
Dirección general de la Marina roer- G 

cante, 
>Este Y!inisterio ha tenido a uien 

disponer que el Mecánico de segun<la 
de la V:g'ilancia de la •Pesca don Jo
sé .Revuelta :Pomares cese en su ac
tual <lestino y pase a prestar los ser
vicios ,propios de su clase en 'la De
legación Marítima de Valencia. 

Valencia, 26 de Abril <le 1937. 
·B. GIN ER D'E LOS RIOS 

Señor Director general <l•e la Marina 
mercante. 

Ilmo. Sr.: Vista la deserción prac
t:cada por el personal de los buques 
«Vasco», ccAnzora», «Urbi», «Aricha
chu», «lndauc.hu», «J os:ña», «Can di
na», «Armuru», «Bartolo», ccFernan
<lo L. de !barra», «Araitz-Mendi», 
c1Rola», ccAloña~Men<li», «Urumea», 
«Vicente», u.Ciutat de IR.eus» y «Ay
gual de Izco», 

Este Min:sterio ha dispuesto mha
bilitar a los delincuenotes para toda 
función profesiona,l, y en este sentido 
vengo en ordenar: 
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Pr:mero. Que se anulen ')os títulos 
profesionales die los que• en la rela
ción que a continuación se reseña, 
tripulantes de los citados buques, han 
abandonado en puerto extranjero su 
<lestino, cometiendo el del:to de deser
ción. 

Segundo. Que se anulen la'S libre
las de inscripción marítima y todo 
documento acreditativo para poder 
embarcar de los mismos. 

Tercero. Que dicha relación de 
desertores, para general conocimien
to, se publique en la GACETA. 

Valencia, 30 de Abril de 1937. 

B. GINER DE LOS .RIOS 

Señor Director general de :\farina 
mercante. 

Señores ... 

!Relación de desertores 

Vapor C<Vasco»: 

Francisco :Medrano, Tercer Oficial. 
-N cwcastle. 

Vapor «Anzora»: 

Antonio •Fernández, Marinero.-
Sa:nt N azaire. 

Manuel Crespo, ídem.-Idem. 
Jesús Betanzos, ídem.-Idem. 
,castor Ferreiros, ídem.-Idem. 
.Ramón Guillán, Fogonero.-Jdem. 
Alo!lso Albarracín, ídem.-ldcm. 

º] o,é Beltrán, í,dem.-Idem. 
José Villavedra, ídem.-ldem. 
Jacinto García, ídem.-Idem. 
.José ,Peñalba, Palero.- - Ideru. 
Pedro Giménez, ídem.-lclem. 
Tomás Viñón, ídem.-Idem. 
,R amón Fernández, Engrasador. -

ldem. 

José Elorrieta, Mozo.-Id-em. 
Enrique 'Paz, Timonel.-Idem. 
Cas:miro Martínez, Capitán.- Idem 

Vapor U rbi»: 

Alfonso Alvarez •Careaga, Tercer 
Maquinista.-Burdcos. 

Vapor «Arichachu»: 

G,·egor:o Inchausti, Primer Oficial. 
-Imuiden. 

Angel Grandal, C\faquinista tercero. 
- I<lem. 

Osmun<lo .Echevarría, Camarero 
tercero.-I<lem. 

Ricardo González Cadiñano, :.\,fozo. 
-Rotterdam. 

Vapor <clnclauchu»: 

Bartolomé Na'Varro, Fogonero. - -
Rotterdam. 

Israel Cabrera, ídem.-I.clem. 
Miguel Cuenca, ídem.- Id,em, 
José !Pascual, ídem.-Idem. 
Antonio González, ídem.-Idem. 
Luis Huesca, Palero.-Idem. 
Juan ,Fernán<lez, í<lem.-Idem. 
Antonio Priego, ídem.-Idcm. 

Francisco Sánchez, Engrasador.
Idem. 

Antonio !Romero, Marmitón.-ldem. 

Vapor «Josiña»: 
Aurelio Matabuena, Maquinista 

cuarto.-Osten<le. 

. Vapor «Candina»: 

José Sc>Ivany, Oficial tercero.-Bur
deos. 

José •María Ruanova, Engrasador. 
-Idem. 

Manuel González, ~farinero.-I<l. 

Vapor «Armuru»: 

Teodoro Yeigar, Oficial ,primero.
Marsella . 

Manuel Pablos, T-elegran'Sla.-J<l. 
Ramón Uriarte, Maquinista pr~e

ro.-J.dem. 
Pedro .Menchaca, Maquinista se

gundo.- Idem. 
Mario Aréizaga, )-faquinista terce

ro.-Idem. 

Vapor «Bartolo»: 

Juan de E guiagaray Medrano, 
Agregado.- La Rochelle. 

Vapor «Fernando L. de Ibarra»: 
Francisco Burgés, Oficial tercero.-

Bayona. "'-
Delfín Guar tes, Maquinista .:uar

to.-Tdem. 
..\fanuel César. Telegrafista.-Idem. 
P ecl ro Basa u r:. Oficial primero.

Ide·m. 
:\fanuel Ruíz, Fo¡rnnero.-Idem . 
José .Ruíz, ídem.-ldem. 

Vapor «Araitz-:Mendi» : 

Santos Yéhencs :\,fuñoz, TeÍcgrafis
ia.-·Bayona. 

Vapor «Rol a»: 

Romu3J.do Eizagu:rre, Maqui11ista 
primero.-Brest. 

Vapor «Aloña Mendi»: 
Juan Peña, Fogoil'ero.- Burdeos. 

Vapor «Urumea»: 

Leoncio Goitia y Bengoa, Oficial 
pr:mero.-St. Nicolás (Ar¡:rentina). 

Dom'ng•o Rojas Bermejo, Camare 
ro.-Tdem. 

Vapor «Vicflnte» : 

José 1fanuel 'Piñeiro Menénrln. 
Marmitón.~Mars·ella. 

Vapor «Ciutat de 1Reus»: 

Joaquín Leza V:lar, Oficial pr: me 
ro.-';\.fa rsella. 

Paílebot «Ayguals de Jzco»: 

José María Benz1 ;\[ás, Marinero.
Marsella. 
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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

ORDENES 

Dadas las especiales circunstancias 
que concurren en Barcelona, capital 
de la región .autónoma y centro po
puloso y cosmopolita, se hace necesa
rio intensifü:ar 1a vigilancia del trá
fico de tóxicos y estupefacientes y re
g ular más escrupulosamente la ven
ta a'Utorizada de las mencionadas 
drogas. 

Con ·este motivo, 
Este Min,isterio .ha tenido a bien 

disponer: 
!Pr;mero. Se crea ® Barcelona 

una Oficina Delega ción regi<mal de 
la J efatura Central de la Restriccidn 
de Tóxicos y Estupefacientes. 

Segundo. Esta Delegación recae
rá en el I«ispector regional de Estu
pefacientes de la Cuarta Región, 
quien será auxiliado y sustituído, en 
casos ide ausencia y enfermeda<l, po1· 
el Inspector de la Quinta Región. 

Tercero. Ad·emás de las funciones 
específicas de J.os· Inspectores será mi
sión de esta Delgación la expedición 
-de ,log carnets de toxicómamos y de sus 
prórrogas, el suministro de impresos 

• de relaciones y <le Hbros registros a 
los almacenistas y a los Farmacéuti
cos el de recetas oficiales a los Cole
gio~ y del cumplimiento de cualquier 
función ,delegada que se le ordene pot' 
la superioridad. 

Cuarto. Todo el movimiento de la 
Oficina será regi.stra<lo por d uplicado, 
trasladando. cop:a al organismo cen
tral. 

Lo que le comunico para 6U cono
cimiento y efectos. 

Valencia, 16 de Mayo de 1937. 
P. D., 

J. MESTRE PUIG 
Se,·10r Subsecreta rio de este Ministe

rio. 
Atendiendo conveniencias de servi

cio, 

Este Ministerio, ode conformidad 
con lo ordena<lo en el artículo 52 del 
Reglamento de Personal dependiente 
del <lepartamento, de fecha 8 d e Ju
lio de 1930, ha tenido .i. bien disponer 
que el personal subalterno, con el ca
rácter de jornalero, ·sea. nombrado y 
'Separado libremente ·por los Directo
res •de las -dependencias respectivas. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Valencia, 16 <le Mayo de 1937. 
,P. ,D., 

J. IMESTRE PUIG 
Sefior Subsecretario de es,e Ministe

rio. 
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En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo <le Mimistros de 8 de Mayo 
corriente, OACET A del 9, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a <loo Edelmiro Borráis Ló· 
pez en su cargo lcle 'Delegado del Mi
n:sterio cerca <le la,s Delegaciones 
respectivas de Asistencia social, con 
rl sueldo anual ,de diez mil pesetas, 
que percibirá ,de los fondos propios 
del Consejo N aciooal de Asistencia 
social. 

Lo digo a V. I. para su conoci
m,1ento y efectos. 

Valencia, 14 de tMayo <le 1937. 
,p. D., 

J. MESTRE WUIG 
Ilu,strísimo señor Subsecretario de es

te Min isterio. 

ADMINISTRA CION 
CENTRAL 

MINISTERIÓ DE HACIENDA 

Reuniendo las t·omlkiones exigid;:is 
en Orden de este ?llinif\terio de 25 de 
Febrero último (GACETA número 58), 
para scr.vir .en el Instituto de Carabine· 
ros los aspirantes que figuran en la , 
relación que comienza con Fernando 
Nestares Puentes y termina con Fran
cisco Aragües Rodríguez y de confor
midad con lo propuesto por el Negocia
Jo de Reclutamiento, 

He tenido a bien concederles el 
ingreso e11 el mencionado Instituto, 
con destino a las Brigadas Mixtas de 
Carabineros. 

Lo comunico a V. E. para su cono
tim iento y efeclos. \'alencia, IS de Ma
y11 <Je 1937.-P. D., El Coronel Jefe de 
la Sección, P .. \., Pascual Vives. 
Seiíor ... 

Relación que se cita 

Fernando Neslares l'uentes 
José Ortega Monterde 
\"it-cute Marcos Sah·atlor 
Juliáu Casas Cañas 
José Bonet Arbiol 
Antonio Montes Padilla 
José Ortega Ortega 
,\nlonio Gribet Parella 
Federico Garde Cambre 
llenito Vila Carreres 
:\forcelo l\Iadridano Sái.chez 
Pedro l\Iarlinez Ortiz 
!'edro Glrau Carbonero 
Francisco Peris Garría 
Antonio García Cudillas 
Evaristn Otero Cartetero 
)larcelo Vaquero Rodríguez 
Lorenzo de Gregorio Badillo • 
Carlos E sparllado Gil 
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Petronilo }Iuñoz: Canatalejo 
Yalentin Redo Díaz 
Gregorio García Herradón 
Félix ::\Ierlina del Sac 
Juan l\fayora 1 l'a vón 
Juan Garda Aguilera 
Jn~é )(artínez ,\111nró,; 

Fnmcisco Barrera Sám:he1. 
Jnlián :lfedin11 ilel Sa,· 
:lfanucl León Le,'m 
Pedni 'fu<lell l'aiií 
C~uhino Jiménez R{111d1~z 
\11Lo11io Estepa Atlamuz 
Pabln García Guliérrez 
Fernando Mdlado Rufa 
Juau _\humada Herrera 
Santiago 1\Iarlín Sarro 
Anl(lnio Garría Romero 

Juan Gregorio .:.\larlínez Gallego 
Vicente Ro,clló Pérez 
Benito Auó Bernardo 
Juan :IInrtlu García 
.\ngel Lóprz h'xpósito 
4111 ilio González l\forán 
Juan _\.vila Serna 
T11sé Segura Ro<l rígue1. 
Rumualdo R"mero Hxpósito 
Andrl-s Ruíz \'a liente 
FrmH·Ís<'o }{andado Jarana 

.r,,sé Romero Doblado 

.\11tonio Zabuel Estévez 
Albino V¡Ízquez Fernándcz 
PeLlro 11Iaríu ,Pére;1, 
Emilio Góm;/ Portillo 
)Iauuel Cobarro Abelltln 

J%é Terez \'ázquez 
Jo~é Tocó11 Serrano 
Gabino Sá0d1ez Re<lc,ndo 
Juan de Gracia Fernández 

Prudencia Fernández 'Moreno 
. Et!uardo Alonso Iglesias 

Autouío Herrera Cano 
mego Cano Delgado 
Francisco Santos Carrasco 
José Herrera García 
Luis Cano Hspeo 
Miguel Campoy López 
Segundo Frígido Varela 
l\Ianuel Barbosa Uceda 
)ligue! García i\fartos 
Francisco Luceno Sánchez 
Antonio Serranc, Rodríguez 
Jaime Ferrándiz Aliaga 
Francisco• López Bocanegra 
Joaquín Pastor Pastor 
Pascual Torre Barrio 
Mariano Gutiérrez Martínez 
Francisco Torres Balboteo 
. \drján Checa Garrido 
Antonio Castro Martfuez 

Alfredo ,Alfnni;o Jbáñez Urios 
Hilario García ,le! Nuevo 
Franeisco Marolo Torres 
Jesús López 1,ópez 
Domiugo Calero Jurado 
Julio Carrero Caraballo 
Celestino Alvarez Sánchez 
Je~(1s Lópe1., C:i'sado 

José Juan Ripoll 
Saturio Aba<D Sánchez 
Pedro Qli\'ares Pujante 
Heuiguo Gallego Berna! 
Juan Sáuehez Carabaca 
J uau Ca 111 poy Sáuc hez 
Hilario Díaz de la Fuente 
Francisco Seguí Falquer 
Cayetann rerrer l\iarlínez 
Francisen Seguí Piera 
Cristino Moreno Pérez 
Ramón Toledo Torrero 
:'llanuel López Tortajada 
Justo Olmedo Escribano 
Ramón 'forregrosa Macíá 

José Morale:; ?.Iuñoz: 
Jo:.é Blanco Ríos 
:\ ngel l\fartinez Castejón 
Pascual Collado González 
Román Jiménez García 
José Zamorano Torrero 
José Sanseloni Camarena 
:\ligue! Arona García 
\ntonio Ji111énez l\Iartínez 

>fauuel ·\tlruguer )lañó 
Jo~{· ;\l encloza Cal erro 
.\ntonio Gnrres Arasa 
faime 'forres Carretern 
Cristóbal Izquierdo Igual 
Joi;(· Gar<'ía Castro 
I7raucisco Rufa: Go.rcía 
Jo~€- Herrera Chamón 
Pe,lro Narváez López 
)latí11~ Nieto de las Heras 
Pedro Roddgul'z Martín 
)Ianuel Navarro Rius 
Ramón Ramos Na\'arrn 
Jerónimo Jiménez Hernández 

.\nlonio Ornzco Mesa 
,\ntonio Valbuena Moráv 
Joaqu_ín Sellés Navarro 
Ricardo Sellés Navarro 
l,uis Casa Borredá 
Isidrn Agudo Jaramillo 
Eloy Expó~ilo Cordero 
Pablo Aseusio López 
1trancisco Angel Hernán,1ez 
Bautista Miranda Duarll,! 
Casimiro García Becerra 
Rafael Real Sa11tos 
l'asimiro Núñez Jiménet. 
José Fabregat l'tíañes 
Juan Roldán Pozo 
Jesús Navarro Belmont•.! 
Agustín Llano Bollain 

Manuel González Rodrí?,"nez 
Isaías Sánchez F'ernámlez 
Pedro García Meco 
José Torres Cascaro 
J\faunel Monllor Mnllo1 
Rcslituto Rubio A lcarn 
l\1a11uel Palomar Josa 
José Martínez Veláz:quez 
Fernando Manchón Sánrhez 

• 

Juan Gómcz del Pulgar y de la Peñu 
Julio l\larcoa Vaquero 
José Cuenca Colomo 
Joaquín Santana Valle 

... 
~ .... 
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Agustín Garda Risco y Claro 
Francisco Pérez Cánovas 
)Iannel López Córdoba 
Tomás Gómez Pérez 
Manuel Ferrandes Asensio 
l,conardo Rod6u Moreno 
.\ntonb Cazorla Martín 
Bdelmiro González Blanco 
Enemcsio Folgado Blanco 
]eró11i1111J Oli\·a Pérez 
Rafael Contreras Negro 
Beruardino García Benito 
Scbaslián Mocillo Raíz 
José de la Fuenlc López 
)Jiguel Olh·er Soba 
Francisco García Bertomeu 
Luis Mas Candelas 
José Cerdá Alcaraz 
José Rebollo Sánchez 
José Marlínez Baños 
Juan Pozo Marín 
Amós Rufz Calleja 
Juan i\Iotos Navarro 
.:\Ianuel Cánovas Gómcz 
Félix González Gon7.ález 
José Fernáuclez Ra!lero 
Emili11110 Alonso Muño:r. 
Antonio )Iuiioz Rodrigue;,; 
Ramón Mufioz Latorre 
.\ntonio Lama del Cerro 
.\ntonio Serrano Castro 
J<>~é Cuenca Mármol 
Jo,l! Díaz Fernández 
,\ntonio Rufa Luque 
\11tonio Carpio Medina 
Enrique Hernán Galinclo 
Benito del Pino Pérez • 
Cristób;:il l\fon¡les Carrillo 
Juan Ferrer Bayc, 
Francisco ll1artínez Ille~cas 

Ambrosio Monteagudo García 
Juan López Canillas 
José 'finco Mata 
Cruz López Jiménez 
l\.Ianuel López Sánchez 
Saturnino Pérez López 
Francisco l\Ioreno Navarro 
Vicenlc Calalá llfarlí 
Rairnuudo Bogas López 
Ramón Calleja Oliva 
José Leal Calpe 
Clemente Blasco Sebastián 
Juan Borrell Roure 
José Frulos Pérez 
José Planes Danes 
Jo11é Herrero Vinarer 
Juan !borra Llinares 
Tomás Ortuño Mayor 
:Manuel Pérez Fernández 

Fernando Romera Ramírez 
Germán Tundidor Quintas 
Félix ViJlegas Hernández 
Manuel Pére;,: Navarro 
Antonio Viaga Parra 
José Puertas Martfnez 
I\Iiguel llfohedano Garcla 
Antonio Yeste Resina 
Angel Torres Pérez 

Enrique González Sánchez 
José Carrión Azor 
Vicente Micó Navarro 
:Yianuel Canadilla Mercader 
León Expósito Expósito 
Rafael Ortega Jiménez 
Jerónimo Palomares .Mercadet 
Eduardo !'once Punti 
\'ktor Navarro Cen·ero 
Daniel l\Iartín Cruz 
;'l[anuel 1,lnch Do111ént'ch 
Juan Robles Navarr,) 
<\lfon,;o <le Paco Martínez 
:;\lariano García Fernándcz 
Fnui;tino Jiménez León 
Joaquín Cabrera Herrera 
Jnsé Cordón Perea 
:;\ligue! Olmot- León 
l'cnnfn Maturana Roba 
Juan G6mez Bravo 
Rafael Rejar Luque 
Antonio Cuenca Esquiver 
,\ntonio Gálvez de la Torre 
Casimiro Linares Selrn 
Ramón Quesacla Pomares 
Estanislao Lusa Ferrero 
A nrlrés He mando To,;ja 
F111Rencio Segado Bolumar 
Ricardo Fernánde1. \'ivancos 

José Heredia Me,lifia 
Jnsé l\Iaroto Serrano 
Rafael G1trrido Beneíto 
Teodoro Ramos \'ázqu~z 
Antonio Heniández Ponce 
Pedro Cano Gaete 
!'ubio Martín r'rancés 
J~)sé Romero Burgo~ 
Jainie· -Bosch Ruíz 
\'icenle Bernat :i\Ianuel 
Hlas Pastor \' enlú 
Tomá5 Pastor :\Iartínez 
,\dolfo Cen•era Balaguer 
;.\fanuel Veiga Veiga 
Francisco López Rodríguez 
Joaquín Fout Dalmau 
JaC'into Dalmau Bertorneu 
Prudoocio Cremades Arroyo 
Pedro Velá:.:quez l\1artfu 
Félix Bartolomé Guillén 
Teodoro Hernanseiz del 011110 

Antonio Maya Barrer:i 
Marino Sánchez Fernímdez 
Francisco Feruández Anchuelo 
Tomás González Hurtado 
Antonio Rico Montero 
'feodoro González Gt1erre¡ro 
Prudencio Saldaña Fernández 
Mariano González Guerrero 
Santiago González Guerrero 
Rafael Valiente Serraido 
Luis Estiba! Gracia 
nulogio Muñoz \'o.i:media110 
Angel González García 
Miguel Albiñana Fayo 
Nicéforo Buñó García 
Avelino Nevado Asensio 
Juan Antonio Garda Tcllez 
Cesáreo Alonso Gallego 

I 

Vicente Bolaño Fernández 
Juan Córdoba Lorenzo 
Jaime Poyo Sedao 
.\gustín Gadea Cequiel 
Juan Corlés Vicente 
Jo:;é l\Iir Perales 
Domingo Yuste Turres 
Cristóbal Muñoz Rufz 
Dionisio Herrero Guliérrez 
.\gripino Rufa Alcarria 
José Romero Melero 
)Ianut'l Moreno Quero 
Pedro Gea Sánchez 

Joaquín Pancorbo Calahorm 
:Manuel Gutiérrez Martín 
José Peñalver Cortés 
Juan Sarabia Cortés 
Domingo Morote Casaies 
Juan Biezma Ruíz 
Florencio Yu,;le lliartÍllez 
Sebastián Vilaplana Gali 
Agustín )Iarín Valverde 
José Sáncbez Pastor 
::\Jiguel Lle la Torre Rubio 
Vfrtor Benito López 
Leoncio L6pez López 
Víctor Fresneda L6p1!7. 
Hlisen Negredo Carretero 
:'IIanucl Ramos Marcos 
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Cipriano Puertas Salmerón 
Gn·gorio Santiagn Cañas Sevilla 
Antonio López Pérez 
Exuperancio Romero ,;rantle 
.\gustín Algar Aragón 
Juan Guliérrez Navarro 
Antonio Díaz Sotero 
Xicolás Fernández Fuentes 
Lino Pla Aldave 
Juan Avila Jiménez 
Jo,lquín Durán Rod.rígncz 
Domingo Pérez Calero 

:;\falco l.larraco 11-larraco 
José ,\sensio Cubero 
Julián Ruíz Beldoy 
Fernando Reyes Gutiérrez 
Domingo Santos !barra 
José Pérez Fiero 
Vicente Guijarro Illescas 
Julián García Bustos 
Víctor Zazo Zazo 
:l!atíes Dorado Rodrigo 
:i\Iiguel Aguilar Berral 
Ginés García Martínez 
Rafael Orduña García 
Esleban Ortega Gómez 
Andrés López Alcaraz 
Guillermo G6mez Valades Arandn 
Cristóbal Pons Mengua! 
:'l. ve lino Send.ín Sánchez 
Benito l\Iorillas Rodríguez 
Fernando Vidal l\fahíquez 
Valenlín Navarro Anurés 
Félix Gouzález Espinoi;a 
Francisco Culillas Fernándcz 
Hartolomé Rnbui Paredes 
Ernesto Soler Pérez 
José Garner Jubero 
Manuel Mas Menchóu 

• 
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José Fuentes l\Iuñoz 
.\ntonio Reverter Díaz 
Pío García García 
:Miguel Verdú Llamas 
José A11aya Guerrero 
José Gil l\Iuñoz 
.\rmanclo Barreiro Feijo 
Odilo Barreiro Feijo 
Juan Zabarleb l\Ioyano 
Viccnle Herraiz Balastegui 
José Cucarella López 
.\ ngel biartinez Loecbes 
.\ntonio Gillam6n :Moya 
~nlonio 11,Iarlínez Salmerón 
Agnslín J.\!arcos Callejón 
Eusebio Luján Huerta 
l\fauuel Lo1..ano Chernero 
Casildo Pallarés Gómez 
.\nlonio :Mostajo Alcalde 
Francisco l\Iejino López 
Cinés Belmonte Malina 
Eduardo Casado Rebollo 
Jua11 Oliveras Arlándiz 
Jo¡;é Conesa Angel 
Santiago Henítez Marín 
Hmiliauo San Pedro Parra 
Jes1ís Jiménez González 
Pedro Coronndo Esteban 
Htnilio Cuenca Pestaña 
l\Ialía~ Femámlez Fernán~lcz 
Gregorio Fetnáudez :Moreno 
Joaquín )fc)lina Iglesias 
Jo:1·ari,-to Viel Bru 
• \ 11 tou io Torremodm Sauz 
Vicente l\Ilraballes Velasco 
Daniel Simó García 
\'il'Loriano l\Iembrado l\Iurgueño 
José Vaherde Palmero 
Balhino l\Iaznrias lllázquez 
Francisco Jiménez l\Iontcro 
R:iméin Cruz Ruescas 
Daniel J',farlín Moreno 
Francisco Herrera Carrillo 
José Gumlmo l\Iarlínez 
José .\ntoni,, Zamora González 
Prancisco Akañiz Ibáñez 
José Beltrá i\morós 
José l\Iloguez Simón 
.\ 11tonio :\Iarlín Consuegra 
rraucisco Córdoba Martínez 
\'in:llLe Rfres Ahellá 
Dionisio Ramírcz Abendaño 
.\utouio Belda Nácher 
José )fnría 1'Iolína Company 
H1111lin110 Martín G6mez 
Gaspar Juan Rufa 
Salvador Pellicer Sauiélix 
Francisco Rodríguez ::lfoiioz 
l\fanuel Salinas 1'Ionlerrul.,io 
J:i ime Pedro Cuesla 
1:élix Hscanero Jimfnrz 
.\mancio l'érez l\Iarlínez 
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Victoriano F.scribano 1\Ioralnlla 
Francisco Narnrro i\Iele11rh611 
Antonio Saf6n 1\fa.neu 
Joaquín Crespo Lloret 
Andrés Duráu Matulé 
,\utonio Calonge l\Ioratalla 
Francbro Veas 1\farlín 
l\Ialías Carrarnolino Alarcos 
llor:icio Gómez Escribano 
Uernabó Cañas Sotera 
Jorge Céspedes López 
:Matí;is Barrio López 
llenito Cánobas Marín 
Juan Carreño Barrionut\"U 
Gol17..alo Orgaz González 
Dolores Barba Letrado 
!'edro Campos 1\Iartínez 
Rnimundo lllonroy Lnque 
l'iimón Femández Indnrein 
\'icenl~ Fernámlez Ordufü1 
S,rntos del Río Bellido 
Joaquín García Sánc-hcz 
Román López Ciruelo 
,\uel Enet,ra )Iolina 
Germán Sáncl,, "f )folinn 
José Torrent Juan 
Joaquín :i.\!artín Tarnz6n 
Augel Casañ 1\Iarlínez 
Vict~)rio Bemal,é Lópe.1 
Primith·o Sanlos l\fufirn 
Lucio García Cansino 
)Iaria110 Sien:,¡'l Sáucbe7. 
Joaquín i\Itlfü,iz kodrígu:,-z 
Enrique J\I9"a Cuellar 
Antonio Deafio Cenlrúu 
Juan Bares Ortega 
José Pareja Casaubún 
.\utonio Romero Parlklu 
José Lópe; Lópcz 
.\ntouio I'rnst Andreu 
Gregorio Torre~ Piquera 
f.antiago Ramiro González 
José García García 
/\utnnio Rodríguez Fernáudez 

· Pedro Rivera Pache 
Ra111611 I>uqne Rosillo 
Juan Hernáudez Macias 
Angel l\Iacias Rernández 
ItsteLau Figueretlo l\I'lrlínez 
Francisco Díaz l\Iagaña 
)Ianuel González López 
,\ntonio Donúnguez Rosales 
José \'darcla Expósito 
Domingo Oranlos Tabortla 
Cipriano Becerra Baclillo 
Jnlián García Escudero 
Santiago García Rufa 
:.Im1uel Fernámlez Robles 
Antonio l\Iuñoz Vargm; 
Francisco Leal Benílez 
llernartlo J\Ioliua .Martín 
::lfauucl J iméuez Jiménez 

Jacinto Piulado Tronco 
Jo~é Antonio Grao l\Iira 
José García Corchado 
l\Iarcelino Ferrer Torre! 
Juan Navaja Pérez 
Cristóbal Sánchez Gómcz 
l\Ianuel Bolaños Ortiz 
Juan Bobigues Ordinez 
José l\Iolina Heredia 
José Ru!z Palacios 
l\Iiguel J\Iiralles llfarlínez 
Fernando Senclra Escribá 
Juan Villar Pérez 
A utonio Al mansa Fernández 
Agustín Guillén Artero 
] uan Antonio l\1artíu Jiméne~ 
Pedro Babi Ricart 
Juan Cufi Fort 
Juan San Juan 1\Iahíquez 
l\foriano Chamorro Sáuchei 
Elíseo Agustín Larrieta 
,\ntonio Prats Cataláu 
Domingo Yagiies Pascual 
José \'illnlobos Villalobos 
Fernando González Valencia 
José Alencia Jame 
.\ ntouio Armentero Rodríguez 
Félix de la Torre Gómez 
Francisco Ripoll Acosta 
I rnlalecio 1Iareos Pedrosa 
Elicas Cascanl Calatayu<l 
.\nsclmo Sánchez Hen·ás 
Juan Cliaves :l\Tarlín 
}fa11nel Pfre,: Lncena 
,\nselmo Ortiz Sabio 
Jnsé Valdeiglesias Ramo-; 
llarlolomé Holanda l\Iui'íoz 
.\nloniu Vara Hernández 
Simón Jiménez )Iolina 
FrniU1n Castiblaur¡ne ·oc1n11t.l,, 
l'edru Sánchez García 

·José Gallardo Jaén 
Tomás Andrés Andrés 
i\Iiguel Codinas Sá11c.hez 
Francisco Sánchez Rocha 
.\nlouio Alcaraz Verclú 
Eugenio )fartíuez Núñez 
Patricio Nicolás Buendía 
Esteban Cabades Góme.: 
José l\Iur el Cacho 
l'edro Orlega Azorí~ 
Luis Planes Villanueva 
Bernardo l\Ioratalla Amlújar 
Eugenio Trigueros Racionerri 
1:ra11cisco Caparros G6111ez 
Luciauo Solera Orozco 
Autouio :'.\foratlla 1\Iondéjar 
Fraucii:.co Plalero Gómez 
.\nlonio l'érez Díaz 
Fra11cisco Aragues Rotlríg11ci 
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